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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

PUERTOS DE LAS PALMAS

Autoridad Portuaria de Las Palmas

ANUNCIO
3.601

Resolución de 5 de octubre de 2023, de delegación,
en la Presidencia de la Autoridad Portuaria de Las Palmas,
de la competencia del Consejo de Administración para
resolver respecto de la solicitud de modificación
sustancial, por prórroga del plazo concesional, de la
concesión demanial ubicada en el Área Funcional 7
de la zona de servicio del Puerto de Las Palmas, y
otorgada a la entidad “Astilleros Canarios, S.A.”, por
Resolución del Consejo de Administración de la
Autoridad Portuaria de Las Palmas de fecha 3 de
noviembre de 2017 con destino a “Acopio de materiales
y piezas y realización de trabajos de mantenimiento
de hélices y pequeñas reparaciones”.

El Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Las Palmas, en sesión celebrada el 5 de
octubre de 2023, resolvió literalmente:

- Delegar, en la Presidenta de la Autoridad Portuaria
de Las Palmas, la competencia para resolver respecto
de la solicitud evacuada por la entidad “Astilleros
Canarios, S.A.”, en sede de la concesión demanial de
la que aquella es titular en el Muelle Gran Canaria,
Área Funcional 7 (antigua Área Funcional 6) de la
zona de servicio del Puerto de Las Palmas, destinada
a “Acopio de materiales y piezas y realización de trabajos
de mantenimiento de hélices y pequeñas reparaciones”,
interesando su modificación sustancial por prórroga,
por TRES (3) AÑOS, del plazo concesional, en
atención a lo dispuesto por el artículo 82.2 b) del
TRLPEMM.

- Las resoluciones que se adopten por delegación
indicarán expresamente esta circunstancia y se
considerarán dictadas por el órgano delegante.

- La delegación surtirá efectos desde el día siguiente
a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se hace público de conformidad a lo previsto
en el artículo 9.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público.

En Las Palmas de Gran Canaria, a seis de octubre
de dos mil veintitrés.

EL DIRECTOR, Francisco Javier Trujillo Ramírez.

190.235

Autoridad Portuaria de Las Palmas

ANUNCIO
3.602

ACUERDO DEL CONSEJO DE ADMINIS-
TRACIÓN DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE
LAS PALMAS POR EL QUE SE DELEGA EN LA
PRESIDENCIA DE LA AUTORIDAD PORTUARIA
LA COMPETENCIA PARA ACEPTAR LA
PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, GESTIÓN
Y SERVICIOS A VEHÍCULOS PERTENECIENTES
A LOS SERVICIOS GENERALES DE LA
AUTORIDAD PORTUARIA DE LAS PALMAS.

Vista la propuesta de 2 de octubre de 2023 del
Director de la Autoridad Portuaria de Las Palmas y
acreditada la necesidad de agilizar la tramitación de
la licitación del contrato, el Consejo de Administración
de la Autoridad Portuaria de Las Palmas, en sesión
celebrada el día 5 de octubre de 2023, en el ejercicio
de las competencias que tiene encomendadas según
el artículo 30.5.ñ del Real Decreto Legislativo 2/2011,
de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público, 

ACUERDA

Primero. Delegar en la Presidencia de la Autoridad
Portuaria de Las Palmas la competencia para aceptar
la propuesta de adjudicación del contrato de
ARRENDAMIENTO, GESTIÓN Y SERVICIOS A
VEHÍCULOS PERTENECIENTES A LOS
SERVICIOS GENERALES DE LA AUTORIDAD
PORTUARIA DE LAS PALMAS. Esta delegación
incluye las facultades de excluir las ofertas incursas
en valores anormales y de aceptar las ofertas en
presunción de anormalidad que hayan sido correctamente
justificadas.
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Segundo. Las resoluciones que se adopten por
delegación indicarán expresamente esta circunstancia
y se considerarán dictadas por el órgano delegante.

Tercera. La delegación surtirá efectos desde el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Contra el presente acuerdo cabe interponer Recurso
Potestativo de Reposición ante el Consejo de
Administración de la Autoridad Portuaria de Las
Palmas, en el plazo de UN MES, o Recurso Contencioso-
Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de DOS MESES, a contar desde
el día siguiente a su publicación.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 19.5
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, Régimen Jurídico
del Sector Público, se advierte que el ACTA de la presente
sesión del Consejo de Administración no ha sido
aprobada aún.

En Las Palmas de Gran Canaria, a seis de octubre
de dos mil veintitrés.

Vº.Bº. DE LA PRESIDENTA, Beatriz Calzada
Ojeda.

LA SECRETARIA DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN, María Bosch Mauricio.

190.843

II. ADMINISTRACIÓN

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

CONSEJERÍA DE TRANSICIÓN
ECOLÓGICA Y ENERGÍA

Dirección General de Energía

RESOLUCIÓN
3.603

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL
DE ENERGÍA POR LA QUE SE CONCEDE A
NATURGY RENOVABLES, S.L.U. AUTORIZACIÓN
ADMINISTRATIVA Y DECLARACIÓN, EN
CONCRETO, DE UTILIDAD PÚBLICA, DE LA

INSTALACIÓN DEL PARQUE EÓLICO AJUY,
DE 2,35 MW, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE
AGÜIMES. EXPEDIENTE ER150050.

Vista la solicitud de fecha 25/08/2015 de Naturgy
Renovables, S.L.U. (inicialmente Leo-Ras, S.L.), de
autorización administrativa y de declaración, en
concreto, de utilidad pública, de la instalación de
producción de energía eléctrica denominada Parque
Eólico Ajuy, de 2,35 MW, en el término municipal
de Agüimes, así como la documentación aportada, el
técnico que suscribe INFORMA lo siguiente:

PRIMERO: Sobre el Proyecto:

Emplazamiento:

El Parque Eólico se encuentra en el Barranco de Balos,
polígono 4, parcelas 9 y 10, del término municipal
de Agüimes, isla de Gran Canaria.

Características técnicas:

• 1 ud. de aerogenerador, marca ENERCON modelo
E-92 de 2.350 kW.

• 1 ud. de centro de transformación de 3.400 kVA
(0,69/20 kV), albergado en el aerogenerador.

• 1 ud. de línea interna subterránea de MT de 75
metros, con conductores de 3x(1x240) mm2 Al RHZ1
- 2OL y 12/20 kV, con origen en el centro de
transformación del aerogenerador y final en el centro
de seccionamiento.

• 1 ud. de centro de seccionamiento, de tipo
prefabricado, con configuración (L + P + M + PG +
M + 2L), conteniendo 1 transformador de servicios
auxiliares de 25 kVA y relación de transformación 20/0,42
kV.

• 1 ud. de edificio de control, de tipo prefabricado.

• 1 ud. de línea subterránea de evacuación de MT
de 7.060 metros, con conductores de 3x(1x400) mm2
Al RHZ1 - 2OL y 12/20 kV, con origen en el centro
de seccionamiento y final en la Subestación Villa de
Agüimes (20/66 kV), propiedad de Naturgy Renovables
(IUN). Dicha Subestación no forma parte del presente
Expediente.

• A través de la Subestación Villa de Agüimes
(20/66 kV), propiedad de Naturgy Renovables (IUN),
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se evacuará la producción generada por varias
instalaciones de energías renovables, entre las que se
encuentra el Parque Eólico Ajuy, de 2,35 MW, objeto
de referencia. Desde dicha Subestación Villa de
Agüimes se materializará la conexión a la red de
transporte Arinaga 66 kV.

• Presupuesto: Asciende a la cantidad de TRES
MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES
MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS
CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS (3.343.575,24
EUROS).

SEGUNDO. Del Procedimiento de autorización
administrativa.

2.1. Se trata de una instalación sujeta al régimen
de autorización administrativa, regulada en el Decreto
6/2015, de 30 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento que regula la instalación y explotación
de los parques eólicos en Canarias.

2.2. En lo referente a la evaluación de impacto
ambiental del Proyecto, con fecha 07/08/2018, el
proyecto obtuvo una Declaración de Impacto Ambiental
desfavorable.

Con fecha enero de 2019, el promotor presenta un
«Informe técnico ambiental para solicitud al Servicio
de Biodiversidad de informe previo al inicio del
trámite ambiental del Proyecto Modificado “Parque
Eólico Ajuy” (enero 2019)», con el objeto de realizar
consulta al Servicio de Biodiversidad de la Dirección
General de Lucha contra el Cambio Climático y
Medio Ambiente del Gobierno de Canarias, en el
ámbito de sus competencias, y en su caso, tomar en
consideración en el proyecto modificado definitivo
las conclusiones que pudiera recoger.

Con fecha 08/07/2019, el Servicio de Biodiversidad
emite un Informe Técnico en el que se recogen las
consideraciones que el proyecto modificado definitivo
debe tener en cuenta en el nuevo trámite ambiental.

Con fecha 12/05/2021 la Dirección General de
Energía, como órgano sustantivo, solicita a la Dirección
General de Lucha contra el Cambio Climático y
Medio Ambiente, como órgano ambiental, el inicio
de un nuevo procedimiento de Evaluación de Impacto
Ambiental ordinaria y la emisión de la preceptiva
Declaración de Impacto Ambiental del “Proyecto de
ejecución Parque Eólico Ajuy (Modificado Número

1)”, conforme a lo establecido en la Ley 21/2013, de
9 de diciembre, de evaluación ambiental.

Finalmente, con fecha 22/02/2023 se publica en el
B.O.C. la Resolución de 25 de enero de 2023, por la
que se hace público el Acuerdo de la Comisión
Autonómica de Evaluación Ambiental de 24 de enero
de 2023, que formula la Declaración de Impacto
Ambiental del “Proyecto de ejecución Parque Eólico
Ajuy (Modificado Número 1)”, en el término municipal
de Agüimes, Gran Canaria.

TERCERO. Del Procedimiento de la utilidad pública
y su justificación.

3.1. El procedimiento establecido para la declaración
en concreto de utilidad pública viene desarrollado en
el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,
señalando los artículos 140 y siguientes las exigencias
procedimentales del mismo, entre las que se puede
citar la documentación que se ha de acompañar a la
solicitud de declaración en concreto de utilidad
pública, los trámites de información pública y de
alegaciones y de información a otras Administraciones
Públicas. La solicitud de declaración en concreto de
utilidad pública, se ha efectuado simultáneamente al
trámite del procedimiento de autorización de la
instalación, consultándose las administraciones
municipal e insular respecto a la compatibilidad del
planeamiento urbanístico y territorial, constando
informes evacuados por ambas Administraciones
Públicas.

3.2. El promotor ha procedido a la aportación de
contrato de arrendamiento de la parcela de ubicación
del parque eólico, mientras que su línea de evacuación
discurrirá desde el mencionado parque hasta la
Subestación Villa de Agüimes (20/66 kV).

3.3. Las instalaciones eléctricas de generación,
transporte y distribución gozan “ope legis” de utilidad
pública, ahora bien, para que los efectos de la utilidad
pública pueden desplegarse al objeto de la expropiación
de los bienes y derechos necesarios para la implantación
en el territorio de las mismas, ésta ha de ser declarada
por órgano competente en el ámbito del procedimiento
legal y reglamentariamente establecido.

3.4. La utilidad pública de una determinada instalación
eléctrica, en este caso, instalaciones de generación de
energía consistentes en plantas fotovoltaicas, que no
disponga de disponibilidad del suelo necesario para
su implantación, debe declararse, previo análisis y estudio
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de las posibles alegaciones que se hayan producido
en el procedimiento, así como de la posible concurrencia
de otros intereses púbicos, llevando a cabo un juicio
o ponderación de los diversos intereses que concurren
en el caso concreto, que pueden obedecer a intereses
privados, pero también a intereses públicos existentes
en el ámbito concreto objeto de solicitud de expropiación.

3.5. La declaración de utilidad pública se ha
configurado como un instrumento al servicio de
políticas de orden sectorial relacionadas con la
consecución de finalidades de interés social de la
más variada índole, entre los que se encuentra la
necesidad de mejorar el sistema eléctrico de Canarias
por medio de las energías renovables, la reducción de
emisiones de gases de efectos invernadero. Finalidad
de interés social que se ha recogido en compromisos
internacionales firmados por el Estado español como
el del Acuerdo de París contra en cambio climático,
adoptado en la COP 21 París. Los objetivos fijados
a nivel de la Unión Europea para los estados miembros
se recogen Directiva 2009/28/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo Estos compromisos energéticos
y de sostenibilidad configuran a las energías renovables,
y a la eólica en concreto, como de intereses social a
las que se le puede declarar la utilidad pública a
efectos expropiatorios, ponderando previamente por
medio del procedimiento establecido en la legislación,
la confrontación de esos intereses sociales y los
intereses particulares que el proceso expropiatorio
afectaran.

3.6. No se han recibido alegaciones presentadas
por los propietarios en la correspondiente fase
procedimental, por lo que no se puede deducir que
haya intereses que se hayan de anteponer al interés
social que persiguen las energías renovables que es
la mejora ambiental de sistema energético de Canarias.

CUARTO. De la información pública.

4.1. El expediente ha sido remitido, de conformidad
con el artículo 14 del Decreto 6/2015, de 30 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento que regula la
instalación y explotación de los Parques Eólicos en
Canarias, así como con el artículo 37 de la Ley
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental,
con objeto de que en el plazo máximo de TREINTA
DÍAS, informaran con las alegaciones y los condicionados
técnicos que estimaran oportunos en el ámbito de sus
competencias, mostrando su conformidad u oposición
a la autorización solicitada, a los siguientes:

• Cabildo de Gran Canaria:

* Servicio de Patrimonio Histórico.

* Servicio de Planeamiento.

* Medio Ambiente.

• Ayuntamiento de Agüimes.

• Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.

• Edistribución Redes Digitales, S.L.U.

• Red Eléctrica de España.

• Dirección General de Lucha contra el Cambio
Climático y Medio Ambiente.

• Dirección General de Infraestructura Viaria.

• Dirección General de Agricultura.

• Dirección General de Ordenación del Territorio
y Aguas.

• Dirección General de Seguridad y Emergencia.

• Dirección General de Salud Pública.

• Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife).

4.2. El expediente administrativo ha sido remitido,
de conformidad con el artículo 14 del Decreto 6/2015,
de 30 de enero, con el artículo 144 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, así
como con el artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de
diciembre, de evaluación ambiental a información pública,
habiendo sido publicado en el B.O.C. número 245 de
01/12/2020 mediante Anuncio de la Dirección General
de Energía por el que se somete a información pública
la solicitud de autorización administrativa, declaración,
en concreto, de utilidad pública y evaluación de
impacto ambiental de la instalación Parque Eólico Ajuy
de 2,35 MW en el término municipal de Agüimes, Gran
Canaria. Expediente ER150050.

4.3. Los informes recibidos por parte de
Administraciones y Organismos Públicos en materia
eléctrica y de ordenación del territorio, se resumen a
continuación:
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4.3.1. Servicio de Biodiversidad, Dirección General
de Lucha contra el Cambio Climático y Medio
Ambiente, Consejería de Transición Ecológica, Lucha
contra el Cambio Climático y Planificación Territorial,
Gobierno de Canarias:

El promotor presenta, en enero de 2019, previo a
la solicitud de autorización administrativa del proyecto
del asunto, un ‘Informe técnico ambiental para solicitud
al Servicio de Biodiversidad de informe previo al
inicio del trámite ambiental del Proyecto Modificado
“Parque Eólico Ajuy” (enero 2019)’, al objeto de
realizar consulta al Servicio de Biodiversidad del
Gobierno de Canarias, en el ámbito de sus competencias,
y en su caso, tomar en consideración en el proyecto
modificado definitivo las conclusiones que pudiera
recoger.

En respuesta a esta solicitud, con fecha 8 de julio
de 2019, el Servicio de Biodiversidad emite “Informe
técnico relativo al Proyecto Modificado “Parque
Eólico Ajuy” término municipal de Agüimes, Isla de
Gran Canaria, promovido por Naturgy Renovables
S.L.U.”, en el que se concluye lo siguiente:

1. “No es previsible que las actuaciones previstas
en el Proyecto tengan repercusiones negativas sobre
los espacios integrantes de la Red Natura 2000.

2. En cuanto a los hábitats de interés comunitario
afectados, se considera que en la zona de instalación
del aerogenerador no es previsible que se produzca
una afección relevante. En lo que respecta a la
adecuación del vial de acceso, se deberá evaluar y valorar
la afección al hábitat 5330, determinando la superficie
afectada, medidas correctoras a aplicar para reducir
la afección del proyecto y la caracterización de las
actuaciones de restauración necesarias una vez
concluida la instalación del aerogenerador.

3. En lo que respecta a especies protegidas de flora
no es previsible que el proyecto tenga repercusiones
negativas sobre su estado de conservación.

4. En lo que respecta a la fauna invertebrada, se debe
abordar el análisis de la presencia y distribución de
Acrostira tamarani en la zona afectada por el proyecto,
su posible incidencia y las medidas correctoras a
aplicar, en su caso, que eviten afecciones relevantes.

5. Con respecto a la fauna, en el ámbito afectado
por el proyecto se han inventariado las especies

protegidas de la avifauna que se indican en apartado
anterior, destacando sobre ellas el alcaraván (Burhinus
oedicnemus sspp. distinctus) especie catalogada como
“vulnerable”. No se puede descartar que la instalación
del aerogenerador produzca efectos potencialmente
negativos sobre estas especies derivados del incremento
de la mortalidad debido a la colisión o la pérdida de
hábitat. Por ello, se estima necesario:

- Que se actualicen los datos de presencia y
distribución de las especies de aves protegidas en el
área del proyecto, con indicación expresa, en su caso,
de las áreas de nidificación y reproducción.

- Se deberán contemplar todas las medidas correctoras
y establecimiento de dispositivos que faciliten la
señalización, visualización de los aerogeneradores y
detección de las palas para minimizar el riesgo de
colisiones. Del mismo modo, se tendrá que contemplar
dentro del Programa de Vigilancia Ambiental un
Estudio de Colisión de Aves.

En el caso concreto de la línea de evacuación no se
prevén afecciones negativas relevantes sobre la avifauna
atendiendo al carácter subterráneo de la línea eléctrica
proyectada, no siendo de aplicación las prescripciones
técnicas derivadas de su consideración como Área
Prioritaria en la Orden de 15 de mayo de 2015”.

En ausencia de un informe del Servicio de
Biodiversidad en el trámite de consulta a las
administraciones públicas afectadas y personas
interesadas, y puesto que no se ha modificado el
proyecto sobre el que se emitió el “Informe técnico
relativo al Proyecto Modificado “Parque Eólico Ajuy”
término municipal de Agüimes, Isla de Gran Canaria,
promovido por Naturgy Renovables, S.L.U.”, se
asumen, para la resolución del presente expediente,
y para determinar que el proyecto no tiene efectos
adversos significativos sobre el medio ambiente, las
conclusiones y parecer técnico del citado informe.

4.3.2. Dirección General de Agricultura (02/12/2020):

Este organismo emite informe desfavorable debido
a que el aerogenerador, la plataforma y parte de la línea
de evacuación están proyectados en Suelo Rústico de
Protección Paisajística, subcategoría de suelo en la
que según el artículo 62 de la Ley 4/2017, de 13 de
julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos
de Canarias, no cabe este uso.
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4.3.3. Dirección General de Salud Pública (18/03/2021):

Este organismo estima que la actividad “no supone
una exposición apreciable a contaminantes físicos,
químicos o biológicos”, por lo que se muestra conforme
a la autorización solicitada.

4.3.4. Servicio de Patrimonio Histórico del Cabildo
Insular de Gran Canaria (29/10/2020 – 12/11/2020):

Esta administración informa favorablemente “al
estudio presentado, así como a las medidas preventivas
y compensatoria que allí se recogen”, siempre y
cuando se cumplan una serie de condicionantes
detallados en el documento y relativos, entre otras
cuestiones, a la notificación previa al inicio de los trabajos
de construcción al Cabildo de Gran Canaria, al control
arqueológico en las actuaciones que afecten al subsuelo,
al balizamiento, señalización y control de movimientos
de maquinaria, a la retirada del balizado de obra con
control arqueológico, a informar al personal de obras
de la presencia de bienes patrimoniales en la zona y
a la prohibición de alterar, modificar o utilizar los bienes
etnográficos para el acopio de materiales o herramientas,
ni para ningún tipo de instalación provisional.

Aplicar lo recogido en la Ley de Patrimonio Cultural
de Canarias, deteniéndose de inmediato los trabajos,
en caso de hallazgo fortuito de restos arqueológicos.

4.3.5. Servicio de Planeamiento del Cabildo Insular
de Gran Canaria (08/01/2020):

Informa que el proyecto, ubicado sobre suelo Bb.1.1
“es compatible tanto con el Régimen General como
con el Régimen Específico de Usos del PIO-GC, sin
menoscabo de lo que al efecto se disponga en la
Sección 27 del citado documento”, y que dicha
compatibilidad está condicionada a las siguientes
acciones: “(A) Justificación expresa donde se constate
que el aerogenerador propuesto y objeto de este
informe no intercepta el área de sensibilidad eólica
de los parques existentes «...así como toda construcción
perteneciente o no a la nueva infraestructura eólica
que pudiera afectarle», todo ello en virtud de lo
señalado en el artículo 175.6.d la normativa del PIO-
GC; (B) Reubicación del aerogenerador a los efectos
de distanciarse un mínimo de 200 metros respecto de
la Zona Ba.2 del PIO-GC de conformidad con lo
señalado al efecto en el precepto 7.b del artículo
175”.

Además de lo anterior, esta administración indica
que la citada compatibilidad de la implantación
pretendida con el PTE-5 “requerirá de la necesaria
observancia de las condiciones al paisaje dispuestas
en la Normativa de dicho documento para el ámbito
U.A.P. 54 Temisas”, y que, en relación al contenido
ambiental del documento, “es preceptiva la incorporación
de un estudio pormenorizado de alternativas que
incluya la documentación mínima exigible conforme
disponen los preceptos 7.c y 7.e del artículo 175 de
la normativa del PIO-GC”.

Asimismo, “Con objeto de evitar en lo posible la
contaminación lumínica, se recomienda aplicar a
toda la iluminación exterior las condiciones establecidas
para el Destino Turístico Starlight (Reserva Biosfera
de Gran Canaria).

Por otro lado, se observa que el aerogenerador A1
del proyecto, se localiza en el interior de espacios
considerados en la Orden de 15 de mayo de 2015, como
“Áreas prioritarias de reproducción, alimentación,
dispersión y concentración de las especies amenazadas
de la avifauna de Canarias” con presencia de especies
contempladas en las Directivas 2009/147/CEE y
92/43/CEE, quedando la valoración del citado Estudio
de Incidencia Ambiental a lo que disponga en su
Declaración el órgano ambiental competente”.

4.3.6. Servicio de Medio Ambiente del Cabildo
Insular de Gran Canaria (02/12/2020):

Esta administración indica que “la actividad solicitada
no es competencia de este Cabildo por encontrarse
fuera de espacio natural protegido”.

4.3.7. Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria
(26/07/2021).

Este organismo informa favorablemente dada la
compatibilidad del proyecto con las directrices del Plan
Hidrológico Insular.

Sin embargo, señala que “la línea de evacuación prevista
discurre por terrenos de Dominio Público Hidráulico,
la misma debe estar enterrada a una profundidad
mínima de 3 metros desde la generatriz superior de
la canalización la cual no supondrán una sobreelevación
del lecho del cauce con respecto a la cota actual del
mismo, por lo que es necesaria la correspondiente
autorización por parte de este Organismo, aportando
documentación técnica que justifique que se cumplen
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las condiciones señaladas anteriormente para la
colocación de la línea de evacuación del parque, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 58.3 de
la Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Canarias,
en colación con el artículo 37.1 del Decreto 86/2002,
de 2 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
Dominio Público Hidráulico, en caso contrario, se
tramitará como concesión administrativa”.

4.3.8. Ayuntamiento de Agüimes (23/11/2020):

Esta administración realiza una serie de consideraciones
urbanísticas:

1. Las parcelas de suelo afectadas están clasificadas
como Suelo Rústico de Protección Paisajística de
Barranco (aerogenerador y líneas de media tensión),
y Suelo Rústico infraestructura está permitido o es
autorizable.

2. “Comprobada la categorización y el régimen
básico de usos del Plan Insular de Ordenación de
Gran Canaria, y tal como refleja el cuadro de regulación
específica de usos, en el Anexo 2, del tomo 1 del volumen
IV, para las zonas: Bb.1.1, en el uso de infraestructura
de energía, se permite el acto de ejecución de
aerogeneradores y parques eólicos, únicamente en las
Zonas Eólicas Insulares. En cuanto a líneas de
distribución, se permiten en todo su alcance e
intensidad”.

3. Dado que el expediente para la a tramitación de
Autorización Administrativa, Declaración de Impacto
Ambiental y Declaración de Utilidad Pública ha sido
incoado en fecha 21 de agosto de 2020, es de aplicación
la disposición transitoria cuarta de la Ley 4/2017, de
13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales
Protegidos de Canarias, la cual señala la aplicación
del artículo 62 de la citada Ley, y por el cual,
“excepcionalmente, en el suelo rústico, no categorizado
de protección ambiental ni de protección agraria,
podrán autorizarse usos industriales, energéticos,
turísticos, dotaciones, de equipamiento y servicios,
así como cualquier otro que nos sea ordinario ni
complementario de uso ordinario, siempre que se
integren en actuaciones de interés público o social,
contribuyan a la ordenación y el desarrollo rural o que
deban situarse necesariamente en suelo rústico y que,
además, ese uso e implantación no estuviera expresamente
prohibidos por el planeamiento”.

4.3.9. Red Eléctrica de España (02/11/2020):
Consideraciones:

Este organismo no presenta oposición a la concesión
a las mismas al no afectar a ninguna instalación
propiedad de Red Eléctrica, y señala que “la información
de la presente comunicación resulta independiente de
la necesaria resolución de los procedimientos de
acceso y conexión para la instalación del asunto que,
según el Real Decreto 1955/2000, deben completarse
para todas las instalaciones que vayan a conectarse
a la red, siendo asimismo los correspondientes permisos
de acceso y conexión condición previa imprescindible
para el otorgamiento de la autorización administrativa
de instalaciones de generación, según la Ley 24/2013,
del Sector Eléctrico (artículo 53)”.

4.3.10. Alegación particular (19/11/2020):

En diversos tramos del trazado de la línea eléctrica
de evacuación, se produce un cruzamiento con varias
tuberías de transporte de agua agrícola de titularidad
particular, actualmente en uso y funcionamiento. Ello
habrá de tenerse en cuenta a los efectos que procedan,
especialmente aquellos referidos a distancias de
seguridad entre líneas eléctricas y tuberías de agua.

Lo anterior igualmente deberá tenerse en cuenta a
los efectos de evitar daños en las tuberías de agua durante
la ejecución de la obra para el soterramiento de las
líneas eléctricas, evitando dañar la misma o interrumpir
el suministro.

4.4. Se remiten al promotor los informes y alegaciones
recibidos hasta la fecha para que en el plazo de DIEZ
DÍAS, preste su conformidad o formule los reparos
que estime oportunos.

4.5. El promotor del Proyecto realiza las siguientes
alegaciones en relación a los informes y alegaciones
remitidos con anterioridad:

4.5.1. Dirección General de Agricultura:

El promotor señala que, a efectos estrictamente
ambientales, “la implantación del aerogenerador no
tiene incidencia negativa sobre el paisaje”. Además,
añade que el Parque Eólico Ajuy cuenta con Declaración
de Interés General por Resolución de la Dirección General
de Industria y Energía de fecha 27 de octubre de
2015.
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4.5.2. Servicio de Patrimonio Histórico del Cabildo
Insular de Gran Canaria:

El promotor responde que “las consideraciones
enumeradas en este escrito se encuentran recogidas
en el Estudio de Impacto Ambiental, tanto en el
apartado 7 sobre Medidas Preventivas, Correctoras y
Compensatorias como en el 8 donde se detalla el
Programa de Vigilancia Ambiental”.

No obstante, el promotor añade que, “en el Programa
de Vigilancia Ambiental definitivo que se redacte, se
incluirán literalmente los condicionantes recogidos
en el informe del Servicio de Cultura y Patrimonio
Histórico (Cabildo de Gran Canaria)”.

4.5.3. Servicio de Planeamiento del Cabildo Insular
de Gran Canaria:

El promotor responde lo siguiente:

1. Con fecha 27 de octubre de 2015, la Dirección
General de Industria y Energía emitió Resolución
por la que se Declara de Interés General las obras
necesarias para la ejecución del proyecto.

2. A efectos estrictamente ambientales, la implantación
del aerogenerador a una distancia inferior a los 200
metros que señala el informe (respecto a Zona Ba2),
no genera incidencia ambiental negativa alguna, lo cual
queda analizado y evaluado en el Estudio de Impacto
Ambiental.

En cualquier caso, el Parque Eólico Ajuy cuenta con
Declaración de Interés General.

3. El proyecto no tendrá repercusiones sobre el
paisaje de la U.A.P. 54 - Temisas, puesto que su
localización “no interfiere paisajísticamente con el fondo
escénico del Roque de Aguayro dado la lejanía del
parque respecto a este (aproximadamente 600 m) y
a los escasos puntos potenciales de vista situados en
el entorno del parque”, y, además, el proyecto “se localiza
en un lateral del cauce del barranco sobre parcelas
agrícolas en estado de abandono, por lo que este no
supone una merma en la calidad paisajística del
entorno. Por otro lado, el camino de acceso sigue el
trazado de pista existente, con lo que tampoco
desnaturaliza el paisaje”.

4. Respecto al estudio de alternativas solicitado, “este
se encuentra incluido en el Estudio de Impacto
Ambiental, concretamente en el apartado 4 “Exposición

de las principales alternativas estudiadas, incluida la
alternativa cero, o no realización del proyecto, que
sean técnicamente viables, y justificación de las
principales razones de la solución adoptada, teniendo
en cuenta los efectos ambientales” (pág. 69)”.

Respecto a la iluminación, “el proyecto se ajusta a
lo solicitado por la Agencia Estatal de Seguridad
Aérea (AESA), la cual no tiene incidencia sobre
posible contaminación lumínica, y, por lo tanto, no
tiene incidencia ambiental negativa”.

Respecto a la Orden de 15 de mayo de 2015, “esta
no es de aplicación al proyecto, ya que la línea de
evacuación se contempla soterrada en todo su trazado”.

4.5.4. Servicio de Medio Ambiente del Cabildo
Insular de Gran Canaria:

El promotor responde mostrando su conformidad
al informe recibido.

4.5.5. Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria:

El promotor manifiesta su conformidad con las
consideraciones de este organismo.

4.5.6. Alegación particular:

El promotor indica que, “adoptará para la ejecución
de su proyecto, las medidas de seguridad necesarias
en lo referente a distancias entre tuberías de agua e
instalaciones eléctricas, con el de fin de evitar daños
a la tubería de transporte de agua agrícola” en los tramos
en que esta pueda verse afectada.

QUINTO. De la disponibilidad urbanística de los
terrenos

5.1. Con fecha 29/09/2015 Naturgy Renovables, S.L.U.
(inicialmente Leo-Ras, S.L.) solicita la declaración
de interés general del proyecto objeto de referencia.

5.2. Con fecha 31/05/2023, mediante Orden número
303/2023 del Consejero de Transición Ecológica,
Lucha Contra el Cambio Climático y Planificación
Territorial, se declarará el interés general de las obras
necesarias para la ejecución del Proyecto Parque
Eólico Ajuy, de 2,35 MW, en el Término Municipal
de Agüimes, Expediente ER150050, de conformidad
con lo establecido en el artículo 6-bis de La Ley
11/1997 de Regulación del Sector Eléctrico Canario.
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5.3. Con fecha 02/06/2023 es remitida al Ayuntamiento
de Agüimes la mencionada Orden número 303/2023
del Consejero de Transición Ecológica, Lucha Contra
el Cambio Climático y Planificación Territorial, por
la que se declarara el interés general de las obras
necesarias para la ejecución del Proyecto Parque
Eólico Ajuy, de 2,35 MW, concediéndoles un plazo
de QUINCE DÍAS, de conformidad con el artículo
6-bis de la Ley 11/1997, de 2 de diciembre, de
Regulación del Sector Eléctrico Canario, a los efectos
de que informen sobre la conformidad o disconformidad
con el planeamiento territorial o urbanístico en vigor
del proyecto objeto de referencia. Con fecha 28/06/2023
se reitera el envío de la mencionada Orden.

5.4. Con fecha 02/06/2023 es remitida al Cabildo
de Gran Canaria la mencionada Orden número
349/2023 del Consejero de Transición Ecológica,
Lucha Contra el Cambio Climático y Planificación
Territorial, por la que se declarara el interés general
de las obras necesarias para la ejecución del Proyecto
Parque Eólico Ajuy, de 2,35 MW, concediéndoles un
plazo de QUINCE DÍAS, de conformidad con el
artículo 6-bis de la Ley 11/1997, de 2 de diciembre,
de Regulación del Sector Eléctrico Canario, a los
efectos de que informen sobre la conformidad o
disconformidad con el planeamiento territorial o
urbanístico en vigor del proyecto objeto de referencia.
Con fecha 28/06/2023 se reitera el envío de la
mencionada Orden.

5.5. Con fecha 03/07/2023 es recibido informe del
Ayuntamiento de Agüimes donde indica que las piezas
de suelo afectadas están clasificadas como suelo
rústico de protección paisajística de barranco
(aerogenerador y líneas de Media Tensión) y suelo
rústico de protección agraria intensiva (líneas de
Media Tensión).

En el suelo rústico de protección paisajística de
barrancos con carácter general, sin perjuicio de lo
dispuesto en la legislación ambiental y otras normas
sectoriales, el PGO-A establece para esta subcategoría
como uso característico, las actividades compatibles
con la preservación de las cuencas y cauces de
barrancos, además de evitar los procesos erosivos, dadas
las singulares condiciones fisiográficas de esta
subcategoría de protección, cumpliendo las condiciones
ambientales del Título II de las presentes Normas y
según lo establecido en las Normas Urbanísticas de
la Ordenación Pormenorizada, remitiendo los permitidos
y autorizables al régimen del suelo rústico de protección

natural estando el uso de infraestructura como permitido
o autorizable.

En el suelo rústico de protección agraria intensiva
con carácter general, sin perjuicio de lo dispuesto en
la legislación ambiental y otras normas sectoriales,
con carácter general, sin perjuicio de lo dispuesto en
la legislación ambiental y otras normas sectoriales,
sólo serán posibles los usos y actividades que
corresponden a su naturaleza. En dicha pieza de suelo,
el uso de infraestructura, está catalogado como uso
permitido o autorizable.

5.6. Con fecha 23/03/2023 es recibido informe del
Cabildo de Gran Canaria donde indica que al tratarse
de una solicitud de licencia o autorización administrativa
solicitada con anterioridad a la aprobación y publicación
de la Revisión del PIOGC 2022, de acuerdo con la
Disposición Transitoria Decimosegunda de la LSENPC,
la verificación de la compatibilidad territorial con la
normativa aplicable, se referirá al PIOGC aprobado
en el año 2004, salvo que la nueva normativa resulte
más favorable.

Respecto a la compatibilidad del aerogenerador
respecto al Plan Insular de Ordenación de Gran
Canaria (PIO/GC), aprobado el 24 de junio 2004, y
modificado el 19 de julio de 2011, tanto en el Informe
del expediente PL-E 20_52.517 GER 15-50 como en
el informe de la alegaciones PL-E 20_52.517 GER
15-50 (2) “…La compatibilidad de la implantación
pretendida con el contenido normativo señalado en
la sección 27 del PIO-GC viene condicionada a: (…)
A la reubicación del aerogenerador a los efectos de
distanciarse un mínimo de 200 metros respecto de la
Zona Ba.2 del PIO-GC de conformidad con lo señalado
al efecto en el precepto 7.b del artículo 175”.

El aerogenerador propuesto está a una distancia
inferior a 200 metros respecto de la zona Ba.2. La
ubicación no se ha modificado, por lo que se informará
con el PIOGC 2022, que fue aprobado definitivamente
el 29 de diciembre de 2022, por si es más favorable.

El aerogenerador propuesto en la Zona Bb1 a una
distancia inferior a 200 metros respecto de la zona Ba.2,
se permite según lo establecido en el PIOGC 2022,
por lo que es conforme a esta nueva normativa, que
es la más favorable, por lo que debe concluirse que
la actuación resulta CONFORME con las
determinaciones del planeamiento insular.
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5.7. En aplicación del apartado cuarto del artículo
6-bis de la Ley 11/1997, de 2 de diciembre, de
Regulación del Sector Eléctrico Canario, en su última
redacción dada por la Ley 5/2021, de 21 de diciembre,
de medidas urgentes de impulso de los sectores
primario, energético, turístico y territorial de Canarias,
“Cuando los informes de las corporaciones locales
afectadas se pronuncien favorablemente sobre la
compatibilidad del proyecto con el planeamiento de
su competencia, o bien dichos informes se entiendan
favorables por no haber sido emitidos en plazo o por
haberse inhibido la entidad local, la autorización
especial a que se refiere este artículo quedará subsumida
en la autorización sustantiva del proyecto”. En
conclusión, en este caso no resulta necesaria la
elevación del Proyecto al Gobierno de Canarias,
prevista en el apartado sexto del artículo 6-bis, por
lo que puede procederse a la autorización administrativa
del Expediente.

De todo lo cual se informa a los efectos oportunos,

En Las Palmas de Gran Canaria.

EL JEFE DE SECCIÓN DE HIDROCARBUROS,
Rafael Ferrando Carrasco.

Por todo lo anteriormente expuesto se eleva la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

1º Conceder a Naturgy Renovables, S.L.U., la
Autorización Administrativa de la Instalación de
Producción de Energía Eléctrica Parque Eólico Ajuy,
en el término municipal de Agüimes, cuyas características
se indican en el apartado PRIMERO de la presente
Resolución.

Esta autorización administrativa se otorga conforme
a lo dispuesto en el Decreto 6/2015, de 30 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento que regula la
instalación y explotación de los parques eólicos en
Canarias, y bajo las condiciones siguientes:

Primera. La instalación a que se refiere la presente
autorización administrativa se entiende sin perjuicio
de las autorizaciones y concesiones por parte de otros
Organismos que resulten competentes, de conformidad
con las disposiciones legales que resulten aplicables.
El Promotor de las obras queda afectado por la
legislación vigente en materia de seguridad y
responsabilidad civil.

Segunda. Cualquier alteración sustancial de las
características de la Instalación Eléctrica objeto de la
presente autorización administrativa o de las condiciones
recogidas en la documentación aportada por el promotor
que se han tenido en cuenta para su emisión, producirá
su anulación y exigirá el inicio de nuevo trámite
administrativo.

Tercera. La Instalación deberá ejecutarse en el plazo
de DOS (2) AÑOS, a partir de la notificación de la
presente autorización de construcción, dentro del
cual, deberá solicitar, en este Centro Directivo, la
preceptiva Autorización de Puesta en Servicio
Provisional de la Instalación, acompañada de la
documentación establecida en el artículo 22 del
Decreto 6/2015, de 30 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento que regula la instalación y explotación
de los parques eólicos en Canarias y que se llevará a
cabo, en dos fases, de conformidad con el artículo 21.
Si transcurrido dicho plazo no se hiciera efectiva
dicha solicitud y salvo prórroga justificada, se podrá
proceder al archivo del expediente, según lo indicado
en el artículo 95 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
de Procedimiento Administrativo de las Administraciones
Públicas.

Cuarta. Se establece la obligación del titular del parque
eólico de desmantelar la instalación y restaurar los
terrenos a su costa, una vez el mismo finalice su
actividad de producción por cualquier causa y, en
cualquier caso, una vez haya transcurrido el plazo
referente a la vida útil de la instalación, o se haya
observado la ausencia de producción de energía
durante 12 meses consecutivos.

Quinta. El titular de la presente Autorización
acreditará la observancia de lo dispuesto en el artículo
10, del Decreto 6/2015, de 30 de enero, en cuanto al
sistema de fianzas establecido para el cumplimiento
de los deberes de desmantelamiento de las instalaciones
y de restauración de los terrenos que ocupe el parque
eólico a su estado original.

Sexta. Adicionalmente a lo previsto para los
productores en el resto de la normativa de aplicación,
el titular de la presente autorización tendrá las
obligaciones establecidas en el artículo 7 del Real Decreto
413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la
actividad de producción de energía eléctrica a partir
de fuentes de energía renovables, cogeneración y
residuos, en particular, las siguientes:
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- Disponer con anterioridad al comienzo del vertido
de energía a la red, de los equipos de medida de
energía eléctrica necesarios que permitan determinar,
para cada período de programación, la energía
producida, su liquidación, facturación y control, de
acuerdo con lo previsto en este real decreto y en el
Reglamento unificado de puntos de medida del sistema
eléctrico, aprobado por el Real Decreto 1110/2007,
de 24 de agosto.

- Que las instalaciones estén inscritas en el registro
administrativo de instalaciones de producción de
energía eléctrica dependiente del Ministerio para la
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, de
acuerdo con lo establecido en el capítulo II del título
V del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio.

- El parque eólico deberá estar adscrito a un centro
de control de generación, que actuará como interlocutor
con el operador del sistema, remitiéndole la información
en tiempo real de las instalaciones y haciendo que sus
instrucciones sean ejecutadas con objeto de garantizar
en todo momento la fiabilidad del sistema eléctrico.

- Las instalaciones estarán obligadas al cumplimiento
de los requisitos de respuesta frente a huecos de
tensión establecidos mediante el procedimiento de
operación correspondiente.

Séptima. Esta autorización se concede a salvo de
los derechos de propiedad de los terrenos ocupados
y de los cuales se supone se dispone de la propiedad
o autorización de paso por parte del peticionario.

En Las Palmas de Gran Canaria.

EL JEFE DE SERVICIO DE COMBUSTIBLES Y
ENERGÍAS RENOVABLES, Víctor M. Almeida
Martín.

Vistos los antecedentes mencionados y en virtud de
las competencias otorgadas por el Decreto 54/2021,
de 27 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Transición Ecológica,
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación
Territorial del Gobierno de Canarias,

RESUELVO

Primero. Se estima la propuesta citada, la cual
deberá cumplirse en los términos y plazos indicados.

Segundo. La presente Resolución se notificará a
Naturgy Renovables, S.L.U., Ayuntamiento de Agüimes,

Cabildo Insular de Gran Canaria, Red Eléctrica de España,
Edistribución Redes Digitales, S.L.U., Dirección
General de Infraestructura Viaria, Dirección General
de Agricultura, Dirección General de Ordenación
del Territorio y Aguas, Dirección General de Seguridad
y Emergencia, Dirección General de Salud Pública,
Dirección General de Lucha contra el Cambio Climático
y Medio Ambiente y a la Sociedad Española de
Ornitología (SEO/BirdLife). 

Tercero. La presente Resolución se publicará en el
B.O.E., B.O.C., B.O.P. de Las Palmas y en la página
web de la Dirección General de Energía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer Recurso de
Alzada ante la Ilma. Sra. Viceconsejera de Transición
Ecológica, Lucha Contra el Cambio Climático y
Energía en el plazo de UN MES desde el día siguiente
a la recepción de la notificación de la presente
Resolución, conforme a lo establecido en el artículo
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, sin perjuicio de cualquier otro recurso que
pudiera interponerse.

En Las Palmas de Gran Canaria, a veintidós de
septiembre de dos mil veintitrés.

EL DIRECTOR GENERAL DE ENERGÍA, Alberto
Hernández Suárez.

184.660

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

EXCMO. CABILDO INSULAR
DE GRAN CANARIA

Consejería de Administración
Pública y Transparencia

Servicio de Gestión
de Recursos Humanos

ANUNCIO
3.604

Por el presente, se hace público que en sesión
ordinaria del Consejo de Gobierno Insular de fecha
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2 de octubre de 2023, se ha acordado el nombramiento de don Emiliano Santana Ruiz, como Director Insular
de Empleo de la Consejería de Área de Empleo y Desarrollo Local del Excmo. Cabildo de Gran Canaria, de
conformidad con los artículos 74.2 y 78.1, las Disposiciones Adicionales Tercera y Cuarta, de la Ley 8/2015,
de 1 de abril, de Cabildos Insulares, en su redacción dada por la Ley 3/2021, de 6 de julio, así como el artículo
45 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Cabildo Insular de Gran Canaria.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a nueve de octubre de dos mil veintitrés.

EL PRESIDENTE, LA CONSEJERA DE ÁREA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y TRANSPARENCIA
(P.D. Decreto número 28, de 24/06/2023), Margarita González Cubas.

190.847

EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Área de Gobierno de Planificación, Desarrollo Urbano y Vivienda,
Limpieza, Vías y Obras y Alumbrado

Concejalía Delegada del Área de Limpieza

Servicio de Municipal de Limpieza

Sección de Asesoramiento Jurídico

Negociado de Asesoría Jurídica
y Responsabilidad Patrimonial

ANUNCIO
3.605

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 49.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción de
lo Contencioso-Administrativa, mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados que se relaciona, a
fin de que, si así lo estiman conveniente, puedan personarse ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia, Sección Primera, en el Procedimiento Ordinario número 307/2023, interpuesto
contra la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de Estabilización de Empleo Temporal del Órgano Especial
de Administración del Servicio Municipal de Limpieza del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, publicada
en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas número 62, de 25 de mayo de 2022 y rectificada mediante
acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de fecha 16 de junio de 2022 (BOP Las Palmas número 75, de
22 de junio de 2022), así como, contra la Oferta de Empleo Público del Órgano Especial de Administración del
Servicio Municipal de Limpieza del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para el año 2022, aprobada
por Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de fecha 19 de mayo de 2022, publicada en el Boletín Oficial
de la Provincia de Las Palmas, número 62, de 25 de mayo de 2022 y rectificada mediante acuerdo de la Junta
de Gobierno de la Ciudad de fecha 16 de junio de 2022 (BOP Las Palmas número 75, de 22 de junio de 2022).

Oferta de Empleo Público Extraordinaria de Estabilización de Empleo Temporal del Órgano Especial de Administración
del Servicio Municipal de Limpieza del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria (BOP Las Palmas
número 75, de 22 de junio de 2022).
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Apellidos Nombre DNI

SUÁREZ NARANJO JUANA DELIA **7966***

VIDUEIRA GUERRA ESTHER GLORIA **2611***

TORRES GARCÍA JORGE MANUEL **7635***

HERNÁNDEZ VIZCAÍNO MARIO ALEXANDRE **4836***

TOLEDO LEÓN MANUEL **8526***

ARMAS DÁVILA MARCO ANTONIO **7613***

SANTANA JIMÉNEZ MIGUEL ÁNGEL **8669***

GONZÁLEZ MORRIS JESÚS MANUEL **6593***

RAMOS ALMEIDA JUAN CARLOS **7607***

ROSARIO ESTÉVEZ RAMÓN **8656***

ARAÑA PADILLA JAVIER **8189***

PINO FARRAY CARMELO MANUEL **3004***

PÉREZ CABRERA JESÚS **7146***

ROBAINA SUÁREZ FELICIANO **3158***

GUERRA FALCÓN ÁNGEL SATURNINO **7986***

MENDOZA SÁNCHEZ JUAN MANUEL **4767***

QUINTANA RIVERO MARÍA DEL PINO **8683***

RAMÍREZ ARROYO MARÍA DOLORES **2639***

ESTEBAN SUÁREZ JAVIER JESÚS **7600***

BASTOS ÁLVAREZ JOSÉ **7974***

SANTANA ROMERO PAULA **0672***

ROQUE SANTANA ROSARIO **6653***

HERRERA MARTÍNEZ MARÍA DOLORES **8509***

CABRERA SANTANA EULALIO **6597***

ÁLAMO GODOY MARÍA TERESA **3077***

GONZÁLEZ DELGADO ESTEFANÍA **7671***

Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 124, viernes 13 de octubre de 2023 13459



ACOSTA BARRERA ASCENSIÓN **6694***

MORALES MARTÍN FRANCISCA **6671***

RAMOS LÓPEZ MARÍA ÁNGELES **8606***

BELLO HERNÁNDEZ JOSÉ MARÍA **3206***

ALEMÁN ARMAS JUAN CARLOS **6571***

PERDOMO MARTÍN CARMEN ROSA **8153***

FERNÁNDEZ RAMÍREZ DOLORES **7528***

TORRES RAMOS ESTHER **3146***

ARENAS GONZÁLEZ JAVIER **4788***

MELIÁN NÚÑEZ MARÍA PILAR **6422***

ESPINEL SÁNCHEZ NOHRA ISABEL **9795***

DUQUE SANTANA JOSÉ JUAN **8456***

GONZÁLEZ BARRERA DIONISIA E. **8697***

SALAZAR LUNA JOSÉ JAVIER **0728***

CABRERA BOSA ADEXE ARIJUMA **0728***

RAMÍREZ TRAVIESO FELIPE FERMÍN **6661***

MENDOZA ROSARIO ARCADIO ANTONIO **7616***

OJEDA QUINTANA JUAN FRANCISCO **8425***

ASCENSIÓN GARCÍA JONÁS ALEXIS **5030***

DÍAZ REYES ADEXE ISIDORO **5185***

RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ ISAAC FRANCISCO **7671***

RAMOS CÁCERES BERNABÉ FÉLIX **3039***

ROJAS PORTERO JOSÉ MARIANO **2429***

MARTÍN BRITO SERGIO VALENTÍN **7675***

HERNÁNDEZ MONTESDEOCA JUAN FERNANDO **3104***

SANTANA GIL FRANCISCO **7047***

GARCÍA GARCÍA JOSÉ MANUEL **6483***
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DÍEZ MARTÍN MYRIAM **4827***

DELGADO ARMAS FRANCISCO JOSÉ **7598***

OJEDA SANTANA EMILIA **8490***

ALONSO MÉNDEZ MERCEDES DEL MAR **3236***

DÉNIZ GONZÁLEZ MARÍA DEL PINO **6581***

QUEVEDO NARANJO MARÍA LOURDES **8305***

MANCERA CASTELLANOS MARÍA LUISA **8576***

DÁVILA GONZÁLEZ JORDAN DAVID **7643***

SOSA SANTANA CATHAYSA **5236***

ALONSO PÉREZ MARÍA CONCEPCIÓN **6510***

RODRÍGUEZ PEÑA MARÍA LOURDES **7923***

Oferta de Empleo Público del Órgano Especial de Administración del Servicio Municipal de Limpieza del
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para el año 2022. BOP Las Palmas número 62, de 25 de mayo
de 2022

Apellidos Nombre DNI

GODOY JORGE FRANCISCO **2053***

MACHADO MONROY MARÍA DEL CARMEN **8645***

RIVERO DÍAZ SEBASTIÁN ALBERTO **7622***

CARDONA VALIDO SEBASTIÁN **6428***

PADRÓN ALONSO CARLOS ALBERTO **8589***

CORUÑA RODRÍGUEZ MARÍA JOSÉ **7824***

ARTILES NODA MARÍA DEL CARMEN **7739***

SANTANA BATISTA ISIDRO ÁNGEL **3226***

MELIÁN SÁNCHEZ NIEVES VICENTA **7083***

PERDOMO ORTEGA CARMEN JESÚS **8340***

GUARDIA HERNÁNDEZ JESSICA DE LA **7732***

SANTANA SANTANA AGUSTÍN **5160***

ÁLAMO RODRÍGUEZ YOLANDA **3031***
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MARTEL MÉNDEZ FRANCISCA **8141***

MOLINA HERNÁNDEZ BORJA **6977***

GUERRA RODRÍGUEZ ÁNGELES **6597***

OLMO SANTANA MINERVA **3173***

GONZÁLEZ MARRERO HERMENEGILDO **7636***

NAVARRO QUINTANA CARMELO DANIEL **5207***

SANTANA GARCÍA ORLANDO **7688***

BONILLA SANTANA LORENA **7274***

TREJO NAVARRO SANDRA **8614***

ESPINOSA MORENO MAIRA YANETH **8166***

HERNÁNDEZ SUÁREZ ÁNGELA Mª **7541***

RODRÍGUEZ BARRERA MARÍA DELIA **7672***

SANTANA SANTANA FERNANDO **6681***

RAMÍREZ GONZÁLEZ MARÍA JOSEFA **2773***

FALERO VALDIVIA JUAN CARLOS **7123***

MACÍAS NUEZ MARÍA PINO **7131***

ENCINAR SANTANA ARIEL YEROUT **5114***

SUÁREZ GONZÁLEZ SERGIO GREGORIO **6647***

RODRÍGUEZ GONZÁLEZ ZENAIDA ARACELI **7705***

SÁNCHEZ SANTANA CATHAYSA MARÍA **7237***

PAZOS CABRERA CRISTINA VICTORIA **7580***

MARTÍN VEGA NAUZET **4948***

ORTEGA ORTEGA MARÍA ÁNGELES **6529***

RAMÍREZ MELIÁN ARIDANE **7738***

SANTANA LEÓN FRANCISCA ROSA **3039***

RODRÍGUEZ SANTANA LUIS OMAR **7408***

LUJÁN CABRERA RAIMUNDO ÁNGEL **8276***

SANTANA MARTÍN RAQUEL **3127***
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SANTANA BATISTA JOSÉ AGONEY **3970***

RODRÍGUEZ PÉREZ PEDRO **8049***

CANTERO RODRÍGUEZ EMMA ROSA **3129***

CAÑAL DÍAZ ÁNGEL LUIS **2539***

GONZÁLEZ GARCÍA JOSÉ MANUEL **6447***

MONTESDEOCA DÍAZ UBALDO **8187***

HERNÁNDEZ MONZÓN AGUSTÍN **8368***

ALEMÁN SOSA FRANCISCO JAVIER **3457***

RODRÍGUEZ VIERA INGRID **7145***

GONZÁLEZ ÁLAMO MARÍA ISABEL **7554***

GONZÁLEZ TABARES ALBERTO MANUEL **3049***

RODRÍGUEZ MARTÍN MARGARITA SUSANA **7022***

ARROCHA SANTANA MARÍA DEL PINO **6488***

MARRERO MARTÍN JOSEFA ARMINDA **7324***

SAAVEDRA ALEMÁN YESSICA **3191***

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ ESTHER GLORIA **7060***

PÉREZ SANTANA NATIVIDAD DEL PINO **8694***

RIVERO SÁNCHEZ BENJAMÍN **7650***

LLARENA ORTEGA SERGIO GREGORIO **7755***

PÉREZ SUÁREZ MARÍA YAIZA **7633***

ORTEGA SANTANA YOLANDA MARÍA **4806***

MELIÁN SOSA ROBERTO **8270***

LORENZO LEZCANO JUAN CARLOS **4938***

MONAGAS MARTÍN JOSÉ FRANCISCO **8164***

ACOSTA HERNÁNDEZ MARÍA **2884***

RODRÍGUEZ PÉREZ MARÍA ROSA **7571***

LEÓN DUQUE ANTONIO MIGUEL **6571***

ÁLAMO SUÁREZ JOSÉ RAMÓN **6505***
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RODRÍGUEZ DÍAZ JOSÉ LUIS **8467***

MARTÍN ANDREU FÁTIMA SULEIMA **7747***

LORA MÉNDEZ VERÓNICA LETICIA **3161***

RODRÍGUEZ PÉREZ JUAN MANUEL **8471***

SAAVEDRA MARTÍNEZ DAYDA **2938***

PEÑA RAMÍREZ CARLOS ALEXIS **5120***

HENRÍQUEZ VERA CLAUDINA **8684***

SÁNCHEZ BARRANCO CIPRIANO **5220***

SOCORRO BERMÚDEZ SAMUEL **0916***

FUENTES GOPAR MARÍA YAIZA **7619***

MONTELONGO CALDERO PEDRO **6662***

GONZÁLEZ GONZÁLEZ LETICIA DEL MAR **5134***

PÉREZ FLEITAS VANESSA CANDELARIA **4896***

TEJERA CRUZ JONAY MIGUEL **7375***

BRITO VEGA SAULO JOSÉ **3415***

NAVARRO DEL PINO MARÍA DESIREEE **3061***

ZERPA MACÍAS CARLOS ALBERTO **5189***

BOLAÑOS DOMÍNGUEZ TOMÁS **6478***

RAMOS MÉNDEZ MARÍA DEL PINO **4901***

SÁNCHEZ VEGA JOSÉ AIDÁN **7306***

REYES ALVARADO DAVINIA DEL CARMEN **7264***

ÁLAMO BETANCOR MARÍA DE LAS NIEVES **6619***

CÁMARA FATTY KEMO **3332***

BETANCOR ROSARIO MARÍA FÁTIMA **3249***

SÁNCHEZ CABRERA MIRIAM ESTHER **4785***

SANTANA TEJERA MARGARITA **4895***

MEDINA MARTÍN ANA MARÍA **3104***

QUESADA SUÁREZ JONATHAN DEL CRISTO **5004***
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SANTANA ORTEGA JOSÉ CARMELO **6663***

MOYA RODRÍGUEZ AINHOA **3772***

RUIZ CABALLERO ANA MARÍA **7659***

ARENCIBIA SANTIAGO CARMEN LAURA **4797***

PERERA PULIDO RAYCO **7582***

ÁNGEL GARROCHO JOSÉ MANUEL **5336***

LEÓN SANTANA JUAN JESÚS **6572***

MARRERO CABALLERO CRISTIAN **3313***

GÓMEZ ARTILES RAFAEL **8491***

LEÓN SANTANA SALVADOR **6631***

MARRERO PÉREZ JUAN CARLOS **5013***

ÁVILA TARAJANO JOSÉ MIGUEL **0713***

ANGULO GONZÁLEZ JESÚS CARMELO **7641***

DÍAZ MENDOZA ANDRÉS **8178***

PERERA HERNÁNDEZ ALBERTO **4995***

JORGE CABALLERO ALEXIS **7597***

HERNÁNDEZ PÉREZ JOSÉ LUIS **8368***

QUINTANA MARTÍN JAVIER DAVID **3024***

MORALES PERDOMO BENTEJUÍ **4947***

AMADOR ALONSO RUBÉN **3447***

SOSA PÉREZ SANTIAGO **7905***

GUERRA MEDINA NICOLÁS **7664***

TRUJILLO FALCÓN JOSÉ FERNANDO **8610***

JIMÉNEZ RAMÍREZ FRANCISCO **7606***

ALVARADO MACHÍN SANTIAGO **8342***

DÁVILA GONZÁLEZ YERAY **3220***

PÉREZ PEÑA MANUEL **7411***
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Las Palmas de Gran Canaria, a seis de octubre de
dos mil veintitrés.

LA TÉCNICO SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL DEL SERVICIO DE LIMPIEZA Y
GESTIÓN DE RESIDUOS, (Resolución 10168/2022,
de 24 de marzo), María Macarena Bosch Vila.

190.224

Secretaría General del Pleno

Negociado de Asistencia
a la Secretaría General del Pleno

ANUNCIO
3.606

Se hace público, a los efectos del artículo 44 del R.O.F.,
que por la Alcaldesa, con fecha 5 de octubre de 2023,
se ha dictado el siguiente acuerdo:

“Decreto de la Alcaldesa número 37443/2023, de
5 de octubre, de sustitución de la Concejala Delegada
del Área de Recursos Humanos desde las 20:00 horas
del día 10 de octubre hasta las 20:00 horas del día 11
de octubre de 2023

ANTECEDENTES

Decreto de la Alcaldesa número 26777/2023, de 26
de junio, por el que se establece la estructura orgánica
superior y directiva de las Áreas de Gobierno, se
procede a la designación y nombramiento de los
titulares de las mismas y de los de las Concejalías
Delegadas y marco legal de funciones de estos.

Decreto de la Alcaldesa número 28121/2023, de 12
de julio, por el que se establecen los ámbitos materiales,
sectores funcionales y la estructura organizativa del
Área de Gobierno de Presidencia, Hacienda,
Modernización y Recursos Humanos

Escrito de fecha 4 de octubre de 2023, por el que
se comunica la ausencia de la Concejala Delegada del
Área de Recursos Humanos, doña Esther Lidia Martín
Martín, por asunto de índole personal, desde las 20:00
horas del día 10 de octubre hasta las 20:00 horas del
día 11 de octubre de 2023, y se determina su sustitución
por el Concejal de Gobierno del Área de Presidencia,
Hacienda, Modernización y Recursos Humanos, don
Francisco Hernández Spínola.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

- Artículos 11 y 14 del Reglamento Orgánico del
Gobierno y de la Administración (ROGA).

- Artículos 124.4-g) y 5 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

- Artículo 43 y ss. del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales (ROF).

En virtud de las atribuciones que me confiere la
normativa vigente,

DECRETO:

PRIMERO. La sustitución, por ausencia, entre
órganos superiores del gobierno municipal y por el
tiempo que se expresa:

Concejala Delegada sustituida: Doña Esther Lidia
Martín Martín. Área Delegada de Recursos Humanos.

Concejal de Gobierno sustituto: Don Francisco
Hernández Spínola. Área de Gobierno de Presidencia,
Hacienda, Modernización y Recursos Humanos.

Período de la sustitución: Desde las 20:00 horas del
día 10 de octubre hasta las 20:00 horas del día 11 de
octubre de 2023

SEGUNDO. La publicación del presente decreto en
el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con
los artículos 14, ROGA, y 44, ROF, la notificación a
los interesados y su publicación en la página web, dando
cuenta del mismo al Pleno en la primera sesión que
este celebre.

TERCERO. Régimen de recursos. Contra este acto
expreso, que es definitivo en Vía Administrativa,
podrá interponerse en el plazo de DOS MESES,
contados desde el día siguiente al de la recepción de
su notificación, Recurso Contencioso-Administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Las Palmas que por reparto corresponda, a tenor
de lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en concordancia con el artículo 123.1
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

            13466 Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 124, viernes 13 de octubre de 2023



No obstante, con carácter potestativo y previo al
Recurso Contencioso-Administrativo, señalado en el
párrafo anterior, contra este acto expreso, podrá
interponerse Recurso de Reposición, ante el mismo
órgano que lo ha dictado, en el plazo de UN MES,
que se contará desde el día siguiente al de la fecha
de la recepción de la presente notificación, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

A tenor del apartado 2 del artículo 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, el plazo máximo para dictar y notificar la
resolución del recurso será de UN MES; transcurrido
dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa,
de conformidad con el artículo 24.1, párrafo tercero,
de la ley referida, se producirá silencio administrativo
desestimatorio, y podrá interponer Recurso Contencioso-
Administrativo en el plazo de SEIS MESES, computados
a partir del día siguiente a aquel en el que el Recurso
Potestativo de Reposición debe entenderse desestimado
por silencio administrativo.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otra acción o
recurso que estime oportuno interponer para la mejor
defensa de sus derechos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de octubre de
2023. La Alcaldesa. Carolina Darias San Sebastián.

Dado con la intervención del Secretario General
Técnico de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Las
Palmas de Gran Canaria, conforme a lo establecido
en la Disposición Adicional 8ª de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y el artículo 28 del Reglamento Orgánico del
Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de octubre de
2023. El Secretario General Técnico de la Junta de
Gobierno de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria.
Antonio José Muñecas Rodrigo.

Este acto administrativo ha sido PROPUESTO de
conformidad con la encomienda realizada a la Secretaria
General del Pleno por Resolución número 26299/2023,
de 19 de junio, en Las Palmas de Gran Canaria. La
Secretaria General del Pleno. (P.S., Real Decreto

128/2018, de 16 de marzo). La Vicesecretaria General
del Pleno. María Mercedes Contreras Fernández”.

Las Palmas de Gran Canaria, a seis de octubre de
dos mil veintitrés.

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO (P. S.,
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo), LA
VICESECRETARIA GENERAL DEL PLENO, María
Mercedes Contreras Fernández.

190.237

Secretaría General del Pleno

Negociado de Asistencia
a la Secretaría General del Pleno

ANUNCIO
3.607

Se hace público, a los efectos del artículo 44 del R.O.F.,
que por la Alcaldesa, con fecha 4 de octubre de 2023,
se ha dictado el siguiente acuerdo:

“Decreto de la Alcaldesa número 37188/2023, de
4 de octubre, de sustitución de la titular del Órgano
de Gestión Tributaria, del 9 al 13 de octubre de 2023,
ambos inclusive

ANTECEDENTES

Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de
Las Palmas de Gran Canaria, de fecha 30 de julio de
2020, por el que se nombra a doña Antonia Guadalupe
Betancor Montesdeoca titular del Órgano de Gestión
Tributaria.

Decreto de la Alcaldesa número 28121/2023, de 12
de julio, por el que se establecen los ámbitos materiales,
sectores funcionales y la estructura organizativa del
Área de Gobierno de Presidencia, Hacienda,
Modernización y Recursos Humanos.

Escrito de fecha 2 de octubre de 2023, por el que
se comunica la ausencia de doña Antonia Guadalupe
Betancor Montesdeoca, del 9 al 13 de octubre de
2023, ambos inclusive, por vacaciones, y se determina
la sustitución y asunción del Órgano de Gestión
Tributaria, por el Coordinador General de Hacienda,
Contratación y Patrimonio, don David Gómez Prieto. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

- Artículos 14 y 39 del Reglamento Orgánico del
Gobierno y de la Administración (ROGA).

- Artículos 124.4-g) y k de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local
(LRBRL).

- Artículo 43 y ss. del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales (ROF).

Al amparo y en los términos de tales disposiciones,
y para que en dicho período no se menoscabe la
gestión de los servicios dependientes de dicho Órgano
de Gestión Tributaria,

DECRETO

PRIMERO. La sustitución y asunción de las
competencias del Órgano de Gestión Tributaria, por
ausencia de su titular, doña Antonia Guadalupe
Betancor Montesdeoca, por el Coordinador General
de Hacienda, Contratación y Patrimonio, don David
Gómez Prieto, del 9 al 13 de octubre de 2023, ambos
inclusive.

SEGUNDO. Dicha sustitución y asunción de
competencias, operará en el período de ausencia de
la titular del Órgano de Gestión Tributaria.

TERCERO. La publicación del presente decreto en
el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con
los artículos 14, ROGA, y 44, ROF, la notificación a
los interesados y su publicación en la página web, dando
cuenta del mismo al Pleno en la primera sesión que
este celebre.

CUARTO. Régimen de recursos. Contra este acto
expreso, que es definitivo en Vía Administrativa,
podrá interponerse en el plazo de DOS MESES,
contados desde el día siguiente al de la recepción de
su notificación, Recurso Contencioso-Administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Las Palmas que por reparto corresponda, a tenor
de lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en concordancia con el artículo 123.1
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

No obstante, con carácter potestativo y previo al
Recurso Contencioso-Administrativo, señalado en el
párrafo anterior, contra este acto expreso, podrá
interponerse Recurso de Reposición, ante el mismo
órgano que lo ha dictado, en el plazo de UN MES,
que se contará desde el día siguiente al de la fecha
de la recepción de la presente notificación, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

A tenor del apartado 2 del artículo 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, el plazo máximo para dictar y notificar la
resolución del recurso será de UN MES; transcurrido
dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa,
de conformidad con el artículo 24.1, párrafo tercero,
de la ley referida, se producirá silencio administrativo
desestimatorio, y podrá interponer Recurso Contencioso-
Administrativo en el plazo de SEIS MESES, computados
a partir del día siguiente a aquel en el que el Recurso
Potestativo de Reposición debe entenderse desestimado
por silencio administrativo.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otra acción o
recurso que estime oportuno interponer para la mejor
defensa de sus derechos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de octubre de
2023. La Alcaldesa. Carolina Darias San Sebastián.

Dado con la intervención del Secretario General
Técnico de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Las
Palmas de Gran Canaria, conforme a lo establecido
en la Disposición Adicional 8ª de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y el artículo 28 del Reglamento Orgánico del
Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de octubre de
2023. El Secretario General Técnico de la Junta de
Gobierno de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria.
Antonio José Muñecas Rodrigo.

Este acto administrativo ha sido PROPUESTO de
conformidad con la encomienda realizada a la Secretaria
General del Pleno por Resolución número 26299/2023,
de 19 de junio, en Las Palmas de Gran Canaria. La
Secretaria General del Pleno. (P.S., Real Decreto
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128/2018, de 16 de marzo). La Vicesecretaria General
del Pleno. María Mercedes Contreras Fernández”.

Las Palmas de Gran Canaria, a cinco de octubre de
dos mil veintitrés.

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO (P. S.,
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo), LA
VICESECRETARIA GENERAL DEL PLENO, María
Mercedes Contreras Fernández.

190.240

Instituto Municipal para la Promoción
de la Actividad Física y el Deporte
de Las Palmas de Gran Canaria

Unidad Técnica de Contratación
y Asuntos Técnicos-Jurídicos

ANUNCIO
3.608

En ejecución de lo establecido en los artículos 43
y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, se hace público el acuerdo
de la Junta de Gobierno de la Ciudad de fecha 5 de
septiembre de 2023, por el que se acepta el cese
voluntario de doña Leticia López Estrada como
Gerente del Instituto Municipal para la Promoción de
la Actividad Física y el Deporte de Las Palmas de Gran
Canaria. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 46
de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, los interesados
podrán comparecer en el Instituto Municipal para la
Promoción de la Actividad Física y el Deporte de Las
Palmas de Gran Canaria, para conocer la totalidad del
contenido del acuerdo aprobado por la Junta de
Gobierno de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria,
en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 5
de septiembre de 2023. 

En base a ello se publica sólo la parte resolutiva del
citado acuerdo.

«PROPUESTA DE ACUERDO

Primero. Aceptar el cese voluntario de doña Leticia
López Estrada, con DNI número ***2964**, Gerente

del Instituto Municipal para la Promoción de la
Actividad Física y el Deporte, con fecha de efectos
10 de septiembre de 2023, agradeciendo sus servicios
prestados durante los últimos cinco años.

Segundo. Publicar el acuerdo en el Boletín Oficial
de la Provincia de Las Palmas, así como practicar las
publicaciones que procedan.

Régimen de recursos. Contra el acto expreso que
se le notifica, que es definitivo en Vía Administrativa,
podrá interponer en el plazo de DOS MESES, contados
desde el día siguiente al de la recepción de su
notificación, Recurso Contencioso-Administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Las Palmas que por reparto corresponda, a tenor
de lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en concordancia con el artículo 123.1
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

No obstante, con carácter potestativo y previo al
Recurso Contencioso-Administrativo, señalado en el
párrafo anterior, contra el acto expreso que se le
notifica, podrá usted interponer Recurso de Reposición,
ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo
de UN MES, que se contará desde el día siguiente al
de la fecha de la recepción de la presente notificación,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

A tenor del apartado 2 del artículo 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, el plazo máximo para dictar y notificar la
resolución del recurso será de UN MES; transcurrido
dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa,
de conformidad con el artículo 24.1, párrafo tercero,
de la ley referida, se producirá silencio administrativo
desestimatorio, y podrá interponer Recurso Contencioso
Administrativo en el plazo de SEIS MESES, computados
a partir del día siguiente a aquel en el que el Recurso
Potestativo de Reposición debe entenderse desestimado
por silencio administrativo. 

Todo ello sin perjuicio de cualquiera otra acción o
recurso que estimare oportuno interponer para la
mejor defensa de sus derechos.
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En Las Palmas de Gran Canaria, a nueve de octubre
de dos mil veintitrés.

Propuesta de Acuerdo firmada electrónicamente el
día 4 de septiembre de 2023 por la Jefa de Sección
de Administración y Gestión, por sustitución, el Jefe
de la Unidad Técnica de Actividades Deportivas
(Resolución 85/2021, de 12 de marzo) Claudio G.
Betancor Espino; por la Gerente del Instituto Municipal
para la Promoción de la Actividad Física y el Deporte
(Acuerdo de la Junta de Gobierno de 15 de marzo de
2018), Leticia López Estrada, la Presidenta del Instituto
Municipal para la Promoción de la Actividad Física
y el Deporte (Decreto número 26924/2023, de 30 de
junio), Carla Campoamor Abad y por la Concejala
de Gobierno del Área de Bienestar Social, Saludable,
Deportivo e Igualdad, Diversidad, Participación
Ciudadana y Juventud (Decreto número 26777/2023,
de 26 de junio), María del Carmen Vargas Palmés». 

En Las Palmas de Gran Canaria, a nueve de octubre
de dos mil veintitrés.

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO DE LA
JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE LAS
PALMAS DE GRAN CANARIA (Por sustitución,
Resolución número 2656 de 30/01/2027), EL OFICIAL
MAYOR, Domingo Arias Rodríguez.

190.852

Área de Gobierno
de Educación y Cultura

Servicio de Educación

ANUNCIO
3.609

Por el que se hace público que en Junta de Gobierno
de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, en
sesión ordinaria celebrada el día 28 de septiembre de
2023, se adoptó acuerdo sobre autorización del gasto
por importe de 70.000 euros, relativo a subvención
nominativa a favor de la Fundación Patronato de
Enseñanza Superior a Distancia de Las Palmas de Gran
Canaria, concesión de la citada subvención prevista
nominativamente en el presupuesto 2023, disposición
del gasto correspondiente y aprobación del texto
íntegro del convenio entre el Excelentísimo Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria y la mencionada
entidad beneficiaria.

La Junta de Gobierno de la Ciudad, a propuesta de
la concejala de gobierno del Área de Educación y Cultura.

ACUERDA

Primero. Aprobar el gasto que supone la formalización
del CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE
EL AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN
CANARIA Y LA FUNDACIÓN PATRONATO DE
ENSEÑANZA SUPERIOR A DISTANCIA DE LAS
PALMAS DE GRAN CANARIA, PARA EL
MANTENIMIENTO Y SOSTENIMIENTO DE LOS
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DEL
CORRESPONDIENTE PRESUPUESTO ANUAL
DEL CENTRO ASOCIADO A LA UNED DE LAS
PALMAS DE GRAN CANARIA: ANUALIDAD
2023, por importe de 70.000 euros, con cargo a la
aplicación presupuestaria 2023/06042/32600/48915
para la entidad Fundación Patronato de Enseñanza
Superior a Distancia de Las Palmas de Gran Canaria
(CIF: G35383793), beneficiaria de la subvención
nominativa prevista en los estados de gastos del citado
presupuesto, según la reserva de crédito del ejercicio
2023 por este importe, con número de operación
220230009548 de fecha 23 de mayo de 2023, en
cuantía de 70.000,00 euros.

Segundo. Conceder una subvención nominativa
prevista en el presupuesto de 2023 del Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria, por importe de
70.000,00 euros, a favor de la entidad Fundación
Patronato de Enseñanza Superior a Distancia de Las
Palmas de Gran Canaria (CIF: G35383793), para
operaciones de funcionamiento dirigidas a los gastos
singularizados de personal de la entidad, que se
canalizará a través del Convenio anteriormente
señalado.

Tercero. Disponer del gasto que supone la formalización
de dicho convenio, por importe de 70.000,00 euros,
con cargo a la aplicación presupuestaria
2023/06042/32600/48915, denominada “OTRAS
TRANSFERENCIAS FUNDACIÓN U.N.E.D.” de los
Presupuestos Municipales del ejercicio 2023, según
la reserva de crédito por este importe, con número de
operación 220230009548 de fecha 23 de mayo de 2023,
en cuantía de 70.000,00 euros.

Cuarto. Aprobar el texto íntegro del CONVENIO
DE COLABORACIÓN ENTRE EL
AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN
CANARIA Y LA FUNDACIÓN PATRONATO DE
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ENSEÑANZA SUPERIOR A DISTANCIA DE LAS
PALMAS DE GRAN CANARIA, PARA EL
MANTENIMIENTO Y SOSTENIMIENTO DE LOS
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DEL
CORRESPONDIENTE PRESUPUESTO ANUAL
DEL CENTRO ASOCIADO A LA UNED DE LAS
PALMAS DE GRAN CANARIA: ANUALIDAD
2023, del siguiente tenor literal:

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS
DE GRAN CANARIA Y LA FUNDACIÓN
PATRONATO DE ENSEÑANZA SUPERIOR A
DISTANCIA DE LAS PALMAS DE GRAN
CANARIA, PARA EL MANTENIMIENTO Y
SOSTENIMIENTO DE LOS GASTOS DE
FUNCIONAMIENTO DEL CORRESPONDIENTE
PRESUPUESTO ANUAL DEL CENTRO ASOCIADO
A LA UNED DE LAS PALMAS DE GRAN
CANARIA.

En Las Palmas de Gran Canaria con fecha y firma
electrónica o XX de XXXX de 202X.

REUNIDOS

De una parte, en representación del Excmo.
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, doña
Saturnina Santana Dumpiérrez, en su calidad de
Concejala de Gobierno del Área de Educación y
Cultura, en virtud del Decreto de la Alcaldesa número
26777 de 26 de junio de 2023, cuyas restantes
circunstancias personales no es preciso reseñar por
actuar en el ejercicio de su cargo, por delegación del
Alcaldesa conferida por los decretos número 26777
de 26 de junio de 2023 y número 28232 de 12 de julio
de 2023, y de conformidad con el artículo 124 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, asistida en este acto por el
Secretario General Técnico de la Junta de Gobierno
de la Ciudad, don Antonio José Muñecas Rodrigo,
en el ejercicio de su expresado cargo, de conformidad
con lo establecido en la disposición adicional octava,
letra d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local.

Y, de otra parte, don Juan José Rodríguez Guerra,
con DNI número ***079***, en su calidad de Director-
Gerente de la Fundación Patronato de Enseñanza
Superior a Distancia de Las Palmas de Gran Canaria,
entidad titular del Centro Asociado a la UNED en Las
Palmas de Gran Canaria, en virtud de su nombramiento,

por acuerdo del Patronato y de la Junta Rectora de
fecha 13 de noviembre de 2015, con domicilio social
en la calle Luis Doreste Silva, 101, 4º, de Las Palmas
de Gran Canaria, con CIF G35383793, con el número
67 en el Registro de Fundaciones Canarias.

Ambas partes, que actúan en razón de sus respectivos
cargos, se reconocen mutua y recíprocamente, la
capacidad legal para la formalización del presente
convenio y en su virtud,

EXPONEN

Primero. Que por Orden Ministerial de 12 de enero
de 1973, se creó el Centro Regional de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia (en adelante
UNED) en Las Palmas de Gran Canaria, de acuerdo
con lo dispuesto en el Decreto 2310/72 de 18 de
Agosto y del Convenio firmado el 18 de diciembre
de 1972 entre la Universidad Nacional de Educación
a Distancia de una parte, y de otra parte, el Excmo.
Cabildo Insular de Gran Canaria, el Excmo.
Ayuntamiento de Las Palmas y la ya extinguida Caja
Insular de Ahorros de Gran Canaria.

Convenio posteriormente renovado por el firmado
en fecha 31 de diciembre de 1978, el cual cumplido
el plazo de seis años, fijado en el punto tercero del
Convenio de 31 de diciembre de 1978, fue renovado
éste inicialmente por un año y posteriormente por el
que fuera firmado en fecha 27 de enero de 1981.

Las entidades firmantes de dicho convenio
constituyeron el Patronato que había de sufragar
todos los gastos correspondientes al presupuesto
anual ordinario de funcionamiento, elaborado en base
a la cláusula tercera del convenio y en el acta adicional
I.

El patronato cuya composición quedó determinada
en el acta adicional II, asume entonces el papel de entidad
responsable plena frente al Ministerio de Universidades
e Investigación.

El Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria
queda reconocido como una de las entidades firmantes
del convenio e integrante del patronato.

Segundo. Que el Centro Asociado de Las Palmas
de Gran Canaria está constituido en Fundación docente,
según obligación adquirida en la estipulación vigésimo
primera del Convenio de fecha 27 de enero de 1981,
denominada FUNDACIÓN PATRONATO DE
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ENSEÑANZA SUPERIOR A DISTANCIA (en
adelante FESAD) DE LAS PALMAS DE GRAN
CANARIA, según carta fundacional de fecha 9 de
diciembre de 1994.

Tercero. Que la FESAD de Las Palmas de Gran
Canaria, como entidad con personalidad jurídica
propia y con plena capacidad de obrar, tiene por
objeto y finalidad el sostenimiento económico,
mantenimiento y funcionamiento de los importantes
servicios que como institución universitaria ha venido
prestando y presta el Centro Asociado de Las Palmas
de Gran Canaria a la sociedad canaria en el campo
de la docencia y de la investigación; así como de
todo tipo de iniciativas en el desarrollo de la enseñanza
superior a distancia, en particular, con la exclusión
de las enseñanzas regladas universitarias, que serán
competencia de la Junta de Gobierno de la UNED, y
de la enseñanza abierta y a distancia, en general,
pudiendo llevar a efecto todas aquellas actividades o
prestaciones que fueran conducentes al cumplimiento
de los fines de docencia e investigación, y cualquiera
otras complementarias que, dentro de ella, favorezcan
la elevación de nivel cultural y educativo en el ámbito
territorial en que desarrolle sus funciones, que incluye
significativamente al municipio de Las Palmas de
Gran Canaria.

Cuarto. Que el Ayuntamiento de Las Palmas de
Gran Canaria como patrono de la mencionada fundación,
viene obligado al sostenimiento económico, en la
cuota que le corresponde, del centro asociado de la
UNED en Las Palmas de Gran Canaria, por lo que
ha venido otorgándole una subvención directa nominativa
a través del citado convenio, de fecha 27 de enero de
1981, en concepto de “gastos de funcionamiento del
centro asociado de la UNED de las Palmas de Gran
Canaria” e incluida en los presupuestos municipales
desde el año 1997.

Quinto. Que los cambios operados por la Ley
27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y
sostenibilidad de la Administración Local; la Ley
15/2014, de 16 de septiembre, de Racionalización del
Sector Público y Otras Medidas de Reforma
Administrativa; y la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público (en adelante
LRJSP), han incidido muy significativamente en la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local (en adelante LRBRL) y en el
Real Decreto 1317/1995, de 21 de julio, y normas
concordantes exigiéndose -por mandato de la disposición

adicional novena de la citada Ley 27/2013, de 27 de
diciembre- la adaptación del ente preexistente, como
figura jurídica que da soporte legal al Centro Asociado
a la UNED en Las Palmas de Gran Canaria, a dicho
nuevo marco jurídico.

Dicha adaptación afecta básicamente a la forma jurídica
del ente titular del Centro Asociado (actualmente
una fundación privada), a su necesaria adscripción a
la UNED y al establecimiento del resto de medidas
de régimen jurídico y funcional establecidas en el nuevo
ordenamiento legal. Todo ello con el alcance y con
las adaptaciones precisas para asegurar su cumplimiento
dentro del especial régimen de autonomía universitaria
del que goza la UNED.

Es por lo anterior que la fundación está inmersa en
un trámite de cambio de personalidad jurídica y en
un futuro pase a Consorcio Docente.

Sexto. Que de conformidad con lo establecido por
la Disposición transitoria segunda de la Ley 7/2015,
de 1 de abril, de los Municipios de Canarias, cuando
las competencias distintas de las propias y de las
atribuidas por delegación se vinieran ejerciendo con
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 27/2013,
de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad
de la Administración Local, en virtud de lo que
establecía la redacción originaria del artículo 25.1 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases del
Régimen Local -“el municipio, para la gestión de
sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede
promover toda clase de actividades y prestar todos
aquellos servicios públicos que contribuyan a satisfacer
las necesidades y aspiraciones de la comunidad
vecinal”- los municipios podrán continuar la prestación
de los servicios vinculados a las mismas.

Séptimo. Que a la satisfacción de los intereses
generales contribuye de una manera fundamental la
iniciativa privada, en particular, la de aquellas entidades
privadas cuyas actividades son de utilidad y/o interés
público o social, y vienen a complementar los servicios
prestados por esta Administración.

Octavo. Que la legislación pública vigente en la
actualidad arbitra diferentes mecanismos, entre los que
resulta de fundamental importancia la subvención,
instrumentada a través de los oportunos documentos
de convenio, que supone la participación de las
Administraciones en la financiación de actividades
cuya iniciativa y organización van a cargo de los
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particulares, siempre que estas actividades se puedan
considerar de interés público. Y así, esta colaboración
viene sucediendo con anterioridad a esta regulación,
desde 1972 hasta 2020 mediante los oportunos
convenios interadministrativos y prorrogas permitidas
por la normativa tal y como se ha detallado con
anterioridad. En el año 2022 sucede esta colaboración
mediante convenio bilateral entre este Ayuntamiento
y la FESAD.

Noveno. Habida cuenta que según el artículo 48.1
de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico
del Sector Público, “Las Administraciones Públicas,
sus organismos públicos y entidades de derecho
público vinculados o dependientes y las Universidades
Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias,
podrán suscribir convenios con sujetos de derecho público
y privado, sin que ello pueda suponer cesión de la
titularidad de la competencia” y a su vez, el artículo
48.3 de la referida Ley 40/2015, de 1 de octubre
establece que “La suscripción de convenios deberá
mejorar la eficiencia de la gestión pública, facilitar
la utilización conjunta de medios y servicios públicos,
contribuir a la realización de actividades de utilidad
pública y cumplir con la legislación de estabilidad
presupuestaria y sostenibilidad financiera”, así como
en el artículo 48.7 “Cuando el convenio instrumente
una subvención deberá cumplir con lo previsto en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y en la normativa autonómica de
desarrollo que, en su caso, resulte aplicable”, ambas
partes reconocen la necesidad del presente convenio
entre Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria
y Fundación Patronato de enseñanza superior a
distancia de Las Palmas de Gran Canaria para continuar
con la colaboración prestada en los anteriores convenios,
en el mantenimiento y sostenimiento de los gastos de
funcionamiento correspondientes al presupuesto anual
de la Fundación, específicamente para financiar una
parte del gasto de personal de la entidad.

Décimo. Que en aplicación del artículo 22.2.a) de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre de 2003, General
de Subvenciones; y concordante del Reglamento de
la misma, se podrán conceder de forma directa aquellas
subvenciones que estén previstas nominativamente en
los presupuestos de las entidades locales; debiendo
aparecer determinados en los estados de gasto del
Presupuesto Municipal tanto su dotación presupuestaria
como su beneficiario y formularse el pertinente
convenio de colaboración con absoluta congruencia
con la clasificación funcional y económica del
correspondiente crédito presupuestario.

Así mismo, el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre de 2003, General de Subvenciones
establece que “(…) los convenios serán el instrumento
habitual para canalizar las subvenciones previstas
nominativamente en los Presupuestos Generales del
Estado, o en los de las corporaciones locales, sin
perjuicio de lo que a este respecto establezca su
normativa reguladora”.

Siendo éste el caso de la presente subvención, que
se encuentra incluida dentro del Anexo del Plan
Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Las
Palmas de Gran Canaria. Anualidad 2023, en su ficha
número 31, donde además de todo lo anteriormente
reseñado se especifica el objetivo de su aplicación,
“apoyar y promocionar al centro asociado de la UNED
en Las Palmas de Gran Canaria, así como de todo tipo
de iniciativas en el desarrollo de la enseñanza superior
a distancia, en particular, y de la enseñanza abierta y
a distancia, en general, pudiendo llevar a efecto todas
aquellas actividades o prestaciones que fueran
conducentes al cumplimiento de los fines de docencia
e investigación y cualesquiera otras complementarias
que, dentro de ella, favorezcan la elevación del nivel
cultural y educativo en el ámbito territorial en que
desarrolle sus funciones”, promovido y desarrollado
por la Fundación Patronato de enseñanza superior a
distancia de Las Palmas de Gran Canaria.

Décimo primero. Que en coherencia con lo
anteriormente expuesto y de conformidad con lo
previsto en el punto 5 del artículo 47 de la Ley
47/2003, de 26 de noviembre de 2003, General
Presupuestaria, “no podrán adquirirse compromisos
de gasto con cargo a ejercicios futuros cuando se
trate de la concesión de subvenciones a las que resulte
de aplicación lo dispuesto en el citado artículo 22.2.a)
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre de 2003,
General de Subvenciones”, caso concreto de la
subvención objeto de este convenio, debiendo adquirir
una duración anual.

Por estas razones, ambas partes, para alcanzar los
objetivos expuestos anteriormente, al amparo de lo
dispuesto por la legislación vigente conciertan este
convenio de acuerdo con los siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio

El presente convenio tiene por objeto establecer las
condiciones compromisos y responsabilidades aplicables
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conforme a ley, para la canalización de la subvención
nominativa de concesión directa que tiene prevista,
en su ficha 31, el Plan Estratégico de Subvenciones
del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria a
la Fundación Patronato de Enseñanza Superior a
Distancia de Las Palmas de Gran Canaria, atendiendo
al interés público y social como es “apoyar y promocionar
el centro asociado de la UNED en Las Palmas de Gran
Canaria, así como de todo tipo de iniciativas en el
desarrollo de la enseñanza superior a distancia, en
particular, y de la enseñanza abierta y a distancia, en
general, pudiendo llevar a efecto todas aquellas
actividades o prestaciones que fueran conducentes al
cumplimiento de los fines de docencia e investigación
y cualesquiera otras complementarias que, dentro de
ella, favorezcan la elevación del nivel cultural y
educativo en el ámbito territorial en que desarrolle sus
funciones”.

Segunda. Beneficiario, cuantía, forma de abono y
consignación presupuestaria.

Tendrá la consideración de beneficiario de la
subvención la «Fundación Patronato de Enseñanza
Superior a Distancia de Las Palmas de Gran Canaria»,
que percibirá una subvención por importe de setenta
mil euros (70.000,00 euros) que irá destinada a
sufragar exclusivamente los gastos que deba realizar
la FESAD para cumplir con la finalidad del presente
convenio, específicamente operaciones de funcionamiento
dirigidas a los gastos singularizados de personal de
la entidad y por el tiempo de vigencia del presente
convenio, correspondiendo éste al año natural 2023.

La aportación municipal establecida de 70.000,00
euros supone aproximadamente el 6,19% del presupuesto
total del concepto a cubrir, que se abonará en un
único pago, toda vez que se haya acreditado/justificado,
ante este Ayuntamiento, que el importe concedido se
ha destinado íntegramente al objeto de la subvención.

El importe se imputará a la aplicación presupuestaria
2023/06042/32600/48915. En este sentido, existe
retención de crédito con número de operación
220230009548 de fecha 23 de mayo de 2023, en
cuantía de 70.000,00 euros.

Tercera. Régimen jurídico aplicable.

Este convenio, que regula la concesión de forma directa
de una subvención prevista nominativamente en los
presupuestos de esta corporación local, sin régimen
de concurrencia competitiva, tiene naturaleza

administrativa y se regirá por las condiciones y
compromisos contemplados en el mismo, siempre que
no sean contrarias a normas de rango superior,
enmarcándose dentro del siguiente marco jurídico:

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y el reglamento que la desarrolla, Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba su Reglamento.

- Ley 40/ 2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común.

- Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización
y Sostenibilidad de la Administración Local.

- Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de Racionalización
del Sector Público y Otras Medidas de Reforma
Administrativa.

- Ley 47/2003, de 26 de noviembre de 2003, General
Presupuestaria.

- Bases de Ejecución del Presupuesto General del
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para
el ejercicio 2023.

Cuarta. Compatibilidad de la subvención.

De conformidad con lo establecido en el artículo
19 de la Ley General de Subvenciones, y demás
normativa concordante, la obtención de subvenciones
que se hubieran concedido en virtud de lo dispuesto
en el presente convenio será compatible con otras
subvenciones y ayudas procedentes de organismos,
instituciones y personas físicas o jurídicas, de naturaleza
pública, semipública o privada, con independencia de
la forma que utilizaran para el ejercicio de las
actividades que le son propias, pero la suma de todas
las ayudas y subvenciones obtenidas para el mismo
fin, no podrá ser en ningún caso superior al cien por
cien del gasto real y efectivamente ejecutado, en el
ejercicio de la actividad subvencionada.

En este sentido, la Fundación Patronato de Enseñanza
Superior a Distancia de Las Palmas de Gran Canaria,
además de al Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria, ha solicitado las siguientes
subvenciones/aportaciones a los patronos de la entidad,
para el año 2023:
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- SUBV. UNED CENTRAL: 734.230,08 euros.

- SUBV. CABILDO GC: 180.000,00 euros.

- SUBV. GOB. CANARIAS ORDINARIA:
131.845,00 euros.

Quinta. Documentación que se exige al beneficiario: 

- Solicitud de transferencia ordinaria para sufragar
gastos de funcionamiento para el año 2023.

- DNI del representante legal de la entidad.

- Certificado acreditativo de la personalidad del
solicitante, escrituras y DNI del representante legal.

- C.I.F. de la FESAD.

- Certificado de no variación en la personalidad jurídica
de FESAD y su representante.

- Declaración del Director Gerente de la Fundación
indicando justificadas todas las aportaciones recibidas.

- Certificado del cumplimiento Ley 27/2013 sobre
la Racionalización y Sostenibilidad de la Administración
Local.

- Declaración responsable no incursa en prohibiciones.

- Declaración jurada de subvenciones recibidas o
solicitadas para el mismo fin.

- Certificado de aprobación del Plan de Gestión
académica curso 2022/2023.

- Plan de gestión académica curso 2022/2023.

- Memoria-Presupuesto estimativo 2023.

- Certificado de aprobación de liquidación presupuesto
2022.

- Informe de auditoría ejercicio 2022.

- Certificado de aprobación de las cuentas anuales
2022.

- Certificado de estar al corriente de sus obligaciones
fiscales con:

- La agencia Tributaria Estatal.

- La Agencia Tributaria Canaria.

- La Seguridad Social.

- Certificado de aprobación del Presupuesto estimativo
2023.

- Certificado de estar al corriente de sus obligaciones
tributarias con el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria.

Sexta. Aceptación de la Subvención.

La aceptación de la subvención se entenderá aceptada
por la fundación beneficiaria con la firma del presente
convenio.

Séptima. Obligaciones del beneficiario de la
subvención

La Fundación beneficiaria de la subvención vendrá
obligada al cumplimiento de las obligaciones que le
fueran impuestas en virtud de lo establecido en el artículo
14, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, en el presente Convenio y en las Bases
de Ejecución del Presupuesto que el Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria, hubiera aprobado al
efecto, sin perjuicio del sometimiento al resto de
preceptos de la citada Ley en todos aquellos aspectos
no previstos en la Resolución de Concesión de la
Subvención, al Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada
Ley (BOE número 176, de 25.7.06), así como en el
Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se
establece el Régimen General de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Canarias (BOC número 68,
de 8.4.09), en su redacción actual.

En particular, vendrá obligado a observar la siguiente
conducta:

1. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto y realizar
la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta
la concesión de la subvención, consistiendo esta en
sufragar las operaciones de funcionamiento dirigidas
a los gastos singularizados de personal de la entidad
para el apoyo y promoción del Centro Asociado de
la UNED de Las Palmas de Gran Canaria, así como
de todo tipo de iniciativas en el desarrollo de la
enseñanza superior a distancia, en particular, y de la
enseñanza abierta y a distancia, en general, pudiendo
llevar a efecto todas aquellas actividades o prestaciones
que fueran conducentes al cumplimiento de los fines
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de docencia e investigación y cualesquiera otras
complementarias que, dentro de ella, favorezcan la
elevación del nivel cultural y educativo en el ámbito
territorial en que se desarrollen sus funciones, que incluye
significativamente al municipio de Las Palmas de
Gran Canaria.

2. Justificar ante el Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria el cumplimiento de los requisitos y
condiciones, así como la realización de la actividad
y el cumplimiento de la finalidad que determine la
concesión o disfrute de la subvención.

3. Quedará sometida a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas, puedan
practicarse por el órgano concedente, la Intervención
Municipal, la Audiencia de Cuentas de Canarias o por
el Tribunal de Cuentas, obligándose, asimismo, a
facilitar toda la información que le sea requerida por
los mismos.

4. Comunicar al Ayuntamiento de Las Palmas de
Gran Canaria cualquier alteración de las condiciones
tenidas en cuenta para la firma del presente convenio
de colaboración, así como la obtención de otras
ayudas, ingresos o subvenciones por el mismo concepto
procedente de cualquier Administración Pública o Ente
Público, así como las ayudas o auxilios económicos
que reciba de entidades privadas o particulares con
el mismo destino.

5. Acreditar que se halla al corriente con sus
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social
con anterioridad a la firma del presente convenio.

6. Dar la adecuada publicidad, del carácter público
de la financiación de programas, actividades, inversiones
o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de
subvención, haciendo constar expresamente la
colaboración del Ayuntamiento de Las Palmas de
Gran Canaria y, en especial, reflejar el logotipo y
anagrama institucional del Ayuntamiento de Las
Palmas de Gran Canaria en cuantas actividades de
difusión y/o publicación se realicen al respecto del
concepto subvencionado, haciendo constar expresamente
su colaboración.

7. Como beneficiario de una subvención, deberá
disponer de los libros contables, registros diligenciados
y demás documentos debidamente auditados en los
términos establecidos por la legislación vigente, con
la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las

facultades de comprobación y control. De este modo
le permita identificar de forma diferenciada las partidas
o gastos concretos en que se han materializado las
subvenciones concedidas, así como los demás ingresos
propios o afectos a la actividad subvencionada,
incluyendo las ayudas y subvenciones concedidas
con el mismo objeto y que, por diferencia, permita
obtener un estado de rendición de cuentas de las
cantidades o fondos públicos percibidos en concepto
de subvención.

8. Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos por un periodo de
cinco años, si se aportan copias compulsadas.

9. Proceder al reintegro de los fondos percibidos cuando
se produzca un incumplimiento total o parcial del objetivo,
de la actividad, del proyecto o la no adopción del
comportamiento que fundamenta la concesión de la
subvención en los supuestos contemplados en el
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Octava. Obligaciones del Ayuntamiento

1. Abonar, de acuerdo con lo dispuesto en este
convenio, la subvención directa concedida a la entidad
beneficiaria, para cumplir con la finalidad objeto de
este convenio (operaciones de funcionamiento dirigidas
a los gastos singularizados de personal laboral de la
entidad).

2. Facilitar la colaboración técnica que se precise
para el desarrollo del presente convenio.

Novena. Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables, a los efectos
de este convenio, aquellos que de manera indubitada
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada
(operaciones de funcionamiento dirigidas a los gastos
singularizados de personal de la entidad) y se realicen
en el plazo establecido en este convenio (año 2023).

Décima. Verificación.

1. Firmado el convenio de colaboración para la
obtención de las ayudas concedidas, el Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria podrá requerir al
beneficiario la presentación de los documentos que
considere oportunos para comprobar la efectiva
ejecución del objeto de esta subvención.
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2. La firma del presente convenio, implicará también
la autorización al Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria, para recabar de cualquier empresa, organismo,
entidad o institución, y cualesquiera que fuera su
naturaleza pública, semipública o privada, los datos
necesarios para determinar si se ha cumplido los
límites establecidos relativos a la cuantía máxima de
subvención y si la utilización de los fondos cumple
con los requisitos para los que fue concedido.

Décima primera. Justificación de la subvención.

1. El Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria
comprobará que la justificación que ostente la entidad
beneficiaria se presente en los plazos fijados y las
comprobará formalmente, pudiendo requerir al
beneficiario para que enmiende defectos, complete la
documentación o amplíe la información.

2. Con el fin de no incurrir en causas de devolución,
la entidad subvencionada deberá:

2.1. Destinar la cantidad concedida a la realización
de la actividad subvencionada.

2.2. Presentar en el Registro Municipal del
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, la
siguiente documentación:

Documentos de valor probatorio, del destino dado
a la subvención.

* Declaración responsable expedida por el representante
legal de la entidad, acreditativa de la realización de
la actividad para la que se ha concedido la subvención
y de que la subvención concedida, aisladamente o en
concurrencia con otras, no supera el coste de la
actividad a desarrollar por el beneficiario.

Esta justificación deberá ser presentada en el plazo
máximo de TRES MESES y antes de finalización del
año en curso, a contar desde la fecha de haber realizado
el gasto que justifica esta subvención y siempre antes
de que se proceda a la solicitud de la subvención
correspondiente a la siguiente anualidad.

La FESAD de Las Palmas de Gran Canaria tendrá
que presentar el Informe de auditoría y la memoria
económica del ejercicio afectado, acompañado del
Certificado de la Secretaría de Aprobación de las
Cuentas Anuales por el Patronato, donde se incluye
el presente gasto a subvencionar, previo a una nueva
solicitud en la siguiente anualidad.

Décima segunda. Vigencia

El presente convenio entrará en vigor el día siguiente
a su firma extendiéndose hasta el 31 de diciembre de
2023, sin posibilidad de prórroga, salvo que se
concierte un nuevo convenio entre las partes, de
conformidad con lo previsto en el punto 5 del artículo
47 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre de 2003,
General Presupuestaria que dice “no podrán adquirirse
compromisos de gastos con cargo a ejercicios futuros
cuando se trate de la concesión de subvenciones a las
que resulte de aplicación lo dispuesto en el artículo
22.2 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones”.

Asimismo, el citado convenio podrá extinguirse
por mutuo acuerdo de ambas partes, por un
incumplimiento de las obligaciones convenidas o por
un cambio legislativo que afecte a la competencia de
los municipios en estas materias.

Décima tercera. Interpretación, vigilancia, control
de ejecución y compromisos adquiridos por los
firmantes. 

La prerrogativa de interpretar el convenio, resolver
las dudas que ofrezca su cumplimiento, acordar su
resolución, determinar los efectos de ésta, corresponden
al Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, de
conformidad con lo preceptuado en el Texto Refundido
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público.

Décimo cuarta. Jurisdicción aplicable

Contra los acuerdos que pongan fin a la Vía
Administrativa, la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa será la competente para la resolución
de cuantas controversias se puedan suscitar en la
interpretación o cumplimiento de lo aquí convenido
por las partes conforme a lo dispuesto en la Ley
Reguladora de dicha Jurisdicción, en base a lo previsto
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

Y en prueba de su conformidad con todo cuanto
antecede, se suscribe el presente Convenio por ambas
partes con fecha y firma electrónica, quedando un
ejemplar del mismo en poder de cada parte.

Firmado por la Concejala de Gobierno del Área de
Educación y Cultura del Ayuntamiento de Las Palmas
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de Gran Canaria, doña Saturnina Santana Dumpiérrez,
por don Juan José Rodríguez Guerra, Director-Gerente
de la Fundación Patronato de Enseñanza Superior a
Distancia de Las Palmas de Gran Canaria y por el
Secretario General Técnico de la Junta de Gobierno
de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, don Antonio
José Muñecas Rodrigo”.

Quinto. Autorizar para la firma de este convenio,
en representación del Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria, a la Concejala de Gobierno del
Área de Educación y Cultura, doña Saturnina Santana
Dumpiérrez.

Sexto. Notificar el acuerdo adoptado, en los términos
legalmente previstos, a la Fundación Patronato de
Enseñanza Superior a Distancia de Las Palmas de Gran
Canaria.

Séptimo. Facilitar un ejemplar del documento a la
entidad beneficiaria, una vez formalizado por las
partes intervinientes y tras su correspondiente inscripción
en el Registro General de Convenios de este
ayuntamiento.

Octavo. Registrar el convenio suscrito en las
Plataformas Digitales que resulten de aplicación,
disponiendo además su publicación en el Portal de
Transparencia, así como su remisión a los órganos de
control interno o externo que proceda.

Noveno. Contra el acto expreso que se le notifica,
que es definitivo en Vía Administrativa, podrá
interponer en el plazo de DOS MESES, contados
desde el día siguiente al de la recepción de su
notificación, Recurso Contencioso-Administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Las Palmas que por reparto corresponda, a tenor
de lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en concordancia con el artículo 123.1
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

No obstante, con carácter potestativo y previo al
Recurso Contencioso-Administrativo, señalado en el
párrafo anterior, contra el acto expreso que se le
notifica, podrá usted interponer Recurso de Reposición,
ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo
de UN MES, que se contará desde el día siguiente al
de la fecha de la recepción de la presente notificación,

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

A tenor del apartado 2 del artículo 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, el plazo máximo para dictar y notificar la
resolución del recurso será de UN MES; transcurrido
dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa,
de conformidad con el artículo 24.1, párrafo tercero,
de la ley referida, se producirá silencio administrativo
desestimatorio, y podrá interponer Recurso Contencioso-
Administrativo en el plazo de SEIS MESES, computados
a partir del día siguiente a aquel en el que el Recurso
Potestativo de Reposición debe entenderse desestimado
por silencio administrativo.

Todo ello sin perjuicio de cualquiera otra acción o
recurso que estimare oportuno interponer para la
mejor defensa de sus derechos”.

Las Palmas de Gran Canaria, a nueve de octubre
de dos mil veintitrés.

EL JEFE DE SERVICIO DEL SERVICIO DE
EDUCACIÓN-VAS, Víctor David Alemán Santana.

190.854

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE AGÜIMES

ANUNCIO
3.610

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 104
y 104 bis  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local; por Resolución de
Alcaldía 2023/3736 de 5 de octubre de 2023, ha sido
nombrado DON SAMUEL YAHVEH MARTEL
JIMÉNEZ con DNI ***9236** para el Área Alcaldía,
a fin de que ocupe la plaza de personal eventual
(personal de confianza) que figura en la Plantilla
Orgánica del personal Eventual 2023, bajo el ordinal
número 7, como Asesor de Alcaldía con todos los
derechos y obligaciones inherentes al puesto y, por
tanto, para ejercer las funciones consustanciales a
esta plaza.
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En Agüimes, a fecha seis de octubre de dos mil veintitrés.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Óscar Hernández Suárez.
190.225

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE FIRGAS

ANUNCIO
3.611

Por la presente se hace público que por Decreto de la Alcaldía-Presidencia número 652 de fecha 22/06/2023
se ha dictado la parte dispositiva del siguiente tenor literal:

PRIMERO. Establecer las siguientes Concejalías Delegadas, con el orden de prelación y denominación que
se expresa, y efectuar el nombramiento de los siguientes Concejales Delegados:

ÁREA DE ACTUACIÓN NOMBRE Y APELLIDOS

1. HACIENDA, URBANISMO, DESARROLLO LOCAL D. Manuel del Rosario Báez Guerra.
Y FESTEJOS.

2. JUVENTUD, DEPORTES Y PARTICIPACIÓN D. Marcos Marrero García.
CIUDADANA.

3. VÍAS Y OBRAS, VIVIENDA, PARQUES Y JARDINES, D. Domingo Javier Perdomo Rodríguez.
MEDIO AMBIENTE Y PATRIMONIO.

4. TRÁFICO Y TRANSPORTES, AGUAS Y ALCANTARILLADO, D. Aniceto Juan Ramón Cruz Quintana.
ALUMBRADO, AGRICULTURA. 

5. TURISMO, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD. Dª. Raquel Verónica Martel Guerra.

6. EDUCACIÓN, MAYORES, SANIDAD Y CONSUMO Dª María Inmaculada Martín González.
Y CEMENTERIOS Y TANATORIO.

SEGUNDO. Alcance y ejercicio de la Delegación: La delegación a favor de los citados concejales conllevará
el desempeño de las siguientes atribuciones genéricas, sin que puedan incluir el inicio de expedientes
administrativos ni la adopción de actos administrativos que incluyan la facultad de resolver o de trámite, y que
hayan de adoptar la forma de Decretos. En concreto, incluirá:

1. La dirección del personal adscrito a las unidades administrativas, sin perjuicio de las competencias generales
que para todos los empleados municipales corresponderá al titular de la Concejalía de Recursos Humanos. 

Específicamente, además, al Titular de la Concejalía Delegada de Urbanismo, le corresponderá la dirección
del personal de la Oficina Técnica Municipal, salvo el personal adscrito al almacén municipal. Asimismo, al
Titular de la Concejalía Delegada de Servicios Sociales le corresponderá la dirección del personal de Servicios
Sociales. 

2. La iniciativa, impulso, dirección y coordinación de los servicios y actividades en las materias de su
Concejalía correspondiente. 
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3. Elevar a la Alcaldía o a la Junta de Gobierno Local, a las Comisiones Informativas o al Pleno, las propuestas
de Decreto, de acuerdo o de dictamen en las materias que le correspondan. 

4. Dar el visto bueno, junto con el técnico responsable, a las propuestas de gastos a las facturas, certificaciones
o documentos en los que se formalice el gasto, con carácter previo a la autorización y disposición de gastos y
al reconocimiento y liquidación de las obligaciones en función de las fases la ejecución presupuestaria del gasto
y que no son objeto de delegación. 

5. Proponer a la persona del titular de la Alcaldía la inclusión en el proyecto de presupuestos de los programas
de las concejalías y en su caso las modificaciones de créditos precisas.

6. El seguimiento del cumplimiento y ejecución de los contratos y de los convenios de su Concejalía.

Las atribuciones delegadas se deberán ejercer en los términos y dentro de los límites de esta delegación, no
siendo susceptibles de ser delegadas por sus titulares en otro órgano o concejal.

En los documentos en los que se materialice la delegación habrá de hacerse constar tal circunstancia por referencia
al cargo que se ejerce y el Decreto de Alcaldía en el que se ha realizado la delegación.

TERCERO. Ámbito material y estructura administrativa de las delegaciones. El ámbito competencial y los
servicios obligatorios, conforme a lo dispuesto en los artículos 9.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público, y en el artículo 21.3 de la LRBRL, las materias que comprende la delegación y la
estructura administrativa, serán los siguientes:

1. HACIENDA, URBANISMO, DESARROLLO LOCAL Y FESTEJOS.

CONCEJALÍA DELEGADA ÁMBITO MATERIAL ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA

Hacienda • Economía - Intervención

• Hacienda - Tesorería

Urbanismo • Política territorial y medio ambiente. - Oficina Técnica municipal

• Urbanismo, planeamiento, gestión,

ejecución y disciplina urbanística.

• Actividades y espectáculos públicos,

privados y organizados por otras

Concejalías

• Callejero municipal y catastro

Desarrollo Local • Empleo y desarrollo local - ADL

• Ferias, abastos, mercados

y lonjas

2. JUVENTUD, DEPORTES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

CONCEJALÍA DELEGADA ÁMBITO MATERIAL ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA

Juventud • Juventud y ocupación del tiempo libre - Juventud

Deportes • Promoción del deporte y gestión - Deportes

de las instalaciones deportivas

Participación Ciudadana • Promoción de la participación Participación Ciudadana

ciudadana
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3. VÍAS Y OBRAS, VIVIENDA, PARQUES Y JARDINES, MEDIO AMBIENTE Y PATRIMONIO.

CONCEJALÍA DELEGADA ÁMBITO MATERIAL ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA

Vías y Obras • Obras públicas generales y vinculadas - Personal de mantenimiento
a servicios básicos, salvo las de (infraestructuras)
mantenimiento y conservación a 
ejecutar por administración directa.

Vivienda • Vivienda de protección pública, - Vivienda
conservación y rehabilitación - Oficina Técnica
de la edificación. 
• Gestión de ayudas y
subvenciones.

Parques y Jardines • Gestión y mantenimiento de Parques - Parques y Jardines
y Jardines

Medio Ambiente • Gestión de Medio Ambiente - Medio Ambiente
- Oficina Técnica

Patrimonio • Patrimonio histórico - Oficina Técnica
• Patrimonio Municipal - Secretaría Gral. (inventario)

4. TRÁFICO Y TRANSPORTES, AGUAS Y ALCANTARILLADO, ALUMBRADO, AGRICULTURA.

CONCEJALÍA DELEGADA ÁMBITO MATERIAL ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA

Tráfico y Transportes • Taxi - Tráfico y Transportes
• Transporte - Policía Local
• Control de tráfico y estacionamiento
de vehículos

Aguas y Alcantarillado • Ciclo integral del agua: abastecimiento, Servicio de Agua Potable
saneamiento y depuración.

Alumbrado • Alumbrado público y servicio eléctrico Servicio de Alumbrado
de instalaciones municipales

Agricultura • Agricultura - Agricultura
• Sector Primario

5. TURISMO, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD.

CONCEJALÍA DELEGADA ÁMBITO MATERIAL ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA

Turismo • Información Turística - Turismo

Servicios Sociales • Evaluación e información de situaciones - Servicios sociales
de necesidad social y atención mediata a
personas en situación de riesgo
o exclusión social. 
• Servicios sociales de base
y comunitarios

Igualdad • Igualdad y Diversidad - Igualdad
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6. EDUCACIÓN, MAYORES, SANIDAD Y CONSUMO Y CEMENTERIOS Y TANATORIO.

CONCEJALÍA DELEGADA ÁMBITO MATERIAL ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA

Educación • Cumplimiento de escolaridad obligatoria. - Educación

• Conservación, mantenimiento y vigilancia
de los edificios de titularidad municipal
destinados a CEIPS o Centros de 
educación especial.

Mayores • Promoción cultural y ocupación - Mayores
del tiempo libre

Sanidad y Consumo • Salubridad - Sanidad
• Sanidad y salud

Cementerios y tanatorio • Cementerio municipal - Cementerios
• Tanatorio

CUARTO. VIGENCIA DE LAS DELEGACIONES. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 44 del
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, estas delegaciones tendrán efecto desde el día
siguiente a la fecha del presente Decreto, y serán de carácter indefinido dentro el presente mandato corporativo,
sin perjuicio de la potestad de avocación de esta Alcaldía. En caso de ausencia, vacante, enfermedad o cualquier
otra circunstancia que impida el ejercicio por los Concejales-Delegados de las competencias atribuidas, esta
Alcaldía asumirá, directa y automáticamente, las competencias delegadas, como titular de la competencia
originaria, entendiéndose a estos efectos ejercitada la potestad de avocación en base a la presente resolución,
sin necesidad de una nueva resolución expresa en este sentido, sin perjuicio de que sea preciso un acto expreso
del reconocimiento de la circunstancia que la motive.

QUINTO. DELEGACIÓN ESPECÍFICA DE CELEBRACIÓN DE MATRIMONIOS CIVILES. Delegar de
forma específica en todos los concejales de la Corporación, indistintamente, las competencias que a esta
Alcaldía le otorga el artículo 51.1 del Código Civil, para autorizar los matrimonios civiles que se celebren en
este Término Municipal.

SEXTO. COMPETENCIAS DE LA ALCALDÍA PRESIDENCIA. La Alcaldía Presidencia se reservará, además
de las que legalmente le correspondan, las siguientes competencias:

ALCALDÍA PRESIDENCIA

CONCEJALÍA ÁMBITO MATERIAL ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA

Seguridad • Policía Local - Policía Local
• Seguridad y Emergencias - Protección Civil
• Protección Civil

Cultura • Promoción de la Cultura y - Cultura
equipamientos culturales.
• Biblioteca Pública.
• Ayudas y subvenciones de actividades
culturales.

Limpieza y Recogida • Gestión de residuos: Recogida - Dirección del servicio
de Residuos y tratamiento.

• Limpieza Viaria
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Personal • Gestión de RRHH - RRHH

Contratación • Contratación pública - Contratación

Nuevas Tecnologías • Fomento de la utilización de las - Informática
Tecnologías de la información y
comunicación

Presidencia y Comunicación • Protocolo - Alcaldía
• Comunicación 

Régimen Interior y Servicios • Registro General - Secretaría
Generales • Padrón y Estadística - Registro General

• Defensa jurídica. Responsabilidad - Servicio Jurídico
patrimonial

Empresa Municipal • Gestión Empresa Municipal AFURGAD - AFURGAD
AFURGAD

SÉPTIMO. Régimen de Recursos: Contra el presente acto expreso, que es definitivo en vía administrativa, se
podrá interponer en el plazo de DOS MESES, contados desde el día siguiente al de la recepción de la presente
notificación, Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las
Palmas que por reparto corresponda, a tenor de lo establecido en el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en concordancia con el artículo 114, c) de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

No obstante, con carácter potestativo y previo al Recurso Contencioso-Administrativo, señalado en el párrafo
anterior, contra la resolución expresa que se notifica, se podrá interponer Recurso de Reposición, ante el mismo
órgano que la dictó, en el plazo de UN MES que se contará desde el día siguiente al de la fecha de la recepción
de la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Todo ello sin perjuicio de cualquiera otra acción o recurso que estimare oportuno interponer para la mejor
defensa de sus derechos.

ANUNCIO

Por la presente se hace público que por Decreto de la Alcaldía-Presidencia número 640 de fecha 20/06/2023
se ha dictado la parte dispositiva del siguiente tenor literal:

PRIMERO. El nombramiento como miembros de la Junta de Gobierno de la Ciudad, además de la Alcaldía,
de los siguientes concejales:

NOMBRAMIENTO DE MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Don Manuel del Rosario Báez Guerra.

Don Marcos Marrero García.

Don Domingo Javier Perdomo Rodríguez.

Don Aniceto Juan Ramón Cruz Quintana.

SEGUNDO. El régimen de periodicidad sesional de la Junta de Gobierno Local será semanal, celebrando ésta
sus sesiones ordinarias los martes de cada semana a las 09:00 horas, en primera convocatoria, o una hora más
tarde en segunda convocatoria, si no hubiere quórum de asistencia, en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial.
Si el martes fuera inhábil, se celebra el día hábil posterior.
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TERCERO. Revocar la delegación de competencias anteriormente efectuada a la Junta de Gobierno Local.

CUARTO. Corresponderá a la Junta de Gobierno Local, además de la asistencia permanente al Alcalde en el
ejercicio de sus atribuciones, las siguientes competencias propias de la Alcaldía, que se delegan mediante la
presente Resolución, en virtud de los artículos 21.3 de la LRBRL, 32 de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los
municipios de Canarias, así como de los artículos 43, 53, 114 y ss. del ROF, y que son:

a) Las contrataciones y concesiones de toda clase, a excepción de los contratos menores, cuando su importe
no supere el 10 por 100 de los recursos ordinarios del Presupuesto ni, en cualquier caso, los 6.000.000,00 euros,
incluidas las de carácter plurianual cuando su duración no sea superior a cuatro años, eventuales prórrogas incluidas
siempre que el importe acumulado de todas sus anualidades no supere ni el porcentaje indicado, referido a los
recursos ordinarios del Presupuestos del primer ejercicio, ni la cuantía señalada.

b) La aprobación de los proyectos de obras y de servicios cuando sea competente para su contratación o concesión
y estén previstos en el Presupuesto.

c) La adjudicación de concesiones sobre los bienes de las mismas y la adquisición de bienes inmuebles y derechos
sujetos a la legislación patrimonial cuando su valor no supere el 10 por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto
ni el importe de 3.000.000,00 de euros, así como la enajenación del patrimonio, cuando su valor no supere el
porcentaje ni la cuantía indicados.

d) Aprobación de los instrumentos de desarrollo del planeamiento general no expresamente atribuidos al Pleno,
así como la de los instrumentos de gestión urbanística y de los proyectos de urbanización.

e) El otorgamiento de licencias, salvo las que las leyes sectoriales atribuyan expresamente esta competencia
a otro órgano.

f) Emisión de informe en los expedientes de cooperación interadministrativa, establecidos en los artículos 19
y 334 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias.

g) Aprobación de Convenios y Conciertos de todo tipo, salvo que la normativa aplicable a dichos convenios
o conciertos atribuya la aprobación expresamente al Pleno.

h) La aprobación de las Bases reguladoras de subvenciones y la concesión de las mismas, excepto las ayudas
sociales de emergencia.

QUINTO. Las atribuciones delegadas se ejercerán por la Junta de Gobierno Local en los términos y dentro
de los límites de esta delegación, no siendo susceptibles de ser delegadas en ningún otro órgano.

En el texto de los acuerdos adoptados en virtud de esta delegación se hará constar de forma expresa esta circunstancia,
mediante la inclusión en la parte expositiva, del siguiente texto: “CONSIDERANDO que la adopción de este
acuerdo es competencia de la Junta de Gobierno Local, en virtud de la delegación conferida por Decreto de
Alcaldía núm. xxx/2023, de fecha x de xxx (BOP núm. ___, de x de xxx de 2023)”.

SEXTO. Notificar personalmente el presente Decreto a los designados, que se considerará aceptado tácitamente,
salvo manifestación expresa, La publicación del presente Decreto en forma reglamentaria, dándose cuenta del
mismo al Pleno del Ayuntamiento en la primera sesión que éste celebre, en los términos establecidos en el artículo
38-d) del ROF, todo ello, sin perjuicio de las comunicaciones y traslados que procedan, así como su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, e inserción en la página web corporativa. El presente Decreto
surtirá efectos desde el día siguiente de su firma por el Alcalde.

SÉPTIMO. Régimen de Recursos: Contra el presente acto expreso, que es definitivo en vía administrativa, se
podrá interponer en el plazo de DOS MESES, contados desde el día siguiente al de la recepción de la presente
notificación, Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las
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Palmas que por reparto corresponda, a tenor de lo establecido en el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en concordancia con el artículo 114. c) de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

No obstante, con carácter potestativo y previo al Recurso Contencioso-Administrativo, señalado en el párrafo
anterior, contra la resolución expresa que se notifica, se podrá interponer Recurso de Reposición, ante el mismo
órgano que la dictó, en el plazo de UN MES que se contará desde el día siguiente al de la fecha de la recepción
de la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Todo ello sin perjuicio de cualquiera otra acción o recurso que estimare oportuno interponer para la mejor
defensa de sus derechos.

ANUNCIO

Por la presente se hace público que por Decreto de la Alcaldía-Presidencia número 639 de fecha 20/06/2023
se ha dictado la parte dispositiva del siguiente tenor literal:

PRIMERO. El nombramiento como Tenientes de Alcalde, entre los Concejales miembros de la Junta de Gobierno
Local, a las personas que se expresan, conforme a la siguiente prelación:

NOMBRAMIENTO DE TENIENTES DE ALCALDE Y SU ORDEN DE PRELACIÓN

1º Don Manuel del Rosario Báez Guerra.

2º Don Marcos Marrero García.

3º Don Domingo Javier Perdomo Rodríguez.

4º Don Aniceto Juan Ramón Cruz Quintana.

A los Tenientes de Alcalde nombrados les corresponde en cuanto a tales, sustituir al Alcalde en la totalidad
de sus funciones y por el orden de su nombramiento, en los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que
imposibilite a éste para el ejercicio de sus atribuciones.

SEGUNDO. La publicación del presente Decreto en forma reglamentaria, dándose cuenta del mismo al Pleno
del Ayuntamiento en la primera sesión que éste celebre, en los términos establecidos en el artículo 38-d) del
ROF, todo ello, sin perjuicio de las comunicaciones y traslados que procedan, así como su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, sede electrónica y su inserción en la página web corporativa.

TERCERO. Régimen de Recursos: Contra el presente acto expreso, que es definitivo en vía administrativa,
se podrá interponer en el plazo de DOS MESES, contados desde el día siguiente al de la recepción de la presente
notificación, Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las
Palmas que por reparto corresponda, a tenor de lo establecido en el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en concordancia con el artículo 114, c) de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

No obstante, con carácter potestativo y previo al Recurso Contencioso-Administrativo, señalado en el párrafo
anterior, contra la resolución expresa que se notifica, se podrá interponer Recurso de Reposición, ante el mismo
órgano que la dictó, en el plazo de UN MES que se contará desde el día siguiente al de la fecha de la recepción
de la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Todo ello sin perjuicio de cualquiera otra acción o recurso que estimare oportuno interponer para la mejor
defensa de sus derechos.
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ANUNCIO

Por la presente se hace público que por Decreto de la Alcaldía-Presidencia número 769 de fecha 26/07/2023
se ha dictado la parte dispositiva del siguiente tenor literal:

PRIMERO. Modificar el horario de las sesiones ordinarias de la Junta de Gobierno Local, que se celebrarán
los martes en horario de tarde de cada semana a las 17:00 horas, en primera convocatoria, o una hora más tarde
en segunda convocatoria, si no hubiere quórum de asistencia, en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial.
Si el martes fuera inhábil, se celebrará el día hábil posterior.

SEGUNDO. La publicación del presente Decreto en forma reglamentaria, dándose cuenta del mismo al Pleno
del Ayuntamiento en la primera sesión que éste celebre, en los términos establecidos en el artículo 38-d) del
ROF, todo ello, sin perjuicio de las comunicaciones y traslados que procedan, así como su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, e inserción en la página web corporativa. El presente Decreto
surtirá efectos desde el día siguiente de su firma por el Alcalde.

TERCERO. Régimen de Recursos: Contra el presente acto expreso, que es definitivo en vía administrativa,
se podrá interponer en el plazo de DOS MESES, contados desde el día siguiente al de la recepción de la presente
notificación, Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las
Palmas que por reparto corresponda, a tenor de lo establecido en el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en concordancia con el artículo 114. c) de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

No obstante, con carácter potestativo y previo al Recurso Contencioso-Administrativo, señalado en el párrafo
anterior, contra la resolución expresa que se notifica, se podrá interponer Recurso de Reposición, ante el mismo
órgano que la dictó, en el plazo de UN MES que se contará desde el día siguiente al de la fecha de la recepción
de la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Todo ello sin perjuicio de cualquiera otra acción o recurso que estimare oportuno interponer para la mejor
defensa de sus derechos.

ANUNCIO

Por la presente se hace público que por Decreto de la Alcaldía-Presidencia número 725 de fecha 14/07/2023
se ha dictado la parte dispositiva del siguiente tenor literal:

PRIMERO. Aceptar, como Alcalde del Ayuntamiento de la Villa de Firgas, el régimen de dedicación exclusiva
con las retribuciones acordadas por el Pleno, que ascienden a una retribución mensual bruta de 2.802 euros, así
como dos pagas extraordinarias, por el mismo importe, en los meses de junio y diciembre. 

SEGUNDO. A las referidas cantidades se aplicarán las correspondientes retenciones por los conceptos de IRPF
y Seguridad Social del Trabajador. 

TERCERO. Dar de alta en el régimen general de la Seguridad Social de conformidad con el artículo 75.1 y
2 de la LBRL. 

SÉPTIMO. Notificar al interesado a los efectos de su aceptación expresa. 

OCTAVO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la siguiente sesión ordinaria, de conformidad con el artículo
13.4 del ROF.

NOVENO. Publicar la presente en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas.
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DÉCIMO. Dar traslado del presente acuerdo a los departamentos de Recursos Humanos, Intervención y Tesorería.

OCTAVO. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, pueden interponer alternativamente
o Recurso de Reposición Potestativo, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de
esta notificación, ante el Alcalde de este Ayuntamiento de la Villa de Firgas, de conformidad con los artículos
123 y 124 de la Ley 39/2015, de Procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, o Recurso
Contencioso Administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede en Las Palmas de Gran
Canaria, en el plazo de DOS MESES a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación
de conformidad con el artículo 46 de la Ley de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa. Si se optara por
interponer el Recurso de Reposición Potestativo, no podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo hasta
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio
de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

ANUNCIO

Por la presente se hace público que por Decreto de la Alcaldía-Presidencia número 726 de fecha 14/07/2023
se ha dictado la parte dispositiva del siguiente tenor literal:

PRIMERO. Designar a Don Marcos Marrero García, Segundo Teniente de Alcalde, Concejal Delegado de
Juventud, Deportes y Participación Ciudadana, en régimen de dedicación exclusiva con las retribuciones
acordadas por el Pleno que ascienden a una retribución mensual bruta de 2.800,5 euros, así como dos pagas
extraordinarias, por el mismo importe, en los meses de junio y diciembre.

SEGUNDO. A las referidas cantidades se aplicarán las correspondientes retenciones por los conceptos de IRPF
y Seguridad Social del Trabajador.

TERCERO. Dar de alta en el régimen general de la Seguridad Social de conformidad con el artículo 75.1 y
2 de la LBRL.

SÉPTIMO. Notificar al interesado a los efectos de su aceptación expresa. 

OCTAVO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la siguiente sesión ordinaria, de conformidad con el artículo
13.4 del ROF.

NOVENO. Publicar la presente en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas.

DÉCIMO. Dar traslado del presente acuerdo a los departamentos de Recursos Humanos, Intervención y Tesorería.

OCTAVO. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, pueden interponer alternativamente
o Recurso de Reposición Potestativo, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de
esta notificación, ante el Alcalde de este Ayuntamiento de la Villa de Firgas, de conformidad con los artículos
123 y 124 de la Ley 39/2015, de Procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, o Recurso
Contencioso Administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede en Las Palmas de Gran
Canaria, en el plazo de DOS MESES a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación
de conformidad con el artículo 46 de la Ley de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa. Si se optara por
interponer el Recurso de Reposición Potestativo, no podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo hasta
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio
de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

ANUNCIO

Por la presente se hace público que por Decreto de la Alcaldía-Presidencia número 729 de fecha 14/07/2023
se ha dictado la parte dispositiva del siguiente tenor literal:
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PRIMERO. Designar a Don Domingo Javier Perdomo Rodríguez, Tercer Teniente de Alcalde, Concejal
Delegado de Vías y Obras, Vivienda, Parques y Jardines, Medio Ambiente y Patrimonio, en régimen de
dedicación exclusiva con las retribuciones acordadas por el Pleno que ascienden a una retribución mensual bruta
de 2800,5 euros, así como dos pagas extraordinarias, por el mismo importe, en los meses de junio y diciembre. 

SEGUNDO. A las referidas cantidades se aplicarán las correspondientes retenciones por los conceptos de IRPF
y Seguridad Social del Trabajador. 

TERCERO. Dar de alta en el régimen general de la Seguridad Social de conformidad con el artículo 75.1 y
2 de la LBRL. 

SÉPTIMO. Notificar al interesado a los efectos de su aceptación expresa. 

OCTAVO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la siguiente sesión ordinaria, de conformidad con el artículo
13.4 del ROF.

NOVENO. Publicar la presente en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. 

DÉCIMO. Dar traslado del presente acuerdo a los departamentos de Recursos Humanos, Intervención y Tesorería.

OCTAVO. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, pueden interponer alternativamente
o Recurso de Reposición Potestativo, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de
esta notificación, ante el Alcalde de este Ayuntamiento de la Villa de Firgas, de conformidad con los artículos
123 y 124 de la Ley 39/2015, de Procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, o Recurso
Contencioso Administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede en Las Palmas de Gran
Canaria, en el plazo de DOS MESES a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación
de conformidad con el artículo 46 de la Ley de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa. Si se optara por
interponer el Recurso de Reposición Potestativo, no podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo hasta
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio
de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

ANUNCIO

Por la presente se hace público que por Decreto de la Alcaldía-Presidencia número 728 de fecha 14/07/2023
se ha dictado la parte dispositiva del siguiente tenor literal:

PRIMERO. Designar a Doña Raquel Verónica Martel Guerra, Concejala Delegada de Turismo, Servicios Sociales
e Igualdad, en régimen de dedicación parcial con las retribuciones acordadas por el Pleno que ascienden a una
retribución mensual bruta de 1.493 euros, así como dos pagas extraordinarias, por el mismo importe, en los
meses de junio y diciembre.

SEGUNDO. A las referidas cantidades se aplicarán las correspondientes retenciones por los conceptos de IRPF
y Seguridad Social del Trabajador. 

TERCERO. Dar de alta en el régimen general de la Seguridad Social de conformidad con el artículo 75.1 y
2 de la LBRL. 

SÉPTIMO. Notificar al interesado a los efectos de su aceptación expresa. 

OCTAVO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la siguiente sesión ordinaria, de conformidad con el artículo
13.4 del ROF.

NOVENO. Publicar la presente en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. 
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DÉCIMO. Dar traslado del presente acuerdo a los departamentos de Recursos Humanos, Intervención y Tesorería.

OCTAVO. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, pueden interponer alternativamente
o Recurso de Reposición Potestativo, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de
esta notificación, ante el Alcalde de este Ayuntamiento de la Villa de Firgas, de conformidad con los artículos
123 y 124 de la Ley 39/2015, de Procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, o Recurso
Contencioso Administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede en Las Palmas de Gran
Canaria, en el plazo de DOS MESES a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación
de conformidad con el artículo 46 de la Ley de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa. Si se optara por
interponer el Recurso de Reposición Potestativo, no podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo hasta
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio
de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

ANUNCIO

Por la presente se hace público que por acuerdo plenario en sesión extraordinaria y urgente celebrado el día
13 de julio de 2023 en el punto 4.- Determinación del Régimen de sesiones y periodicidad de las sesiones Ordinarias
del Pleno se ha dictado la parte dispositiva del siguiente tenor literal:

ÚNICO. Establecer la periodicidad de las sesiones ordinarias del Pleno, con carácter bimestral el ÚLTIMO
LUNES de los meses de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre a las 17:00 Horas. Si dicho día
fuera inhábil, se celebrará el lunes de la semana siguiente.

ANUNCIO

Por la presente se hace público que por acuerdo plenario en sesión extraordinaria y urgente celebrado el día
13 de julio de 2023 en el punto 9.- Determinación de retribuciones de los Sres. Concejales se ha dictado la parte
dispositiva del siguiente tenor literal:

PRIMERO. Determinar la siguiente relación de cargos de esta Corporación que se desempeñarán en régimen
de dedicación exclusiva y, por tanto, con derecho a retribución, conforme a lo previsto en el artículo 75 de la
LRBRL, en la cuantía que a continuación se indica, correspondiente a cada uno de ellos en atención a su grado
de responsabilidad:

CARGO DEDICACIÓN RETRIBUCIÓN Seguridad Social
BRUTA ANUAL empresa Anual

(14 MENS.)

Alcalde Presidente Exclusiva 39.228,00 euros 12.984,36 euros

1er. Teniente de Alcalde, que ostente Exclusiva 39.207,00 euros 12.977,40 euros
la Delegación Genérica de Juventud,
Deportes y Participación Ciudadana

2er. Teniente de Alcalde, que ostente Exclusiva 39.207,00 euros 12.977,40 euros
la Delegación Genérica de Vías y Obras,
Vivienda, Parques y Jardines,
Medio Ambiente y Patrimonio

SEGUNDO. Determinar la siguiente relación de cargos de esta Corporación que se desempeñarán en régimen
de dedicación parcial, y, por tanto, con derecho a retribución, conforme a lo previsto en el artículo 75 de la LRBRL,
en las cuantías que a continuación se indican, correspondientes a cada uno de ellos en atención a su grado de
responsabilidad:
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CARGO RETRIBUCIÓN Seguridad Social DEDICACIÓN
BRUTA ANUAL empresa Anual

(14 MENS)

Delegación Genérica de Turismo, 20.902,00 euros 6.918,72 euros Parcial al 75% de la
Servicios Sociales e Igualdad. jornada completa

establecida para los
empleados públicos

TOTAL CARGOS ELECTOS 184.401,88 euros

TERCERO. El reconocimiento de la dedicación exclusiva exigirá del mismo la dedicación preferente a las
tareas propias de su cargo, sin perjuicio de otras ocupaciones marginales que, en cualquier caso, no podrán causar
detrimento a su dedicación a la Corporación

CUARTO. Las retribuciones antedichas de los cargos en régimen de dedicación exclusiva o parcial se
actualizarán y revisarán automáticamente de conformidad con el tope máximo que para las mismas se fije en
los Presupuestos Generales del Estado o disposiciones análogas.

QUINTO. El Ayuntamiento asumirá las obligaciones que las normas del Régimen General de la Seguridad
Social imponen a las empresas en relación de los trabajadores a su servicio.

SEXTO. Autorizar y disponer el gasto por importe de 184.401,88 euros con cargo a las Partidas 912.100.00
y 912.160.00 del Presupuesto de la Corporación.

SÉPTIMO. Comuníquese al Departamento de Intervención, Tesorería y Personal, a los efectos oportunos.

OCTAVO. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, con fijación asimismo en el Tablón
de Anuncios de este Ayuntamiento y en la página web municipal: firgas.es

ANUNCIO

Por la presente se hace público que por acuerdo plenario en sesión extraordinaria y urgente celebrado el día
13 de julio de 2023 en el punto 10.- Determinación de las Dietas por asistencia a Órganos colegiados se ha dictado
la parte dispositiva del siguiente tenor literal:

PRIMERO. Establecer el siguiente régimen de asistencias a favor de los miembros de la Corporación, que
ejerzan su cargo sin dedicación exclusiva ni parcial, por la concurrencia efectiva a los siguientes órganos
colegiados de la Corporación que formen parte:

a) Por la asistencia a las sesiones de Pleno Municipal, se percibirán 60,00 euros brutos por sesión.

b) Por la asistencia a las sesiones de Comisiones Informativas, se percibirán 30,00 euros brutos por sesión.

c) Por la asistencia a las Junta de Gobierno Local se percibirán 120 euros brutos por sesión.

SEGUNDO. Que se publique en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas y en el tablón de anuncios
de forma de conformidad con el artículo 75.5 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local

TERCERO. Notificar dicho Acuerdo al Servicio de personal e intervención para su conocimiento y efectos.

ANUNCIO

Por la presente se hace público que por acuerdo plenario en sesión extraordinaria y urgente celebrado el día
13 de julio de 2023 en el punto 8.- Delegación de competencias del Pleno en la Junta de Gobierno Local se ha
dictado la parte dispositiva del siguiente tenor literal:
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PRIMERO. Delegar las competencias plenarias que a continuación se indican en la Junta de Gobierno Local: 

a) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa de la corporación en materias de competencia
plenaria. 

b) La declaración de lesividad de los actos del Ayuntamiento. 

c) La concertación de las operaciones de crédito cuya cuantía acumulada, dentro de cada ejercicio económico,
exceda del 10% de los recursos ordinarios del Presupuesto -salvo las de tesorería, que le corresponderán cuando
el importe acumulado de las operaciones vivas en cada momento supere el 15% de los ingresos corrientes liquidados
en el ejercicio anterior- todo ello de conformidad con lo dispuesto en la LBRL. 

d) Las concertaciones de operaciones de tesorería, cuando el importe acumulado de las operaciones vivas en
el momento supere el 15 por 100 de los ingresos corrientes liquidados en el ejercicio anterior, sin superar en
ningún caso los seiscientos un mil doce euros, diez céntimos, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales. 

e) Las contrataciones y concesiones de toda clase cuando su importe supere el 10 por 100 de los recursos
ordinarios del Presupuesto y, en cualquier caso, los 6.000.000 euros, así como los contratos y concesiones plurianuales
cuando su duración sea superior a cuatro años y los plurianuales de menor duración cuando el importe acumulado
de todas sus anualidades supere el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios del Presupuesto del
primer ejercicio y, en todo caso, cuando sea superior a la cuantía señalada en esta letra. 

f) La aprobación de los proyectos de obras y servicios cuando sea competente para su contratación o concesión,
y cuando aún no estén previstos en los presupuestos, conforme a lo establecido en el artículo 22.2. ñ) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

g) La adquisición de bienes y derechos cuando su valor supere el 10 por 100 de los recursos ordinarios del
Presupuesto y, en todo caso, cuando sea superior a 3.005.060,53 euros, así como las enajenaciones patrimoniales
en los siguientes supuestos:

• Cuando se trate de bienes inmuebles o de bienes muebles que estén declarados de valor histórico o artístico,
y no estén previstas en el Presupuesto. 

• Cuando estando previstas en el Presupuesto, superen los mismos porcentajes y cuantías indicados para las
adquisiciones de bienes. 

h) El establecimiento o modificación de los precios públicos, conforme a lo establecido en los artículos 41 y
47 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, y en la Ordenanza municipal de normas generales para el establecimiento
o modificación de Precios Públicos por este Ayuntamiento, y en los términos y con el alcance en la referida
normativa.

SEGUNDO. Las delegaciones anteriores no incluirán la facultad de resolver los Recursos de Reposición que
pudieran interponerse contra los actos dictados por el Pleno en ejercicio de la delegación.

TERCERO. Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas y en el Tablón
de Anuncios de la Corporación.

En la Villa de Firgas, a ocho de octubre de dos mil veintitrés.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Vicente Alexis Henríquez Hernández.

190.222
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ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE LA OLIVA

Recursos Humanos

ANUNCIO
3.612

Por el que se hace de público conocimiento la Resolución de Alcaldía número 2023-2767 de fecha de 9 de
octubre de 2023 , por la que se aprueba la composición del Tribunal Médico, así como los suplentes, para la
provisión, mediante el sistema de oposición libre, de seis (6) plazas de Funcionario de La Oliva, encuadrados
en el grupo de titulación C, subgrupo C1 y pertenecientes a la escala de Administración Especial, Subescala
Servicios Especiales, clase Policía Local (Escala Básica, empleo Policía)

DECRETO

Dada cuenta que por Resolución de Alcaldía número 2022-2633, de fecha de 29 de septiembre, por el que se
aprueban las Bases Reguladoras para la provisión, mediante sistema de oposición libre, de seis (6) plazas de
funcionario del Ayuntamiento de La Oliva, encuadradas en el grupo de titulación C, subgrupo C1 y pertenecientes
a la escala de la Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, Clase Policía Local (Escala Básica,
empleo Policía) publicadas íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 132, de
fecha de 2 de noviembre de 2022 y Boletín Oficial de Canarias, número 219, de fecha 7 de noviembre de 2022,
rectificadas por Resolución de Alcaldía número 2022-2971 de fecha de 7 de noviembre de 2022, publicada en
el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 136, de fecha de 11 de noviembre de 2022 y por Resolución
de Alcaldía, número 2022-3268, de fecha de 12 de diciembre de 2022, publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas, número 151, de fecha de 16 de diciembre de 2022 y Boletín Oficial de Canarias, número
252, de fecha de 23 de diciembre de 2022, dimanante de la Oferta de Empleo Público 2022 para el Cuerpo de
la Policía Local, aprobada por Resolución de Alcaldía número 2022-1710 de fecha de 27 de junio de 2022, publicada
en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 78, de fecha de 29 de junio de 2022.

A los efectos de la práctica de la fase de oposición consistente en reconocimiento médico, establecida en la
Base Décima Primera de las Bases Reguladoras del proceso selectivo para la provisión, mediante el sistema de
oposición, de seis (6) plazas de Policía Local del Ayuntamiento de La Oliva, y de conformidad con la citada
Base Décima Primera.

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la composición del Tribunal Médico, así como los suplentes, para la provisión, mediante
el sistema de oposición libre, de seis (6) plazas de Funcionario de La Oliva, encuadrados en el grupo de
titulación C, subgrupo C1 y pertenecientes a la escala de Administración Especial, Subescala Servicios
Especiales, clase Policía Local (Escala Básica, empleo Policía), quedando compuesto de la siguiente forma:

MÉDICO/A:

Titular: Doña Marisela Silva Cedeño.

Suplente: Doña Ruth Maray Ruano Marcos.

ENFERMERO/A:

Titular: Doña Indira Saavedra Pérez.

Suplente: Don Rubén Santana Quesada.
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SEGUNDO. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de Las Palmas, así como en el Tablón de
Anuncios del Ayuntamiento y en la página web: http//laoliva.es

TERCERO. Dar traslado de la presente Resolución al Departamento de Personal, a la Junta de Personal, a los
miembros del Tribunal Calificador, así como al Pleno de la Corporación, para su conocimiento y efectos
oportunos.

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa, y contra la misma, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, podrá interponerse en el plazo de UN MES a partir de la publicación de la
resolución Recurso de Reposición ante el Alcalde de la Corporación o directamente Recurso Contencioso-Administrativo
dentro del plazo de DOS MESES contados a partir del día siguiente a la publicación. La interposición del Recurso
de Reposición impide recurrir en vía Contencioso-Administrativa, hasta que recaiga la resolución de aquél, o
su desestimación por silencio administrativo, la cual se entenderá producida si no se notifica su resolución en
el plazo de UN MES desde su interposición.

En La Oliva.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Isaí Blanco Marrero.

190.851

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE  MOGÁN

ANUNCIO
3.613

Juan Ernesto Hernández Cruz, Teniente de Alcalde del Área de Gobierno de Medio Ambiente, Servicios Públicos,
Obras Públicas y Embellecimiento, con competencias en materia de Obras Públicas, Hacienda y Aguas (P.D.
de la Sra. Alcaldesa-Presidenta según Decreto número 3349/2023, de 19 de junio).

HACE SABER:

Que por resolución de este Concejal Delegado (Decreto número 5571/2023, de 6 octubre), se han aprobado
los siguientes padrones o matrículas:

a) T. ABASTECIMIENTO DE AGUA (periodo JULIO-AGOSTO 2023)

b) T. DEPURACION PUERTO MOGAN (periodo JULIO-AGOSTO 2023)

c) T. DEPURACION PUERTO RICO (periodo JULIO-AGOSTO 2023)

d) T. RECOG.BASURA Y TRAT.RESIDUOS (periodo CUARTO TRIMESTRE 2023)

e) T. GUARDERIA INFANTIL (periodo OCTUBRE 2023)

f) T. MERCADILLOS (periodo OCTUBRE 2023)

g) PP. ESCUELAS ARTISTICAS (periodo OCTUBRE 2023)

h) PP. ALIMENTAC./TRANSPORTE CAP (periodo OCTUBRE 2023)
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i) CANON PLAYAS (periodo OCTUBRE 2023)

j) CANON QUIOSCO (periodo OCTUBRE 2023)

k) CANON RESTAURACION PLAYAS (periodo OCTUBRE 2023)

l) CANON YACIMIENTO ARQUEOLOGIC (periodo OCTUBRE 2023)

m) C. SERVICIO CAFET.PISCINA ARGUI (periodo OCTUBRE 2023)

n) C. SERVICIO SALUD PISCINA ARGUI (periodo OCTUBRE 2023)

o) T. SERVICIO DE PISOS TUTELADOS (periodo OCTUBRE 2023)

Dichos padrones o matrículas quedan expuestos al público en este Ayuntamiento, por espacio de TREINTA
DÍAS, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. Los interesados
legítimos que lo deseen podrán examinar las listas cobratorias derivadas de dichos padrones y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

En cumplimiento del artículo 24 del vigente Reglamento General de Recaudación (aprobado por RD 939/2005,
de 29 de julio), en concordancia con el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
el presente edicto se publica para advertir que las liquidaciones por los conceptos y ejercicios referenciados SE
NOTIFICAN COLECTIVAMENTE, entendiéndose realizadas las notificaciones el día en que termine la
exposición al público del padrón o matrícula.

EL PLAZO PARA EL PAGO en período voluntario de los mencionados tributos es el siguiente: del 5 octubre
de 2023 al 29 diciembre de 2023, ambos inclusive.

LUGAR, DÍA Y HORA DE PAGO: En las Oficinas de la Recaudación Municipal de este Ayuntamiento, sitas
en la Avda. de la Constitución número 14, Mogán (casco), o en las Oficinas de Recaudación de Arguineguín,
sitas en la calle Tamarán número 4, de lunes a viernes, de 08:00 a 14:00 horas.

Se ruega a los contribuyentes, que realicen el pago de los tributos dentro del mencionado plazo, ya que, en
caso contrario, las deudas no satisfechas serán exigidas por el procedimiento de apremio, y devengarán los correspondientes
RECARGOS del período ejecutivo, INTERESES de demora y, en su caso, las COSTAS que se produzcan, de
conformidad con lo establecido en los artículos 28 y 161 de la L.G.T.

Para mayor comodidad pueden DOMICILIAR EL PAGO de estos tributos a través de entidades bancarias o
de ahorro. También se podrán abonar los recibos a través de entidades colaboradoras (Bancos y Cajas de
Ahorro), según documento (Modelo Cuaderno 60) que se distribuirá al efecto o por la sede electrónica y en
nuestra web www.gestmogan.com

Al amparo de lo previsto en el artículo 14.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
(aprobado por RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo), contra las liquidaciones comprendidas en el padrón o
matrícula, podrá formularse Recurso de Reposición ante el Alcalde-Presidente, en el plazo de UN MES, a contar
desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública de los correspondientes padrones o
matrículas.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos,

En Mogán, a nueve de octubre de dos mil veintitrés, lo manda y firma.
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TENIENTE DE ALCALDE DEL ÁREA DE GOBIERNO DE MEDIO AMBIENTE, SERVICIOS PÚBLICOS,
OBRAS PÚBLICAS Y EMBELLECIMIENTO, CON COMPETENCIAS EN MATERIA DE OBRAS
PÚBLICAS, HACIENDA Y AGUAS DEL ILTRE. AYUNTAMIENTO DE MOGÁN (según Decreto número
3349/2023, de 19 de junio), Juan Ernesto Hernández Cruz.

190.850

Secretaría General

ANUNCIO
3.614

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria, de 9 de octubre de 2023, aprobó, con carácter provisional,
la “Ordenanza Reguladora del Canon por Aprovechamiento en Suelo Rústico”, Expediente 11213/2023.

Por el presente se comunica su exposición a Información Pública por plazo de TREINTA DÍAS, de conformidad
con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
para que cuantos se consideren interesados puedan examinar el expediente y alegar lo que a su derecho convenga,
significándoles que el expediente se encuentra de manifiesto en la Unidad Administrativa de Intervención de
este Ayuntamiento, pudiendo ser examinado durante el referido plazo todos los días hábiles de 9 a 13 horas. El
texto íntegro de dicha ordenanza está disponible en la página web oficial del Ayuntamiento de Mogán
(https://www.mogan.es) en Información Pública, Tablón de Edictos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC), las solicitudes se presentarán obligatoriamente
a través del trámite específico que está disponible en https://oat.mogan.es:8448/ventanilla/web/ayuntamiento,
denominado “Alegaciones a ordenanzas, reglamentos y otros expedientes en periodo de Información Pública”.
En caso de presentar las alegaciones a través de cualquier otro registro a que hace referencia el artículo 16.4 de
la mencionada Ley, tendrán que facilitar en su escrito y en el asiento de registro los datos relativos al título y
referencia del expediente que se trate. Los Concejales de esta Corporación han de presentar sus escritos de conformidad
con lo establecido en el artículo 35 del ROM.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobada definitivamente
dicha ordenanza.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Mogán, a diez de octubre de dos mil veintitrés.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, Onalia Bueno García.

191.469

Secretaría General

ANUNCIO
3.615

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria, de 9 de octubre de 2023, aprobó, con carácter provisional,
la Modificación de la “Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI)”, Expediente
11774/2023.
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Por el presente se comunica su exposición a Información Pública por plazo de TREINTA DÍAS, de conformidad
con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
para que cuantos se consideren interesados puedan examinar el expediente y alegar lo que a su derecho convenga,
significándoles que el expediente se encuentra de manifiesto en la Unidad Administrativa de Intervención de
este Ayuntamiento, pudiendo ser examinado durante el referido plazo todos los días hábiles de 9 a 13 horas. El
texto íntegro de dicha ordenanza está disponible en la página web oficial del Ayuntamiento de Mogán
(https://www.mogan.es) en Información Pública, Tablón de Edictos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC), las solicitudes se presentarán obligatoriamente
a través del trámite específico que está disponible en https://oat.mogan.es:8448/ventanilla/web/ayuntamiento,
denominado “Alegaciones a ordenanzas, reglamentos y otros expedientes en periodo de Información Pública”.
En caso de presentar las alegaciones a través de cualquier otro registro a que hace referencia el artículo 16.4 de
la mencionada Ley, tendrán que facilitar en su escrito y en el asiento de registro los datos relativos al título y
referencia del expediente que se trate. Los Concejales de esta Corporación han de presentar sus escritos de conformidad
con lo establecido en el artículo 35 del ROM.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobada definitivamente
dicha ordenanza.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Mogán, a diez de octubre de dos mil veintitrés.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, Onalia Bueno García.

191.467

Secretaría General

ANUNCIO
3.616

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria, de 9 de octubre de 2023, aprobó, con carácter provisional,
la Modificación de la “Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Prestación del Servicio de Abastecimiento
de Agua, incluidos los Derechos de Enganche y Utilización de Contadores”, Expediente 12031/2023.

Por el presente se comunica su exposición a Información Pública por plazo de TREINTA DÍAS, de conformidad
con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
para que cuantos se consideren interesados puedan examinar el expediente y alegar lo que a su derecho convenga,
significándoles que el expediente se encuentra de manifiesto en la Unidad Administrativa de Intervención de
este Ayuntamiento, pudiendo ser examinado durante el referido plazo todos los días hábiles de 9 a 13 horas. El
texto íntegro de dicha ordenanza está disponible en la página web oficial del Ayuntamiento de Mogán
(https://www.mogan.es) en Información Pública, Tablón de Edictos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC), las solicitudes se presentarán obligatoriamente
a través del trámite específico que está disponible en https://oat.mogan.es:8448/ventanilla/web/ayuntamiento,
denominado “Alegaciones a ordenanzas, reglamentos y otros expedientes en periodo de Información Pública”.
En caso de presentar las alegaciones a través de cualquier otro registro a que hace referencia el artículo 16.4 de
la mencionada Ley, tendrán que facilitar en su escrito y en el asiento de registro los datos relativos al título y

            13496 Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 124, viernes 13 de octubre de 2023



referencia del expediente que se trate. Los Concejales de esta Corporación han de presentar sus escritos de conformidad
con lo establecido en el artículo 35 del ROM.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobada definitivamente
dicha ordenanza.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Mogán, a diez de octubre de dos mil veintitrés.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, Onalia Bueno García.

11.559

Secretaría General

ANUNCIO
3.617

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria, de 9 de octubre de 2023, aprobó, con carácter provisional,
la Modificación de “Ordenanza Fiscal Reguladora de las Tasas por Prestación del Servicio de Alcantarillado y
Tratamiento y Depuración de Aguas Residuales”, Expediente 12074/2023.

Por el presente se comunica su exposición a Información Pública por plazo de TREINTA DÍAS, de conformidad
con lo previsto en el art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, para
que cuantos se consideren interesados puedan examinar el expediente y alegar lo que a su derecho convenga,
significándoles que el expediente se encuentra de manifiesto en la unidad administrativa de Intervención de este
Ayuntamiento, pudiendo ser examinado durante el referido plazo todos los días hábiles de 9 a 13 horas. El texto
íntegro de dicha ordenanza está disponible en la página web oficial del Ayuntamiento de Mogán (https://www.mogan.es)
en Información Pública, Tablón de Edictos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC), las solicitudes se presentarán obligatoriamente
a través del trámite específico que está disponible en https://oat.mogan.es:8448/ventanilla/web/ayuntamiento,
denominado “Alegaciones a ordenanzas, reglamentos y otros expedientes en periodo de información pública”.
En caso de presentar las alegaciones a través de cualquier otro registro a que hace referencia el artículo 16.4 de
la mencionada Ley, tendrán que facilitar en su escrito y en el asiento de registro los datos relativos al título y
referencia del expediente que se trate. Los concejales de esta Corporación han de presentar sus escritos de conformidad
con lo establecido en el artículo 35 del ROM.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobada definitivamente
dicha ordenanza.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Mogán, a diez de octubre de dos mil veintitrés.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, Onalia Bueno García.

191.565

Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 124, viernes 13 de octubre de 2023 13497



Secretaría General

ANUNCIO
3.618

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria, de 9 de octubre de 2023, aprobó, con carácter provisional,
la Modificación de la “Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la Prestación del Servicio de Recogida de
Basuras y Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos”, Expediente 12109/2023.

Por el presente se comunica su exposición a Información Pública por plazo de TREINTA DÍAS, de conformidad
con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
para que cuantos se consideren interesados puedan examinar el expediente y alegar lo que a su derecho convenga,
significándoles que el expediente se encuentra de manifiesto en la Unidad Administrativa de Intervención de
este Ayuntamiento, pudiendo ser examinado durante el referido plazo todos los días hábiles de 9 a 13 horas. El
texto íntegro de dicha ordenanza está disponible en la página web oficial del Ayuntamiento de Mogán
(https://www.mogan.es) en Información Pública, Tablón de Edictos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC), las solicitudes se presentarán obligatoriamente
a través del trámite específico que está disponible en https://oat.mogan.es:8448/ventanilla/web/ayuntamiento,
denominado “Alegaciones a ordenanzas, reglamentos y otros expedientes en periodo de Información Pública”.
En caso de presentar las alegaciones a través de cualquier otro registro a que hace referencia el artículo 16.4 de
la mencionada Ley, tendrán que facilitar en su escrito y en el asiento de registro los datos relativos al título y
referencia del expediente que se trate. Los Concejales de esta Corporación han de presentar sus escritos de conformidad
con lo establecido en el artículo 35 del ROM.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobada definitivamente
dicha ordenanza.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Mogán, a diez de octubre de dos mil veintitrés.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, Onalia Bueno García.

191.465

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE PUERTO DEL ROSARIO

ANUNCIO
3.619

Por medio del presente se hace de público conocimiento que por la Sra. Concejala Delegada de Personal del
Ayuntamiento de Puerto del Rosario se dictó la resolución número 2023004657 de fecha 9 de octubre de 2023,
cuya parte dispositiva establece lo siguiente:

PRIMERO. Aprobar la lista definitiva de admitidos/as para la provisión por turno libre mediante concurso de
méritos, de una (1) plaza de Técnico/a Superior en Contratación, grupo de clasificación A, subgrupo A1, como
personal laboral fijo, correspondiente a los procesos selectivos de estabilización para el Ayuntamiento de Puerto
del Rosario, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 156, con fecha 28.12.2022,
tal como sigue:
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DNI APELLIDOS, NOMBRE

***9174** ESTÉVEZ ESTÉVEZ, ALMUDENA

SEGUNDO. Aprobar la composición de la Comisión de Valoración, para la provisión por turno libre mediante
concurso de méritos, de una (1) plaza de Técnico/a Superior en Contratación, grupo de clasificación A, subgrupo
A1, como personal laboral fijo, correspondiente a los procesos selectivos de estabilización para el Ayuntamiento
de Puerto del Rosario, que a continuación de detalla:

COMISIÓN DE VALORACIÓN:

PRESIDENTE:

- Titular: Sandra Domínguez Hormiga.

- Suplente: María Josefa González del Toro.

SECRETARIO/A:

- Titular: Inmaculada del Carmen Santana Pérez.

- Suplente: Francisco José Padilla Castillo.

VOCALES:

- Titular 1º: Soledad Sánchez Berriel.

- Suplente 1º: María del Rosario Sarmiento Pérez.

- Titular 2º: Auxiliadora del Pino Cabrera Padilla.

- Suplente 2º: María del Pino Sánchez Sosa.

- Titular 3º: Antonio Nuevo Hidalgo.

- Suplente 3º: Ventura García Cuenca.

TERCERO. Convocar a los componentes de la Comisión de Valoración para el día 17 de octubre de 2023 a
las 08:00 horas en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, sita en calle Fernández Castañeyra, número 2 de
Puerto del Rosario, para la constitución de la misma.

CUARTO. Publicar la presente resolución en el Tablón de Anuncios, así como en la página web del
Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas y dar traslado al Departamento de Personal,
miembros de la Comisión de Valoración así como al Pleno de la Corporación, para su conocimiento y efectos
oportunos.

“Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa podrá interponerse potestativamente Recurso
de Reposición ante el mismo órgano que lo hubiere dictado o ser impugnado directamente ante el orden
jurisdiccional Contencioso-Administrativo. No se podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo hasta
que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del Recurso de Reposición
interpuesto.

El plazo para la interposición del Recurso de Reposición será de UN MES si el acto fuera expreso. Si no lo
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fuera, el solicitante y otros posibles interesados podrán interponer Recurso de Reposición en cualquier momento
a partir del día siguiente a aquél en que de acuerdo a su normativa específica se produzca el acto presunto. Transcurrido
dicho plazo únicamente podrá interponerse Recurso Contencioso-Administrativo, sin perjuicio, en su caso de
la procedencia del Recurso Extraordinario de Revisión, todo ello de conformidad a lo dispuesto por los artículos
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Publicas.

Contra la resolución de un Recurso de Reposición no podrá interponerse de nuevo dicho recurso.

Así mismo, podrá interponerse, si resulta procedente, Recurso Extraordinario de Revisión (ante el Órgano
administrativo que lo dictó), cuando concurran alguna de las circunstancias siguientes:

a) Que al dictarlos se hubiera incurrido en error de hecho, que resulte de los propios documentos incorporados
al expediente.

b) Que aparezcan o se aporten documentos de valor esencial para la resolución del asunto que, aunque sean
posteriores, evidencien el error de la resolución recurrida.

c) Que en la resolución hayan influido esencialmente documentos o testimonios declarados falsos por sentencia
judicial firme, anterior o posterior a aquella resolución.

d) Que la resolución se hubiese dictado como consecuencia de prevaricación, cohecho, violencia, maquinación
fraudulenta u otra conducta punible y se haya declarado así en virtud de sentencia judicial firme.

El Recurso Extraordinario de Revisión se interpondrá, cuando se trate de la causa primera, dentro del plazo
de CUATRO AÑOS siguientes a la fecha de la notificación de la resolución impugnada, En los demás casos,
el plazo será de TRES MESES a contar desde el conocimiento de los documentos o desde que la sentencia judicial
quedó firme, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 125 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

Transcurrido el plazo de TRES MESES desde la interposición del Recurso Extraordinario de Revisión sin
que recaiga resolución, se entenderá desestimado, quedando expedita la vía jurisdiccional Contencioso-
Administrativa, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Las Palmas, teniendo un plazo de SEIS
MESES para la interposición del Recurso Contencioso Administrativo a partir del señalado anteriormente.

Si no se interpone Recurso Extraordinario de Revisión o si éste ha sido resuelto de forma expresa, el plazo
de interposición del Recurso Contencioso Administrativo será de DOS MESES, y deberá contarse:

Cuando del acto impugnado deba notificarse personalmente desde el día siguiente al de la última publicación
oficial del acto o disposición siguiente al de la notificación. En el caso en que no proceda la notificación personal
desde el siguiente al de la última publicación oficial del acto o disposición.

No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime procedente en derecho”.

Lo que se hace publicar para su general conocimiento.

Puerto del Rosario, a nueve de octubre de dos mil veintitrés.

LA CONCEJALA DELEGADA CON COMPETENCIA GENÉRICA, María Franco Medina.

190.849-A
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ANUNCIO
3.620

Por medio del presente se hace de público conocimiento que por la Sra. Concejala Delegada de Personal del
Ayuntamiento de Puerto del Rosario se dictó la resolución número 2023004658 de fecha 9 de octubre de 2023,
cuya parte dispositiva establece lo siguiente:

PRIMERO. Aprobar la lista definitiva de admitidos/as para la provisión por turno libre mediante concurso de
méritos, de una (1) plaza de Técnico/a Superior en Gestión Tributaria, grupo de clasificación A, subgrupo A1,
como personal laboral fijo, correspondiente a los procesos selectivos de estabilización para el Ayuntamiento de
Puerto del Rosario, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 156, con fecha 28.12.2022,
tal como sigue:

DNI APELLIDOS, NOMBRE

***3564** ÁLVARO LAVANDERA, RITA ANA

***2926** MORALES SOLER, LAURA DEL CARMEN

***8823** NOLASCO RODRÍGUEZ, MARÍA DEL ROSARIO

***8215** SOTO VIERA, GREGORIO JESÚS

SEGUNDO. Aprobar la composición de la Comisión de Valoración, para la provisión por turno libre mediante
concurso de méritos, de una (1) plaza de Técnico/a Superior en Gestión Tributaria, grupo de clasificación A,
subgrupo A1, como personal laboral fijo, correspondiente a los procesos selectivos de estabilización para el
Ayuntamiento de Puerto del Rosario, que a continuación de detalla:

COMISIÓN DE VALORACIÓN:

PRESIDENTE:

- Titular: Sandra Domínguez Hormiga.

- Suplente: Ventura García Cuenca.

SECRETARIO/A:

- Titular: Inmaculada del Carmen Santana Pérez.

- Suplente: Javier Sánchez Muñoz.

VOCALES:

- Titular 1º: Auxiliadora del Pino Cabrera Padilla.

- Suplente 1º: Francisco José Padilla Castillo.

- Titular 2º: Soledad Sánchez Berriel.

- Suplente 2º: María Josefa González del Toro.

- Titular 3º: María del Pino Sánchez Sosa.

- Suplente 3º: Ancor Saavedra Armas.
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TERCERO. Convocar a los componentes de la
Comisión de Valoración para el día 17 de octubre de
2023 a las 08:30 horas en la Sala de Juntas de la Casa
Consistorial, sita en calle Fernández Castañeyra,
número 2 de Puerto del Rosario, para la constitución
de la misma.

CUARTO. Publicar la presente resolución en el
Tablón de Anuncios, así como en la página web del
Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia
de Las Palmas y dar traslado al departamento de
Personal, miembros de la Comisión de Valoración así
como al Pleno de la Corporación, para su conocimiento
y efectos oportunos.

“Contra la presente resolución, que agota la vía
administrativa podrá interponerse potestativamente
Recurso de Reposición ante el mismo órgano que lo
hubiere dictado o ser impugnado directamente ante
el orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo.
No se podrá interponer Recurso Contencioso-
Administrativo hasta que sea resuelto expresamente
o se haya producido la desestimación presunta del
Recurso de Reposición interpuesto.

El plazo para la interposición del Recurso de
Reposición será de UN MES si el acto fuera expreso.
Si no lo fuera, el solicitante y otros posibles interesados
podrán interponer Recurso de Reposición en cualquier
momento a partir del día siguiente a aquél en que de
acuerdo a su normativa específica se produzca el acto
presunto. Transcurrido dicho plazo únicamente podrá
interponerse Recurso Contencioso-Administrativo,
sin perjuicio, en su caso de la procedencia del Recurso
Extraordinario de Revisión, todo ello de conformidad
a lo dispuesto por los artículos 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Publicas.

Contra la resolución de un Recurso de Reposición
no podrá interponerse de nuevo dicho recurso.

Así mismo, podrá interponerse, si resulta procedente,
Recurso Extraordinario de Revisión (ante el Órgano
administrativo que lo dictó), cuando concurran alguna
de las circunstancias siguientes:

a) Que al dictarlos se hubiera incurrido en error de
hecho, que resulte de los propios documentos
incorporados al expediente.

b) Que aparezcan o se aporten documentos de valor
esencial para la resolución del asunto que, aunque sean
posteriores, evidencien el error de la resolución
recurrida.

c) Que en la resolución hayan influido esencialmente
documentos o testimonios declarados falsos por
sentencia judicial firme, anterior o posterior a aquella
resolución.

d) Que la resolución se hubiese dictado como
consecuencia de prevaricación, cohecho, violencia,
maquinación fraudulenta u otra conducta punible y
se haya declarado así en virtud de sentencia judicial
firme.

El Recurso Extraordinario de Revisión se interpondrá,
cuando se trate de la causa primera, dentro del plazo
de CUATRO AÑOS siguientes a la fecha de la
notificación de la resolución impugnada, En los demás
casos, el plazo será de TRES MESES a contar desde
el conocimiento de los documentos o desde que la
sentencia judicial quedó firme, de acuerdo a lo
dispuesto por el artículo 125 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Publicas.

Transcurrido el plazo de TRES MESES desde la
interposición del Recurso Extraordinario de Revisión
sin que recaiga resolución, se entenderá desestimado,
quedando expedita la vía jurisdiccional Contencioso-
Administrativa, ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo de Las Palmas, teniendo un plazo de
SEIS MESES para la interposición del Recurso
Contencioso Administrativo a partir del señalado
anteriormente.

Si no se interpone Recurso Extraordinario de
Revisión o si éste ha sido resuelto de forma expresa,
el plazo de interposición del Recurso contencioso
Administrativo será de DOS MESES, y deberá
contarse:

Cuando del acto impugnado deba notificarse
personalmente desde el día siguiente al de la última
publicación oficial del acto o disposición siguiente
al de la notificación. En el caso en que no proceda la
notificación personal desde el siguiente al de la última
publicación oficial del acto o disposición.

No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso
que estime procedente en derecho”.
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Lo que se hace publicar para su general conocimiento.

Puerto del Rosario, a nueve de octubre de dos mil
veintitrés.

LA CONCEJALA DELEGADA CON
COMPETENCIA GENÉRICA, María Franco Medina.

190.849-B

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

Concejalía de Presidencia, 
Recursos Humanos,

Cultura, Igualdad, Juventud y Educación

Recursos Humanos

Selección de Personal

ANUNCIO
3.621

Por el que se hace público, mediante el presente,
que por Resolución de la Concejalía de Presidencia,
Recursos Humanos, Cultura, Igualdad, Juventud y
Educación número 4877/2023, de 29 de septiembre
de 2023, se procedió a aprobar la Convocatoria y las
Bases Específicas que a continuación se exponen
para la provisión, por promoción interna, mediante
el sistema de concurso-oposición y con el carácter de
funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de la Villa
de San Bartolomé de Tirajana, de TRES (3) PLAZAS
DE EMPLEO DE CABO DE S.E.I.S., pertenecientes
a la Escala de Administración Especial, Subescala
Servicios Especiales, Clase Servicios de Extinción de
Incendios, Grupo C, Subgrupo C2, vacantes en la plantilla
de Funcionarios/as de esta Administración e incluidas
en la Oferta de Empleo Público del año 2022, con el
siguiente tenor literal:

“Dada cuenta del expediente y asunto de referencia,
y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO.

Primero. Con fecha 15 de diciembre de 2022 por
Resolución de la Alcaldía-Presidencia, se aprobó la
Oferta Pública de Empleo del Ayuntamiento de San
Bartolomé de Tirajana, correspondiente al año 2022,

publicada en el B.O.P. de Las Palmas, número 156,
de fecha 28 de diciembre de 2022, por el que resultaron
ofertadas tres (3) plazas de Cabo del S.E.I.S,
pertenecientes a la Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales, Clase de Extinción
de Incendios y Salvamento (Subgrupo C2).

Segundo. Con fecha 18 de mayo de 2023, por
Providencia de la Alcaldía-Presidencia, se incoó el
procedimiento tendente a la Convocatoria Pública
del proceso selectivo para cubrir por promoción
interna, mediante el sistema de concurso-oposición
y con el carácter de funcionarios de carrera del
Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana, las
citadas tres (3) plazas de Cabo del S.E.I.S.

Tercero. Es objeto de la presente propuesta de
resolución, elevar a la Alcaldía-Presidencia, una
propuesta de bases por las que habrán de regirse la
convocatoria específica del proceso selectivo que ha
de convocarse para dar cumplimiento a las Ofertas
de Empleo Público de 2022, debiendo justificarse en
su contenido la necesidad y oportunidad de llevar a
cabo la referida convocatoria y la fundamentación jurídica
de la propuesta que se eleve.

Cuarto. Que consta de informe favorable de
fiscalización previa de la Intervención de Fondos de
fecha 24 de mayo de 2023.

Quinto. Que por Decreto de la Alcaldesa-Presidenta
número 2558/2023, de fecha 24 de mayo de 2023, se
aprobó la convocatoria y las bases específicas para
la provisión por promoción interna, mediante el
sistema de concurso-oposición y con el carácter de
funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de la Villa
de San Bartolomé de Tirajana, de TRES (3) PLAZAS
DE EMPLEO DE CABO DEL S.E.I.S., pertenecientes
a la Escala de Administración Especial, Subescala
Servicio Especiales, clase Servicios de Extinción de
Incendios y Salvamento, Grupo C, Subgrupo C2,
vacantes en la plantilla de Funcionarios/as de esta
Administración e incluidas en la Oferta de Empleo
Pública del año 2022.

Sexto. Que mediante decreto de la Alcaldía-
Presidencia número 4570/2023, de 6 de septiembre
de 2023, se procedió a dejar sin efectos la convocatoria
y bases específicas citadas en el antecedente anterior
al haberse detectado diversos errores y con la finalidad
de corregir todas aquellas anomalías e irregularidades
detectadas en las bases citadas.
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Séptimo. Que con fecha 28 de septiembre de 2023
se emite informe-propuesta por el Servicio de Recursos
Humanos con el nuevo texto de las Bases Específicas
para la Convocatoria.

LEGISLACIÓN APLICABLE.

- Constitución Española de 1978.

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local (en adelante LBRL).

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público. (En
adelante, TREBEP).

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al servicio de la Administración General del
Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los funcionarios civiles de la
Administración General del Estado.

- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las reglas básicas y programas mínimos
a que debe ajustarse el procedimiento de selección
del personal funcionario de la Administración Local
y demás disposiciones que sean de aplicación.

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local, en su redacción dada por la Ley
57/2003.

- Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública
Canaria.

- Real Decreto 1055/2015, de 20 de noviembre, por
el que se modifica el Reglamento General de
Conductores, aprobado por Real Decreto 818/2009,
de 8 de mayo.

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS.

PRIMERA. Necesidad y oportunidad de llevar a cabo
la convocatoria.

Debido a la escasez de personal del Servicio de
Extinción de Incendios se ha hecho preciso realizar
una reestructuración integral de todo el Servicio de
Extinción de Incendio y Salvamento de este
Ayuntamiento, todo ello con el objeto de proporcionar
estabilidad y permanencia a la plantilla, cada vez
más envejecida.

A mayor abundamiento, y debido a los supuestos
de jubilación e invalidez acaecidos en la plantilla de
Bomberos de esta Corporación, se hace necesario y
perentorio proceder a estructurar toda la plantilla con
la convocatoria de las plazas de la escala de mandos
que verdaderamente se precisa y cuyas plazas constan
creadas y vacantes en la Plantilla de Personal, en un
municipio como San Bartolomé de Tirajana y la
prestación de los servicios en un campo tan relevante
y vital como es el de la extinción de incendios y
salvamento, necesario para preservar y garantizar la
seguridad y la salvaguarda de todos los ciudadanos
de este municipio.

Del mismo modo, este Municipio de San Bartolomé
de Tirajana no sólo por su importancia estratégica,
sino también por su carácter cosmopolita, ha tenido
que hacer frente, con la máxima celeridad posible, a
la cada vez más compleja realidad social surgida no
sólo de las consecuencias derivadas de la crisis
económica, sino también las nuevas oportunidades que
ofrece el municipio y de la situación del mismo en
el mundo, al ser el principal municipio turístico de
Canarias lo que obliga no sólo a las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad, sino también a los efectivos de Extinción
de Incendios y Salvamento a estar alerta y ofrecer plena
disponibilidad para luchar contra los siniestros en
materia de incendios, salvamento, protección civil, así
como situaciones catastróficas que se puedan suceder
y demás actos en los que se precise una mayor
seguridad.

Por otro lado, debe tenerse en cuenta que desde el
año 2008 no se realiza una convocatoria para la
provisión de las plazas de Cabos de Bomberos, puesto
que la última convocatoria de 2021 ha sido declarada
su caducidad.
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SEGUNDA. Objeto del procedimiento y la obligación
de llevar a cabo la convocatoria.

El objeto del procedimiento es proceder a la mayor
brevedad posible a la convocatoria del correspondiente
proceso selectivo destinado a cubrir, por promoción
interna y mediante el sistema de concurso-oposición,
tres (3) plazas de Cabo del S.E.I.S, del Cuerpo de
Extinción de Incendios y Salvamento del Ilustre
Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana,
pertenecientes a la Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales, Clase de Extinción
de Incendios y Salvamento, incluidas en la Oferta de
Empleo Público del año 2022 (B.O.P. número 156,
de fecha 28/11/2022).

Dispone el artículo 70.1 del TREBEP que: “Las
necesidades de recursos humanos, con asignación
presupuestaria, que deban proveerse mediante la
incorporación de personal de nuevo ingreso serán
objeto de la Oferta de Empleo Público, o a través de
otro instrumento similar de gestión de la provisión de
las necesidades de personal, lo que comportará la
obligación de convocar los correspondientes procesos
selectivos para las plazas comprometidas y hasta un
diez por cien adicional, fijando el plazo máximo para
la convocatoria de los mismos. En todo caso, la
ejecución de la oferta de empleo público o instrumento
similar deberá desarrollarse dentro del plazo
improrrogable de tres años.”

Establece en este mismo sentido el artículo 91 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local, que “1. Las Corporaciones locales
formularán públicamente su oferta de empleo,
ajustándose a los criterios fijados en la normativa
básica estatal. 2. La selección de todo el personal, sea
funcionario o laboral, debe realizarse de acuerdo con
la oferta de empleo público, mediante convocatoria
pública y a través del sistema de concurso, oposición
o concurso-oposición libre en los que se garanticen,
en todo caso, los principios constitucionales de
igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad.”

Resulta por ello incuestionable la obligación legal
de efectuar la pertinente convocatoria pública,
permitiendo así ejecutar la Oferta de Empleo Público
del año 2022, ya citada.

TERCERA. El número de plazas convocadas podrá
ser ampliada de conformidad a lo establecido en el
artículo 70.1 del TREBEP, “1. Las necesidades de

recursos humanos, con asignación presupuestaria,
que deban proveerse mediante la incorporación de
personal de nuevo ingreso serán objeto de la Oferta
de empleo público, o a través de otro instrumento similar
de gestión de la provisión de las necesidades de
personal, lo que comportará la obligación de convocar
los correspondientes procesos selectivos para las
plazas comprometidas y hasta un diez por cien
adicional, fijando el plazo máximo para la convocatoria
de los mismos.”

CUARTA. Ex artículo 61 del TREBEP, el proceso
selectivo tendrá carácter abierto y garantizará la libre
concurrencia, sin perjuicio de lo establecido para la
promoción interna y de las medidas de discriminación
positiva previstas en el citado estatuto.

QUINTA. Las bases cumplen con el contenido
mínimo de las convocatorias conforme a lo establecido
en el artículo 16 del Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración
general del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración general del Estado, que
regulan de forma pormenorizada todos los aspectos
relativos al contenido mínimo.

SEXTA. La competencia para aprobar la convocatoria
y las bases específicas del proceso selectivo objeto
de este expediente corresponde a la Alcaldesa-
Presidenta, en virtud de la legislación vigente y, en
especial, el artículo 21.g) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, el
artículo 24 del Texto Refundido de las Disposiciones
Vigentes en materia de Bases de Régimen Local,
aprobado por Decreto 781/1996, de 18 de abril, el artículo
58 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado
por el Pleno Municipal, en sesión celebrada el día 30
de diciembre de 2009 (B.O.P. número 28, de fecha 1
de marzo de 2010).

En atención a lo anteriormente expuesto, y siguiendo
la propuesta contenida en el informe del Servicio de
Recursos Humanos, se viene en RESOLVER:

PRIMERO. Aprobar la Convocatoria y las Bases
Específicas que a continuación se exponen para la
provisión por promoción interna, mediante el sistema
de concurso-oposición y con el carácter de funcionario/a
de carrera del Ayuntamiento de la Villa de San
Bartolomé de Tirajana, de TRES (3) PLAZAS DE
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EMPLEO DE CABO DE S.E.I.S., pertenecientes a
la Escala de Administración Especia, Subescala
Servicios Especiales, Clase Servicios de Extinción de
Incendios, Grupo C, Subgrupo C2, vacantes en la plantilla
de Funcionarios/as de esta Administración e incluidas
en la Oferta de Empleo Público del año 2022.

“BASES ESPECÍFICAS PARA LA PROVISIÓN
EN PROPIEDAD POR EL TURNO DE PROMOCIÓN
INTERNA Y MEDIANTE EL SISTEMA DE
CONCURSO-OPOSICIÓN DE TRES (3) PLAZAS
DE CABO DEL S.E.I.S. DEL AYUNTAMIENTO DE
SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA,
PERTENECIENTES A LA ESCALA DE
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA
SERVICIOS ESPECIALES, CLASE CUERPO DE
EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO,
GRUPO C, SUBGRUPO C2.

Primera. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de las presentes bases específicas la
regulación concreta del proceso selectivo para la
provisión como funcionarios de carrera, por promoción
interna y mediante el sistema de CONCURSO-
OPOSICIÓN, de tres (3) plazas de Cabo del S.E.I.S.
vacantes en la plantilla de funcionarios del Ilustre
Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana,
pertenecientes a la Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales, Clase Servicios de
Extinción de Incendios, Grupo C, Subgrupo C2
dotadas con el sueldo correspondiente a dicho subgrupo,
pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones
con arreglo a la normativa vigente, identificándose las
mismas con el siguiente código/nº de plaza:

NÚMERO DE PLAZAS: OEP 2022 = 4349, 4350,
4351

DENOMINACIÓN DEL PUESTO: CABO DEL
S.E.I.S.

GRUPO/SUBGRUPO: C/C2

Al total de plazas se podrán acumular las vacantes
que se produzcan por jubilación, fallecimiento y
ascensos, en el plazo comprendido desde la firma de
aprobación de la convocatoria hasta la firma de la
propuesta de nombramiento como funcionarios en
prácticas por el Tribunal. Hasta un máximo de un diez
por cien adicional, conforme a lo previsto en el
artículo 70.1del Real Decreto Legislativo 5/2015, de

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Las presentes bases vinculan a la Administración,
al Tribunal o Tribunales de selección que han de
juzgar las pruebas selectivas, así como a quienes
participen en las mismas.

No podrá declararse superado en el proceso selectivo
un número de aspirantes superior al de las plazas
convocadas, incluidas las vacantes acumuladas, si
las hubiese, conforme a lo dispuesto en la presente
Base.

Segunda. Régimen jurídico. Normativa aplicable.

La convocatoria y todo el proceso selectivo se
regirán por lo dispuesto en las presentes bases
específicas y, para lo no previsto en ellas, en lo
preceptuado, entre otras, en la siguiente normativa:

- Constitución Española de 1978 (CE-78).

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público. (En
adelante, TREBEP).

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al servicio de la Administración General del
Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los funcionarios civiles de la
Administración General del Estado.

- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las reglas básicas y programas mínimos
a que debe ajustarse el procedimiento de selección
del personal funcionario de la Administración Local
y demás disposiciones que sean de aplicación.

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local, en su redacción dada por la Ley
57/2003.

- Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública
Canaria.

- Real Decreto 1055/2015, de 20 de noviembre, por
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el que se modifica el Reglamento General de
Conductores, aprobado por Real Decreto 818/2009,
de 8 de mayo.

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local.

Tercera. Requisitos de participación.

3.1. Requisitos.

Para ser admitidos/as a participar en esta convocatoria,
los/las aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos
a la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes y deberán gozar de los mismos durante
todo el procedimiento selectivo, con excepción de los
referidos a la edad, el carné de conducir y pago de
tasa:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de
un Estado miembro de la Unión Europea. Además,
podrán acceder, cualquiera que sea su nacionalidad,
el cónyuge de los españoles y de los nacionales de
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre
que no estén separados de derecho y sus descendientes
y a los de su cónyuge, siempre que no estén separados
de derecho, sean menores de veintiún años o mayores
de dicha edad dependientes. El acceso al empleo
público como personal funcionario, se extenderá
igualmente a las personas incluidas en el ámbito de
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España en los
que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

a) Poseer la capacidad funcional para el desempeño
de las funciones y tareas de la plaza a la que se aspira,
no padeciendo enfermedad o defecto físico que impida
o menoscabe el normal ejercicio de la función. Se
entenderá que no padece enfermedad ni defecto físico
que impida dicho desempeño cuando se esté en
condiciones de superar el baremo médico que figura
en las presentes bases.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa, salvo
que la normativa específica determine una diferente.

c) No haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las
administraciones públicas o de los órganos

constitucionales o estatutarios de las comunidades
autónomas, ni hallarse incurso en causa alguna de
incapacidad o incompatibilidad determinadas legalmente.
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida
en su Estado, en los mismos términos, el acceso al
empleo público.

d) Estar en posesión de la titulación que corresponde
a los conforme a lo previsto en la legislación vigente,
del siguiente modo:

- EMPLEO: Cabo del S.E.I.S - Subgrupo C2

- TITULACIÓN: Título de Graduado en Educación
Secundaria Obligatoria o equivalente.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero
se deberá estar en posesión de la credencial que
acredite su homologación o convalidación en su caso.

e) Estar en posesión de los permisos de conducir
clases B y C.

f) Carecer de antecedentes penales o tenerlos
cancelados.

g) Ser funcionario de carrera del Ilustre Ayuntamiento
de San Bartolomé de Tirajana, ocupando una plaza
de Agente de Bomberos pertenecientes a la Escala de
Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, clase Servicios de Extinción de Incendios
y Salvamento (S.E.I.S), deberán tener una antigüedad
de, al menos, dos años en el Cuerpo o Escala a que
pertenezcan el día de la finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

h) Abonar la tasa correspondiente a los derechos
de examen, que será de ochenta y cinco euros (85 euros),
lo que habrá de hacerse una vez publicada la lista
provisional de admitidos, a través de la sede electrónica
del Ayuntamiento, en el plazo que se indique al
publicarse dicha lista.

3.2. Protección de datos. Consentimiento informado.

Quienes presenten su solicitud prestarán, a través
de su firma, su consentimiento para que el Centro Gestor
competente realice el oportuno tratamiento de datos
de carácter personal y los incorpore a los correspondientes
ficheros de su titularidad, así como para que dichos
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datos se reflejen, en la medida en que sean necesarios
y adecuados, para la finalidad del procedimiento, en
los actos que hayan de publicarse.

Los procesos selectivos están regidos por el principio
de publicidad, por lo que no se admitirá la solicitud
si la persona aspirante no consiente la cesión de sus
datos con el contenido y para los fines indicados en
el párrafo anterior.

Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición,
dirigiéndose por escrito al Servicio de Recursos
Humanos del Ayuntamiento de la Villa de San
Bartolomé de Tirajana.

Cuarta. Presentación de instancias.

4.1. Plazo de presentación.

El plazo de presentación de instancias, conforme
al modelo oficial previsto como Anexo I de las bases,
será de VEINTE DÍAS HÁBILES, contados a partir
del día siguiente a la publicación del anuncio de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, después
de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas.

La no presentación de la solicitud en tiempo y
forma supondrá la exclusión del aspirante. Los errores
de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran
advertirse en la solicitud podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado.

4.2. Lugares y forma de presentación.

Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo exclusivamente, en virtud del artículo
66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, a través del formulario
específico de este procedimiento disponible en la
sede electrónica del Ayuntamiento de San Bartolomé
de Tirajana (https://eadmin.maspalomas.com/#),
debiendo cumplimentar el formulario correspondiente
y adjuntar la documentación requerida.

4.3. Documentación a presentar.

Junto con el modelo de instancia del Anexo I, en
la que se contiene, asimismo, las declaraciones juradas,
autorizaciones y compromiso pertinentes que en ella
figuran, se deberá aportar:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad,
que deberá estar y permanecer vigente durante todo
el proceso selectivo, entendiéndose excluido quienes,
en el momento de presentación de instancias aporte
fotocopia del D.N.I. cuya fecha caducidad esté vencida.

a) Autorización para someterse al reconocimiento
médico y demás pruebas necesarias conforme a lo previsto
en la base octava y Anexo I de las bases del proceso
selectivo (Anexo I).

b) Copia del Título que acredite la titulación exigida.

c) Copia de los Permisos de conducción de las
categorías B y C, en vigor.

Quinta. Admisión de aspirantes y abono de tasa por
derechos de examen.

5.1. Lista provisional.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
se dictará Resolución por el órgano competente en el
plazo máximo de UN MES, aprobando la relación
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con
indicación de la causa de exclusión a fin de que
puedan subsanarla, si fuera susceptible de ello. Dicha
resolución será publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas, en el Tablón de Anuncios
electrónico y en la página web municipal
www.maspalomas.com

Los/as aspirantes excluidos/as, así como los/as
omitidos/as, dispondrán de un plazo de DIEZ DÍAS
HÁBILES para reclamar contra la omisión o exclusión
y para la subsanación de los defectos señalados
susceptibles de ello, contados a partir del día siguiente
a la publicación de esa resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia (B.O.P.), de conformidad con lo
establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

Los errores de hecho que pudieran advertirse en dichas
listas podrán subsanarse en cualquier momento, de
oficio o a petición de interesado.

Los/as aspirantes comprobarán si figuran en la
relación de admitidos/as y que sus nombres y demás
datos constan correctamente. Quienes no subsanen la
exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho
a ser incluidos en la relación de admitidos, serán
definitivamente excluidos/as de la misma.
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5.2. Abono de tasa.

La tasa por derechos de examen habrá de ser abonada
íntegramente en un plazo máximo de DIEZ (10)
DÍAS HÁBILES contado a partir del siguiente al de
la publicación de la lista provisional de admitidos y
excluidos en el B.O.P.

El pago se hará mediante autoliquidación en el
impreso habilitado al efecto por la Administración
Municipal en su sede electrónica
(https://eadmin.maspalomas.com/#), siendo la cantidad
a abonar OCHENTA Y CINCO EUROS (85 euros)
de acuerdo con la Ordenanza Fiscal Reguladora de
la Tasa por Derechos de Examen (B.O.P. de Las
Palmas, número 68, de lunes 7 de junio de 2021).

Deberá enviarse el justificante de pago al Servicio
de Recursos Humanos a través de la sede electrónica
del Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana
(https://eadmin.maspalomas.com/#), o a través del
registro electrónico, dirigiéndolo al citado Servicio.

La falta de justificación del pago íntegro de la tasa
pertinente por derechos de examen determinará la
exclusión definitiva del aspirante del proceso selectivo.

No procederá devolución alguna de los derechos de
examen en los supuestos de exclusión por causa
imputable al interesado/a, tales como no cumplir los
requisitos o no aportar los documentos exigidos en
la convocatoria, ni en caso de inasistencia a las
pruebas. En ningún caso el abono de los derechos de
examen eximirá de la presentación en tiempo y forma
de la solicitud correspondiente de participación en el
proceso selectivo, siendo causa de exclusión su no
presentación aun cuando se hayan abonado los derechos
de examen.

5.3. Lista definitiva.

Dicha resolución contendrá la fecha, hora y lugar
del inicio del primer ejercicio, con un plazo de
antelación de QUINCE DÍAS HÁBILES como
mínimo, y se hará pública en la forma anteriormente
indicada para la relación provisional. El llamamiento
para posteriores ejercicios se hará mediante la
publicación en la página web, en el tablón de edictos
de la Corporación, con doce horas, al menos, de
antelación al comienzo de este, si se trata del mismo
ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno
nuevo.

Contra la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as,
que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer,
en el plazo de UN MES, contado a partir de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,
Recurso Potestativo de Reposición o, en el plazo de
DOS MESES, contados igualmente a partir del día
siguiente al de la publicación, Recursos Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad
con los artículos 109,c), 116 y 117 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

La resolución que apruebe o declare aprobada con
carácter definitivo la lista de admitidos y excluidos,
en el caso de que se hubieran producido modificaciones,
se publicará de igual forma que lo fue la relación
provisional, y en la misma se indicará también el
lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio
de la fase de oposición, pudiendo interponerse contra
la misma recurso potestativo de reposición ante el mismo
órgano que la dictó en el plazo de UN MES a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Sexta. Tribunal de selección.

6.1. Composición.

De conformidad con lo establecido en el artículo
60 del TREBEP, los órganos de selección serán
colegiados y su composición deberá ajustarse a los
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus
integrantes. Su composición también se ajustará al
principio de composición equilibrada de mujeres y
hombres, de acuerdo con el segundo párrafo del
artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres
y su nombramiento o designación corresponderá al
órgano convocante.

La totalidad de los miembros del tribunal de selección
deberán poseer un nivel de titulación igual o superior
al exigido para concurrir al proceso selectivo. La
pertenencia a los órganos de selección será siempre
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en
representación o por cuenta de nadie.

El tribunal estará compuesto por un presidente/a,
cuatro vocales y un secretario/a, que actuará con voz,
pero sin voto, que deberán tener la condición de
funcionarios de carrera, de cualquier Administración
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Pública, y actuarán a título individual y no por
representación de tales Administraciones.

El Tribunal quedará integrado, además, por sus
respectivos suplentes, que serán designados
simultáneamente con los titulares. La composición del
tribunal será predominantemente técnica y sus miembros
deberán poseer titulación igual o superior a la exigida
para el acceso a las plazas convocadas.

La designación nominativa de los integrantes del
Tribunal, tanto titulares como suplentes, se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia, por si concurriera
alguna de las causas de abstención o recusación.

6.2. Abstención y recusación.

Quienes integren el Tribunal deberán plantear su
abstención, para no intervenir en el mismo, cuando
estén incursos en causa de abstención conforme al artículo
23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico de Sector Público, o cuando hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a procesos selectivos
en los cinco años anteriores a la publicación de la
convocatoria, debiendo comunicar tal circunstancia
al órgano que lo designó.

Los/as aspirantes podrán recusar a las personas
integrantes del Tribunal de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 24 de la citada Ley 40/2015, de 1 de
octubre.

Las causas de abstención y recusación podrán
promoverse por los/as interesados/as en cualquier
momento de la tramitación del procedimiento.

6.3. Constitución y actuación del Tribunal Calificador.

El órgano convocante hará la primera convocatoria
del Tribunal para su constitución antes de la realización
del primer ejercicio del proceso selectivo y en la
misma acordará todas las decisiones que correspondan
en orden al correcto desarrollo de las pruebas. Podrá
acordarse por el Tribunal y así recogerse en el acta
de la sesión de constitución, que los miembros titulares
y suplentes de los mismos actúen de forma indistinta.
El Presidente del Tribunal dispondrá las convocatorias
de preparación y sucesivas que se estimen pertinentes
en el desarrollo de la selección.

Para la válida constitución del Tribunal de selección,
las deliberaciones y toma de decisiones y acuerdos
se requerirá la presencia de la mayoría de las personas

que lo componen, sean titulares o suplentes, y, en todo
caso, la del Presidente/a y Secretario/a, o de quienes
los sustituyan.

Los suplentes podrán intervenir solamente en casos
de ausencias justificadas, no pudiendo actuar, por
tanto, concurrentemente con los titulares.

En caso de ausencia, tanto del/la Presidente/a titular
como de su suplente, el primero designará de entre
los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto
en que la presidencia titular no designe a nadie, su
sustitución se hará por el vocal de mayor edad.

El Tribunal estará facultado para resolver las dudas
que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios
para el buen orden y desarrollo del proceso selectivo
y resolver las cuestiones que pudieran suscitarse de
la aplicación de las normas contenidas en estas bases
o en lo no previsto en las mismas, determinando la
actuación procedente en los casos no previstos en ellas
y adoptando las decisiones por mayoría, mediante
votación nominal. En caso de empate se repetirá la
votación, y si persiste el empate, este lo dirimirá el
Presidente con su voto de calidad.

De todas las reuniones que celebre se levantará la
correspondiente acta.

El Tribunal actuará conforme al principio de
independencia y discrecionalidad técnica, fijando,
previamente a su realización, los criterios o parámetros
para evaluar los aspectos o factores a considerar de
las respectivas pruebas, cuando ello no venga
determinado, los cuales habrán de publicarse para
conocimiento de los/as aspirantes.

Las actuaciones del Tribunal o, en su caso, de sus
asesores técnicos especializados cuando sea obligatoria
su participación, hasta la resolución del proceso
selectivo se publicarán únicamente en el tablón de edictos
y en los locales donde se haya celebrado la prueba.

Los acuerdos del Tribunal solo podrán ser impugnados
por los/as interesados/as en los supuestos y en la
forma que establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El Tribunal continuará constituido hasta tanto se
resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas
que pueda suscitar el procedimiento selectivo.
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Quienes formen parte del Tribunal, así como las
personas asesoras o especialistas que intervengan en
el proceso selectivo en el ejercicio de sus funciones
garantizarán el derecho a la intimidad y el respeto y
consideración a los aspirantes y velarán por el correcto
tratamiento de la información recogida sobre cada uno
de ellos.

El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la oposición que sean
escritos y en los que no se haya determinado su
lectura ante el Tribunal sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes.

El Tribunal excluirá a aquellos opositores en cuyas
hojas de examen figuren nombres, rasgos, marcas o
signos que permitan conocer la identidad de los
autores.

El Tribunal cuenta con las facultades disciplinarias
pertinentes para excluir a aquellos aspirantes que no
se comporten debidamente durante las pruebas,
perturben su normal desarrollo, utilicen métodos no
permitidos para superarlas o falten el respeto con su
conducta a los miembros del Tribunal o al resto de
los aspirantes.

6.4. Revisión de las resoluciones del Tribunal
Calificador.

Las resoluciones del Tribunal Calificador vinculan
a la Administración Municipal, sin perjuicio de que
esta pueda proceder, en su caso, a su revisión conforme
a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

6.5. Asesores técnicos especialistas y colaboradores.

Cuando el desarrollo del procedimiento selectivo,
por las características de las pruebas, dificultades
técnicas o de cualquier otra índole, así lo aconsejase,
el Tribunal, por medio de su presidencia, podrá
disponer la incorporación con carácter temporal de
otras personas, de esta u otra Administración Pública
o del sector privado, que realizará las pruebas cuando
proceda, asesorará y colaborará, en el ejercicio de sus
especialidades técnicas o profesionales, en la ejecución
del proceso de selección y bajo la dirección del
Tribunal. En todo caso, los asesores no tendrán derecho
a voto.

La designación nominativa de los mismos se hará
por el órgano convocante, a propuesta del Tribunal.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el
órgano competente podrá nombrar personal al servicio
de la Administración del Ayuntamiento de San
Bartolomé de Tirajana como auxiliares colaboradores
administrativos y de servicios, para garantizar el
adecuado desarrollo del proceso selectivo.

6.6. Posibilidad de varios Tribunales.

Si el elevado número de aspirantes así lo aconsejara
en orden a agilizar y no eternizar el proceso selectivo,
el órgano convocante podría designar más de un
Tribunal para la realización de las pruebas selectivas
de la convocatoria, distribuyendo entre ellos a los
aspirantes incluidos en la lista definitiva de admitidos.

Séptima. Desarrollo de las pruebas selectivas.

7.1. Publicidad.

El lugar, fecha y hora de comienzo del primer
ejercicio de la fase de oposición se publicará en la página
web municipal y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento,
conjuntamente, si fuera posible, con la resolución
que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos
del proceso selectivo.

Una vez comenzado el proceso selectivo, las
convocatorias para los ejercicios o pruebas siguientes
se efectuarán por el Tribunal mediante resolución de
su presidente/a, que será publicada en la web municipal
y en el tablón de anuncios de la Corporación, así
como, en su caso, en los locales donde se haya
celebrado la prueba anterior. Estos anuncios deberán
hacerse públicos por el Tribunal con, al menos,
veinticuatro (24) horas de antelación a la señalada para
la iniciación de los mismos.

7.2. Llamamiento de los aspirantes.

Los aspirantes serán convocados para cada prueba
o ejercicios que la forman en llamamiento único, al
que deberán acudir provistos con original de su
Documento Nacional de Identidad o Pasaporte. Salvo
causa de fuerza mayor, debidamente justificada y
apreciada con absoluta libertad por el Tribunal, la no
presentación de un opositor a cualquiera de los
ejercicios o pruebas en el momento de ser llamado o
la deficiente acreditación de su identidad determinarán
su exclusión automática del proceso selectivo.

Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 124, viernes 13 de octubre de 2023 13511



7.3. Orden de actuación de los aspirantes.

El orden de actuación de los aspirantes en aquellos
ejercicios que no puedan realizar conjuntamente se
iniciará alfabéticamente, dando comienzo por el
opositor cuyo primer apellido comience por la letra
que determine el sorteo anual realizado por la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, a que se
refiere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, o normativa vigente en cada momento.
Aquellos tribunales que no cuenten con aspirantes cuyo
primer apellido comience por la indicada letra iniciarán
el orden de actuación por la letra o letras siguientes.

7.4. Intervalo entre ejercicios.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de
72 horas y máximo de CUARENTA CINCO (45)
DÍAS NATURALES. Dentro de la prueba física se
podrán celebrar, en una misma sesión, dos o más
ejercicios, si las circunstancias de horarios y
climatológicas lo permiten, respetando los descansos
mínimos que los asesores deportivos consideren
indispensables y necesarios.

7.5. Identificación.

En cualquier momento del procedimiento las personas
aspirantes podrán ser requeridas por los miembros del
Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad, por
lo que, a tal efecto, habrán de concurrir a la realización
de cada ejercicio provistas de su D.N.I. o cualquier
otro documento oficial que acredite de modo fehaciente
su identidad (pasaporte, permiso de conducir, etc.).

Octava. Sistema selectivo y fases del proceso
selectivo.

El procedimiento selectivo para cubrir tres plazas
de Cabo del S.E.I.S del Ayuntamiento de San Bartolomé
de Tirajana se llevará a cabo mediante el sistema de
concurso-oposición y constará de las siguientes fases:

1) Fase de oposición:

a) Pruebas físicas.

b) Pruebas de conocimiento: ejercicio teórico tipo
test y ejercicio caso práctico.

2) Fase de concurso.

3) Curso selectivo de formación.

4) Superación de período de prácticas.

8.1. Fases del proceso selectivo.

8.1.a). Pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los aspirantes
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo,
incluido gorro y zapatillas para la piscina, y entregar
al Tribunal un Certificado Médico Oficial, expedido
dentro de los QUINCE (15) DÍAS anteriores a la
prueba, en el que se haga constar textualmente:

“El/la aspirante reúne las condiciones físicas y
sanitarias necesarias y suficientes para ejercer
satisfactoriamente su cometido como Cabo del S.E.I.S.,
así como para la realización de las pruebas físicas del
proceso selectivo de la convocatoria para la provisión,
por promoción interna de tres (3) plazas de Cabo del
S.E.I.S.”.

La no presentación de dicho documento supondrá
la exclusión del aspirante del proceso selectivo.

Dentro de las pruebas físicas se podrán celebrar, en
una misma sesión dos o más ejercicios, si las
circunstancias de horarios y climatológicas lo permiten,
respetando los descansos mínimos que los asesores
deportivos consideren indispensables y necesarios
para el bienestar de los aspirantes.

Además de lo anterior, el desarrollo y celebración
de las pruebas físicas deberán ser objeto de grabación
por medios audiovisuales de modo que facilite la
valoración y calificación de dichas pruebas, si así lo
estimara el Tribunal Calificador.

Las pruebas físicas comprenderán la realización
de los ejercicios siguientes, por el orden que se señala:

- Resistencia aeróbica (Test de Cooper).

- Adaptación al medio acuático: 100 metros estilo
libre.

Cada una de las pruebas físicas tendrá carácter
obligatorio y eliminatorio entre sí y se calificarán de
0 a 10 puntos, debiendo alcanzar la puntuación mínima
de 5 puntos en cada uno de ellos, para poder superarlos.

El tiempo de recuperación de los aspirantes entre
la realización de cada uno de los ejercicios será el que
se determine por los examinadores. En cualquier
caso, deberá tenerse en cuenta que, una vez el aspirante
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admitido a las pruebas tome parte en el primer ejercicio físico, junto con los convocados para ese día, deberá
efectuar sucesivamente a medida que los va superando, con el orden y regularidad que se determine, la totalidad
de los ejercicios programados para ese día, y si por cualquier circunstancia no continuara realizando alguno de
ellos será calificado como “NO APTO”.

Las pruebas físicas se explican a continuación:

1. Resistencia aeróbica (Test de Cooper).

1.1. Objetivo: medir la capacidad de resistencia aeróbica.

1.2. Desarrollo: los aspirantes deberán correr durante un período de 12 minutos la mayor distancia posible en
un espacio plano y delimitado. (Pista de atletismo o similar).

Su desarrollo tendrá lugar en grupos de 15 a 20 participantes, que saldrán desde la posición de salida, en iguales
condiciones que los corredores de fondo, a la señal indicadora, siendo el recorrido por calle libre. Cuando falte
un minuto para la conclusión de la prueba, el director de la misma dará aviso a los aspirantes mediante señal
sonora de esta circunstancia.

El final de la prueba será indicado por el controlador de la misma, también mediante señal sonora, debiendo
los aspirantes permanecer inmóviles en el lugar que se encuentren, hasta que se les anote la distancia recorrida
y se les indique que pueden abandonarla.

1.3. Observaciones: Se efectuará un solo intento. El desarrollo de esta prueba se regirá por las normas del
reglamento de atletismo para las carreras de fondo. Se permitirá caminar.

1.4. Valoración: Se anotará la distancia recorrida en metros, redondeando la cifra teniendo en cuenta el último
cono superado, la distancia entre conos está establecida cada 100 metros. Será motivo de invalidación que el
aspirante incurra en los siguientes casos:

a) Abandonar antes de que concluya el tiempo saliendo de la zona delimitada para la carrera.

b) Abandonar el lugar donde concluyó sin que se le autorice por parte de los miembros del Tribunal Calificador.

c) No realizar la marca mínima indicada en la tabla de puntuación.

d) También podrá ser motivo de invalidación cualquier hecho que estime el tribunal que vaya en contra del
objetivo de la prueba. La prueba se valorará teniendo en cuenta la tabla de puntuación a continuación indicada.

BAREMO RESISTENCIA AERÓBICA TEST DE COOPER.

Nota/Edad <25 26<30 30<35 35<40 40<45 45<50 50<55 55<60

5 2.750 2.650 2.550 2.450 2.350 2.250 2.150 2.050

6 2.800 2.700 2.600 2.500 2.400 2.300 2.200 2.100

7 2.850 2.750 2.650 2.550 2.450 2.350 2.250 2.150

8 2.900 2.800 2.700 2.600 2.500 2.400 2.300 2.200

9 2.950 2.850 2.750 2.650 2.550 2.450 2.350 2.250

10 3.000 2.900 2.800 2.700 2.600 2.500 2.400 2.300
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2. Adaptación al medio acuático: 100 metros estilo libre.

2.1. Objetivo: medir la capacidad de adaptación, aptitud global y velocidad de desplazamiento del aspirante
en el medio acuático.

2.2. Desarrollo: la prueba consistirá en realizar distintos desplazamientos y paradas hasta completar una distancia
de 100 metros. El/la aspirante se colocará en la cabecera de la piscina, encima de la plataforma (poyete) de
salida y se lanzará al agua al oír la señal sonora nadando en estilo libre la distancia total en dos largos de 50
metros o cuatro de 25 metros según la piscina.

2.3. Observaciones: en los virajes, el/la aspirante deberá tocar la pared de manera visible finalizando la prueba
cuando toque la pared una vez recorrida la distancia total. En el caso de que un aspirante realice Salida Nula,
el/la juez decidirá si realiza la serie inmediatamente o no, en función de la distancia recorrida en dicha salida
nula. Si durante este nuevo intento realizase otra salida nula, el aspirante será eliminado.

Salvo en el caso de haberse realizado una salida nula en el primer intento, tal como se explica en el párrafo
anterior, el aspirante dispondrá de un único intento para realizar la prueba.

2.4. Valoración: se registrará el tiempo empleado en recorrer la distancia establecida teniendo en cuenta los
baremos establecidos. Será motivo de invalidación que el/la aspirante incurra en los siguientes casos:

a) Realizar dos salidas nulas.

b) Agarrarse a las corcheras, rebosadero o cualquier otro lugar o elemento durante la realización de la prueba.

c) Apoyarse para tomar impulso en las paredes, salvo en las paredes de los fondos de la piscina a la hora de
realizar el viraje.

d) Salirse de la calle.

e) Apoyar los pies en el fondo de la piscina.

f) No realizar la marca mínima indicada en la tabla de puntuación.

g) Usar elementos de buceo salvo gafas de piscina.

h) No llevar ropa de baño deportiva (bañador tipo turbo) siendo obligatorio el uso de gorro.

i) El uso de neopreno, aletas, palas, manoplas y cualquier otro elemento de propulsión. 

También podrá ser motivo de invalidación cualquier hecho que estime el Tribunal calificador que vaya en contra
del objetivo de la prueba. La prueba se valorará teniendo en cuenta la siguiente tabla de puntuación:

BAREMO ADAPTACIÓN MEDIO ACUÁTICO ESTILO LIBRE 100 METROS:
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Los tiempos expresados en la anterior tabla están expresados en minutos y segundos.

Calificación final: la calificación final se determinará calculando la nota media de todas las pruebas físicas,
siempre que alcancen la marca mínima de cinco (5) puntos en cada una de ellas.

8.1.b). Pruebas de conocimiento.

a) Ejercicio teórico tipo test: La prueba de conocimiento consistirá en la contestación de un cuestionario tipo
test de cincuenta (50) preguntas más diez (10) de reserva en caso de posibles anulaciones, con cuatro respuestas
alternativas siendo sólo una de ellas la correcta. Dichas preguntas versarán sobre las materias comunes y
específicas que figuran en el Anexo III de las presentes Bases específicas. Este ejercicio se realizará en un tiempo
máximo de sesenta (60) minutos. Para la corrección de la prueba se aplicará la fórmula:

Puntuación total = Número de Aciertos - (Número de Errores/4) x 10
Número total de preguntas

La calificación será de cero a diez (0 a 10 puntos), debiendo alcanzar al menos un cinco (5) para superar este
ejercicio.

b) Ejercicio caso práctico: consistirá la resolución de un supuesto práctico a desarrollar por escrito basándose
en alguno de los temas incluidos en el Anexo III, Parte Específica. En su desarrollo se valorará el conocimiento
de la operatividad, procedimientos operativos de intervención, recursos materiales del SEIS. El supuesto práctico
versará sobre alguno o varios de los aspectos siguientes:

- Resolución de una intervención, emergencia o siniestro y/o fases del mismo

- Actuación según los planes de emergencia.

- Seguridad en las intervenciones.

- Representación gráfica.

El tiempo para la realización de la prueba será como máximo de dos horas de duración. Se valorará, además
del conocimiento de la materia concreta, la claridad, brevedad, el orden en la exposición de ideas; la presentación,
caligrafía y ortografía.

La calificación será de cero a diez (0 a 10) puntos, debiendo alcanzar al menos un cinco (5) para superar este
ejercicio.

CALIFICACIÓN FINAL DE LA FASE DE OPOSICIÓN: Supondrá un total de 10 puntos, y vendrá determinada
por la media aritmética de las diferentes pruebas que conforman la fase de oposición, siempre que alcancen la
marca mínima de cinco (5) puntos en cada una de ellas.

8.2. Fase de concurso:

En todos los casos, la puntuación máxima que podrá obtenerse en la fase de concurso será de 5 puntos. Siendo
la puntuación máxima obligatoria de la fase de oposición de 10 puntos, por tanto, la puntuación máxima total
que podrá obtenerse en el concurso-oposición será 15 puntos: 10 puntos de la fase de oposición, más 5 puntos
de la fase de concurso.

La valoración de los méritos sólo se realizará una vez celebrada la fase de oposición y respecto únicamente
de los/as aspirantes que hayan superado dicha fase. En ningún caso podrá aplicarse la puntuación obtenida en
esta fase para superar los ejercicios de la fase de oposición, ni podrán ser objeto de valoración en esta fase aquellos
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méritos que se exijan como requisito para participar
en la convocatoria.

En tal sentido, una vez se haya hecho pública la relación
de opositores que hayan superado íntegramente la fase
de oposición, conforme a los criterios anteriormente
reseñados, la totalidad de los aspirantes que la integren
vendrán obligados a aportar, en el plazo máximo de
CINCO DÍAS contados a partir del día siguiente al
de la publicación en el tablón de edictos de la
Corporación, el correspondiente sobre cerrado
conteniendo currículum vitae, debidamente firmado
por el interesado a modo de declaración responsable
de ser cierto su contenido, junto con el Anexo II y la
copia de los documentos que acrediten los méritos que
pretendan hacer valer, mediante solicitud presentada
al efecto en cualquier oficina en materia de registros.
Los méritos que se aporten se valorarán siempre hasta
la fecha de la finalización del plazo de presentación
de solicitudes de participación y, en ningún caso se
valorarán méritos no acreditados documentalmente
en el plazo o que no se acrediten en la forma que se
determinan en las Bases.

En ningún caso podrán ser objeto de valoración en
esta fase aquellos méritos que se exijan como requisito
para participar en la convocatoria.

Se recuerda que los méritos han de ser aportados
en este momento del procedimiento y ha de hacerse,
como se ha dicho, obligatoria y conjuntamente con
el curriculum vitae firmado y en sobre cerrado, no
admitiéndose la documentación acreditativa del
meritaje fuera del sobre, en aras de evitar pérdidas,
así como para asegurar su apertura en presencia de
la totalidad de los miembros del Tribunal de Selección.

En ningún caso se valorarán méritos no acreditados
documentalmente en la forma que se determina en las
presentes Bases, aunque hubieren sido debidamente
alegados por el interesado en el curriculum vitae, del
mismo modo que tampoco se admitirán certificaciones
o titulaciones que se aporten para compulsa de los
documentos en una fase posterior, que no se correspondan
con los aportados en el proceso de selección en este
momento del procedimiento y en la forma que se
determina en la misma.

Los méritos a valorar son los siguientes:

a) Experiencia Profesional: hasta un máximo de 2
puntos. Deberá referirse a los servicios prestados en

el Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento
de San Bartolomé de Tirajana.

De esta manera, la experiencia profesional se
valorará de acuerdo con la siguiente escala:

- Por mes de trabajo en el empleo de Agente de
Bombero, con un máximo puntuable de 1 punto, con
arreglo a la siguiente escala:

0,02 puntos por mes completo.

- Por mes de trabajo en los empleos de mando en
el Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento
de San Bartolomé de Tirajana, con un máximo
puntuable de lo que reste al máximo de la experiencia
profesional con arreglo a la siguiente escala:

0,03 puntos por mes completo.

La experiencia profesional se acreditará mediante
certificación acreditativa de los empleos llevados a
cabo, en el Servicio de Extinción de Incendios y
Salvamento, con clara expresión de los períodos de
su realización, a fin de poder contabilizar adecuadamente
la experiencia profesional.

b) Cursos de formación y perfeccionamiento:
puntuación máxima de 2 puntos.

Los cursos de formación y perfeccionamiento que
versen sobre materias relacionadas con las funciones
propias de las plazas convocadas, se valorarán, hasta
un máximo de 2 puntos, según se indica:

Cursos realizados en los últimos seis años, en
centros oficiales u organizados u homologados por
las Administraciones Públicas, contados hasta la
fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes de participación, relacionados con la
actividad de Extinción de Incendios y Salvamento,
Seguridad y Emergencias y similares, con arreglo a
la siguiente escala:

A) Con aprovechamiento:

- De 10 a 24 horas: 0,01 puntos.

- De 25 a 49 horas: 0,03 puntos.

- De 50 a 99 horas: 0,05 puntos.

- De 100 a 200 horas: 0,15 puntos.

- De 200 horas en adelante: 0,30 puntos.
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No se valorarán cursos de duración inferior a 10 horas
lectivas.

Forma de acreditar los méritos de este apartado: Los
cursos se acreditarán mediante copia del certificado
o diploma acreditativo del mismo y de su contenido
o duración. Debe ponerse especial cuidado en que en
el certificado o diploma figure debidamente detallado
el contenido de la formación recibida y el número de
horas lectivas realizadas y, en su caso, respecto de la
que se certifique el aprovechamiento.

d) Actividad docente: puntuación máxima de 1
punto.

- Por haber impartido cursos de formación en
Centros Oficiales u organizados u homologados por
las Administraciones Públicas que tengan relación directa
con la actividad de Extinción de Incendios y Salvamento,
se valorará cada uno de los cursos a razón de 0,02 puntos
por cada hora impartida acreditada.

Forma de acreditar los méritos de este apartado:

Para acreditar los méritos relativos a actividad
docente, se requiere aportar certificación acreditativa,
que contenga mención expresa del curso de que se
trate, contenido impartido, así como del número de
horas impartidas.

Calificación final del concurso-oposición: vendrá
determinada por la calificación obtenida en la fase de
oposición y sumada la fase de concurso. La nota
máxima del concurso-oposición se fija en 16 puntos,
constituidos por los 10 puntos máximos que pueden
alcanzarse en la fase de oposición, y 6 puntos de la
fase de concurso. Esto determinará el orden de
prelación de los aspirantes que, en su caso, tienen que
superar los cursos específicos establecidos y el período
de prácticas.

Empates: En los supuestos de empate se aplicarán
los siguientes criterios. Mayor puntuación en las
pruebas de la fase de oposición por el siguiente orden:

1. Ejercicio de resolución del supuesto práctico.

2. Ejercicio teórico tipo test.

3. Ejercicio de resistencia aeróbica (Test de Cooper).

4. Ejercicio de adaptación al medio acuático.

Si persistiera el empate, se atenderá a la mayor
puntuación obtenida en la experiencia profesional
valorada en la fase de concurso. Si a pesar de ello
persistiera el empate, se irán aplicando sucesivamente
la mayor puntuación obtenida en formación y
perfeccionamiento de la fase de concurso. En caso de
persistir el empate, se atenderá a la mayor puntuación
obtenida en el apartado de méritos cursos impartidos
y publicaciones.

Si a pesar de todo lo anterior, continuara la situación
de empate, se atenderá a la puntuación obtenida en
la fase de concurso en su totalidad. Si persistiese aun
así el empate, se resolverá el mismo mediante sorteo
celebrado en acto público.

Orden de prelación: Una vez finalizada la calificación
de los aspirantes y eliminados los empates de puntuación,
el Tribunal publicará por orden de puntuación obtenida,
de mayor a menor, la relación de aprobados en el proceso
selectivo, teniendo en cuenta la puntuación total del
concurso oposición para cada aspirante conforme a
lo dispuesto en los apartados anteriores, en el Tablón
de Edictos del Ayuntamiento y en la página web
municipal www.maspalomas.com, con expresión del
número total de plazas objeto de la convocatoria. En
ningún caso el número de aprobados del proceso
selectivo podrá exceder del número de plazas convocadas.

8.3. Nombramiento como funcionarios en prácticas.

Establecido el orden de prelación, el Tribunal elevará
al órgano competente las propuestas de nombramientos
en prácticas de los opositores que, habiendo superado
el proceso selectivo, deban incorporarse para realizar
el correspondiente curso selectivo de formación.

Cuando alguno/a o algunos/as de los aspirantes
aprobados, antes de ser nombrados como funcionarios
en prácticas, renunciasen a continuar el proceso de
selección, o sean excluidos del mismo por carecer de
alguno de los requisitos exigidos, por no presentar la
documentación, o por falsedad de ésta, y sin perjuicio
de la responsabilidad que, en su caso, pudieran haber
incurrido, se anularán las actuaciones respecto de
éstos, y el Tribunal podrá proponer la inclusión en la
lista de admitidos del mismo número que el de
excluidos por las anteriores causas conforme al orden
de puntuación obtenido.

Quienes hayan superado el proceso selectivo,
tomarán posesión como funcionarios en prácticas en
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la plaza de “Cabo del S.E.I.S.” (Grupo C, Subgrupo
C2), del Cuerpo de Extinción de Incendios y Salvamento
del Ilustre Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana
mediante Resolución del órgano competente, a
propuesta del Tribunal Calificador, y pasarán, previa
justificación de las condiciones de capacidad y
requisitos exigidos en la convocatoria, a la realización
del curso selectivo de formación.

Únicamente las personas propuestas por el Tribunal
Calificador para su nombramiento como funcionarios
en prácticas al empleo de “Cabo del S.E.I.S.”,
presentarán en el Servicio de Recursos Humanos del
Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana, dentro
del plazo de VEINTE DÍAS NATURALES a contar
a partir del día siguiente a la publicación en el Tablón
de Edictos del Ayuntamiento y en la página web
municipal www.maspalomas.com la relación definitiva
de aprobados del proceso selectivo, la siguiente
documentación:

- Copia del Documento Nacional de Identidad,
N.I.E. o pasaporte, que deberá estar vigente.

- Copia del título que acredite la titulación exigida
o del justificante de haber abonado los derechos para
su expedición. En el supuesto de presentar un título
equivalente al exigido habrá de presentarse certificación
acreditativa de la equivalencia expedida por el órgano
competente con arreglo a la legislación vigente para
su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas
en el extranjero, se aportará copia de la credencial que
acredite su homologación en España.

- Copia de los permisos de conducción de las
categorías B y C.

- Número de cuenta corriente en el que desee que
le sean ingresadas las retribuciones.

- Documento acreditativo del número de afiliación
a la Seguridad Social.

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los
casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación,
o de la misma se dedujese que carecen de alguno de
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados,
quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en sus solicitudes de participación.

No obstante lo anterior, y con el fin de asegurar la
cobertura de las plazas convocadas, si se produce la

situación descrita en el párrafo anterior, el órgano
convocante podrá requerir del Tribunal Calificador la
relación complementaria de los aspirantes que, sigan
en orden de puntuación a los propuestos inicialmente,
para su posible nombramiento como funcionarios en
prácticas, quienes vendrán asimismo obligados a
presentar la documentación anteriormente reseñada
para la toma de posesión como funcionarios en
prácticas.

Los aspirantes que hayan superado la fase de
oposición y concurso del proceso selectivo, y hayan
tomado posesión como funcionarios en prácticas,
han de superar el curso selectivo de formación, bajo
la supervisión directa del tribunal calificador y cuyo
proyecto docente, que incluirá el desarrollo de las
prácticas, deberá ser presentado por el Servicio de
Extinción de Incendios y Salvamento, en el momento
del nombramiento de funcionarios en prácticas.

8.4. Curso selectivo de formación y período de
prácticas.

Los aspirantes que hayan sido nombrados funcionarios
en prácticas tendrán, con carácter obligatorio, que superar
un curso selectivo de formación y prácticas organizado
por el Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento
del Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana bajo
la supervisión directa del Tribunal calificador. Tendrá
carácter selectivo y en él se facilitarán los conocimientos
básicos, teóricos y prácticos, precisos para el desempeño
del puesto de trabajo de Cabo del S.E.I.S.

Será causa de baja la no asistencia sin causa
justificada, el comportamiento deficiente o falta
considerada grave, a juicio del Órgano de Selección,
previo informe del responsable de formación, nombrado
por la autoridad convocante. También será causa de
baja la falta de asistencia justificada que supere el 20%
de las horas lectivas.

El curso selectivo de formación y prácticas se
calificará entre 0 y 10 puntos y para superarlo será
necesario obtener una puntuación mínima de 5 puntos.

Los aspirantes que hayan superado el curso selectivo
deberán realizar y superar un período de prácticas de
360 horas de servicio efectivo cuyo programa deberá
ser presentado por el Servicio de Extinción de Incendios
y Salvamento en un plazo no superior a dos meses
desde que se haga pública la convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado en donde se incluya forma
de evaluación y tutorización.
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En caso de que algún aspirante sea declarado no apto en la fase práctica, ya sea en la realización del curso
selectivo de formación, así como en la realización de las prácticas, el tribunal calificador elevará al órgano competente
relación complementaria de los aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo y no hubiesen obtenido
plaza por falta de vacantes y que sigan a los funcionarios propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios
en prácticas, en cuyo caso deberán asimismo superar el curso selectivo y el período de prácticas, y así
sucesivamente hasta que las plazas vacantes queden cubiertas si fuere posible.

Novena: Propuesta final y nombramiento definitivo.

Concluido el proceso selectivo, los aspirantes que lo hubieren superado, cuyo número no podrá exceder en
ningún caso al de plazas convocadas, serán nombrados funcionarios de carrera mediante Resolución que se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia.

La toma de posesión de los aspirantes nombrados funcionarios de carrera deberá efectuarse en el plazo de
UN MES, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento en el Boletín Oficial
de la Provincia de Las Palmas.

El que sin causa suficientemente justificada no tomase oportunamente posesión de su cargo será declarado
cesante, con pérdida de todos los derechos derivados de la oposición y del nombramiento conferido, y no adquirirá
la condición de funcionario de carrera.

Décima: Impugnaciones.

Las presentes bases y su convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el
buen orden de las presentes pruebas selectivas, en lo no previsto en estas bases.

Undécima: Publicación.

Las presentes bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas y en el
Boletín Oficial de Canarias, debiendo recogerse asimismo un extracto de dicha publicación en el Boletín Oficial
del Estado. En todo caso será la fecha de publicación en el Boletín Oficial del Estado la que se tome como referencia
para el cómputo de plazo.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE
EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA, DE TRES (3) PLAZAS DE EMPLEO DE CABO DEL S.E.I.S.
VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE SAN
BARTOLOMÉ DE TIRAJANA, INCLUIDAS EN LA OEP DEL AÑO 2022.

I. DATOS DE LA CONVOCATORIA:

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA: CABO DEL S.E.I.S. - FUNCIONARIO DE CARRERA

SISTEMA DE PROVISIÓN: CONCURSO OPOSICIÓN

PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA: BOP __________ BOC __________ BOE _________
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II. DATOS PERSONALES:

1.er APELLIDO: _________________. 2.º APELLIDO: __________________. NOMBRE: __________________.
D.N.I.: ______________. SEXO: _____________. FECHA DE NACIMIENTO: _______________. LUGAR
NACIMIENTO: ________________________. NACIONALIDAD: ___________________. DIRECCIÓN:
______________________________________. MUNICIPIO: _________________. PROVINCIA:
_________________ TELÉFONO 1: ____________TELÉFONO 2: _____________. CORREO ELECTRÓNICO:
____________________________________________________. (*)

(*) Marcar con una X si autoriza a que las comunicaciones con la Administración en relación con este proceso
selectivo se realicen por este medio electrónico (___).

III. TITULACIÓN ACADÉMICA CON LA QUE OPTA:

IV. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LAS BASES QUE RIGEN LA CONVOCATORIA A
QUE SE REFIERE LA PRESENTE INSTANCIA, SE FORMULA LA DECLARACIÓN RESPONSABLE,
AUTORIZACIÓN Y COMPROMISO QUE SIGUEN:

a.A) DECLARO RESPONSABLEMENTE.

PRIMERO. Que reúno las condiciones exigidas para ejercer las funciones que me puedan ser encomendadas
como Cabo del S.E.I.S.

SEGUNDO. Que no me encuentro inhabilitado/a por sentencia judicial firme para el ejercicio de la función
pública, ni he sido suspendido de funciones con carácter firme, ni separado del servicio de ninguna Administración
Pública mediante expediente disciplinario, lo que justificaré antes del nombramiento y toma de posesión
mediante certificación de las Administraciones en las que he prestado servicios de no disponer de las mismas
antes de la finalización del plazo de presentación de instancias.

TERCERO. Que carezco de antecedentes penales o tenerlos cancelados, comprometiéndome a acreditarlo mediante
certificado de antecedentes penales del Registro General de Penados y Rebeldes, cuando sea requerido para
ello.

CUARTO. Que poseo el permiso de conducción de las clases B y C, y que utilizaré los vehículos públicos
que correspondan a dichos permisos.

QUINTO. Que conozco y acepto las Bases del proceso selectivo de personal al que mediante la presente solicito
tomar parte.

a.B) AUTORIZACIÓN.

PRIMERO. Autorizo que se me realicen las pruebas físicas establecidas en el Base Octava de la convocatoria
y cuantas otras estimen oportuno el Tribunal al objeto de este proceso selectivo de personal.

SEGUNDO. Autorizo que se me realice el Reconocimiento Médico y demás pruebas médicas, analíticas y
cualquier otra complementaria precisas para valorar la idoneidad de este aspirante, según la Base Octava,
comprobando su estado de salud para determinar la existencia o inexistencia de alguna causa de exclusión por
enfermedad o defecto físico que impida o dificulte el normal desarrollo de las funciones encomendadas.

Y a tal fin declaro, a los efectos procedentes, que se está administrando la siguiente medicación:
______________________________________________________________________________

(Indicar el nombre comercial de los medicamentos).
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a.C) COMPROMISO.

PRIMERO. Me comprometo a aportar Certificado Médico Oficial expedido los QUINCE DÍAS anteriores a
la fecha en que tenga lugar la prueba de aptitud física, firmado y sellado por colegiado en ejercicio en el que se
haga constar:

“El/la aspirante reúne las condiciones físicas y sanitarias necesarias y suficientes para ejercer satisfactoriamente
su cometido como Cabo del S.E.I.S., así como para la realización de las pruebas físicas del proceso selectivo
de la convocatoria para la provisión, por promoción interna de tres (3) plazas de Cabo del S.E.I.S.”.

SEGUNDO. El/la firmante SOLICITA ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia
y DECLARA que son ciertos los datos consignados en la misma y que reúne las condiciones exigidas a la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes, y que, en caso de no estar en posesión del permiso de
conducir, declara estar en condiciones de obtenerlo antes de la toma de posesión como funcionario/a en prácticas,
comprometiéndome a acreditar documentalmente los datos exigidos en las Bases y en la presente solicitud, cuando
sea requerido para ello y, en cualquier caso, en el momento a que se refiere la base octava de la convocatoria
(aportación de documentos).

IV. DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN.

A la presente solicitud se adjunta la siguiente documentación:

1. ___________________________________________________________________________

2. ___________________________________________________________________________

3. ___________________________________________________________________________

4. ___________________________________________________________________________

5. ___________________________________________________________________________

6. ___________________________________________________________________________

7. ___________________________________________________________________________

8. ___________________________________________________________________________

La persona firmante SOLICITA ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y
DECLARA bajo su responsabilidad que son ciertos los datos consignados en la misma y que reúne las
condiciones exigidas en la Base Tercera para participar en la convocatoria a la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

San Bartolomé de Tirajana, a ____ de _______________ de 2021.

(Firma)

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ DE
TIRAJANA

De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos y garantía de los derechos
digitales se le informa que sus datos personales serán incorporados y tratados a un fichero titularidad del Ilustre
Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana. Podrán ser utilizados por el titular del fichero para el ejercicio de
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las funciones propias en el ámbito de sus competencias. Igualmente se informa que podrán ser cedidos de conformidad
con la legislación vigente. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y, en su caso, oposición,
mediante escrito dirigido al Ilustre Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana. Plaza Timanfaya, s/n, C.P. 35100
- San Bartolomé de Tirajana.
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ANEXO III

TEMARIO PARTE GENERAL

Tema 1. El procedimiento administrativo: concepto.
De las disposiciones sobre el procedimiento
administrativo común. Garantías del procedimiento.
Iniciación del procedimiento administrativo. Ordenación
del procedimiento administrativo. Instrucción del
procedimiento administrativo. Finalización del
procedimiento administrativo. Tramitación simplificada
del procedimiento administrativo común. La obligación
de la Administración de resolver. El silencio
administrativo. Efectos.

Tema 2. Los recursos administrativos: objeto y
clases. Fin de la vía administrativa. Interposición del
recurso. Clases de recursos administrativos: el recurso
de alzada. El recurso potestativo de reposición. El recurso
extraordinario de revisión.

TEMARIO PARTE ESPECÍFICA

Tema 1. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de
Prevención de Riesgos Laborales: Capítulo I, Capítulo
III, Capítulo IV y artículo 41.

Tema 2. La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema
Nacional de Protección Civil: Título I y Título II.

Tema 3. Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo sobre
disposiciones mínimas de Seguridad y Salud para la
utilización por los trabajadores de los equipos de
protección individual. Artículo 1 a 10 y Anexo I.

Tema 4. Código Técnico de la Edificación: Documento
Básico Seguridad en Caso de Incendio (Propagación
interior, Propagación Exterior, Evacuación de ocupantes,
Instalaciones de protección contra incendios, Intervención
de los bomberos, Resistencia al fuego de las estructuras,
Anejo SI A).

Tema 5. Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de
protección contra incendios.

Tema 6. Plan de Emergencias y Protección Civil de
San Bartolomé de Tirajana (PEMU SBT).

Tema 7. Plan de Emergencias de Protección Civil,
Planes Territoriales, Planes Especiales, Planes
Específicos, Planes de Autoprotección, Plan Territorial
de Emergencias y Protección Civil de la Comunidad

Autónoma de Canarias (PLATECA): Estructura
organizativa y operatividad.

Tema 8. Plan Territorial de Emergencias y Protección
Civil de Gran Canaria (PEIN GRAN CANARIA).
Estructura organizativa.

Tema 9. Planes de Seguridad y Salvamento de las
playas y zonas de baño marítimas de San Bartolomé
de Tirajana. Catálogo de Playas.

Tema 10. Decreto 67/2015, de 30 de abril, por el
que se aprueba el Reglamento de Autoprotección
exigible a determinadas actividades, centros o
establecimientos que puedan dar origen a situaciones
de emergencia en la Comunidad Autónoma de Canarias.
Normativa sectorial aplicable.

Tema 11. Radiocomunicaciones en emergencias. Red
TETRA. Normas y uso de equipos en emergencias.
Organización de las comunicaciones en emergencias
ordinarias y extraordinarias. Conocimiento de los
terminales TETRA. Gestión de las comunicaciones
con los medios disponibles en el S.E.I.S. (Bandas,
Canales, Modos de operación y su combinación según
el servicio). Código ICAO.

Tema 12. Riesgo químico. Mercancías peligrosas.
Clasificación e identificación, señalización y actuación
en función de la materia involucrada. Plan Especial
de Protección Civil y Atención de Emergencias por
Accidentes en el Trasporte de Mercancías Peligrosas
por Carretera en la Comunidad Autónoma de Canarias
(PEMERCA).

Tema 13. Química básica y análisis de los elementos
de la combustión. Comportamiento de los materiales
frente al calor y el fuego. Tipos de fuegos. Transmisión
de calor. Productos de combustión.

Tema 14. Incendio urbano. Fuentes de ignición y
desarrollo. Causas y efectos. Principios básicos de la
ventilación de incendios y tipos. Nociones básicas de
ataque y extinción. Técnicas de desplazamiento y
orientación en espacios inundados en humo.

Tema 15. Incendio industrial: aspectos generales.
Tipos y Técnicas. Valoración de incendios industriales.
Nociones básicas de intervención en incendios
industriales.

Tema 16. Interfaz urbano-forestal. Operaciones
contraincendios en la interfaz urbano forestal. Definición
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y Tipos de incendios forestales. Comportamiento del
incendio forestal. Nociones básicas de ataque y
extinción. Herramientas y equipos. Medios terrestres
y aéreos. Interfaz urbano-forestal.

Tema 17. Nociones básicas de socorrismo. Soporte
vital Básico. Reanimación cardio pulmonar y
desfibrilación externa automatizada. Estimación inicial
de la gravedad. Traumatismos, heridas, quemaduras
y hemorragias. Movilización e inmovilización de
víctimas. Atención sanitaria inicial en catástrofes:
triage. Soporte vital básico en pediatría.

Tema 18. Accidentes de tráfico: tipos de accidentes,
técnicas y procedimientos de intervención. Estructura
y componentes de los vehículos. Elementos de
seguridad. Equipos y herramientas de excarcelación.
Vehículos Híbridos y Eléctricos. Manual Básico de
Rescate en Accidentes de Tráfico de la Asociación
Profesional de Rescate en Accidentes de Tráfico
(APRAT) y la Dirección General de Tráfico.

Tema 19. Reglamento de organización interno del
Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento
(S.E.I.S.) del Municipio de San Bartolomé de Tirajana.

Tema 20. Procedimiento CEGC-SEIS SBT- 001:
Respuesta Conjunta de Emergencia. Organización
del sistema de apoyo mutuo entre el Consorcio de
Emergencias y Bomberos del Ayto. San Bartolomé
de Tirajana para la atención de emergencias y otros
servicios.

Tema 21. Método GOM - Gestión Operativa y
Mando para Servicios de Bomberos”.

SEGUNDO. Publicar la convocatoria y el texto
íntegro de sus Bases en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas, así como en el Tablón de
Anuncios electrónico de este Ayuntamiento
(https://www.maspalomas.com), debiendo publicarse,
asimismo, un extracto de las mismas en el Boletín Oficial
del Estado, en el que se indicará el lugar en que el
texto íntegro se encuentra expuesto.

TERCERO. Dar traslado a la Dirección General de
la Función Pública, a la Dirección General de Seguridad
y Emergencia del Gobierno de Canarias, a la Dirección
General de la Seguridad y Emergencias de la Consejería
de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad, y
a las Secciones Sindicales, para su conocimiento y
efectos y, finalmente a los Servicios Municipales

correspondientes a los efectos de su anotación en la
ficha y expediente de su razón.

CUARTO. Contra el presente Decreto podrá
interponerse Recurso Potestativo de Reposición, en
el plazo de UN MES, a contar desde el día siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
de Las Palmas, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, o Recurso Contencioso-
Administrativo, en el plazo de DOS MESES, a contar
desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Las Palmas que por reparto corresponda, a tenor
de lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.”

En San Bartolomé de Tirajana, a tres de octubre de
dos mil veintitrés.

LA CONCEJALA DE PRESIDENCIA, RECURSOS
HUMANOS, CULTURA, IGUALDAD, JUVENTUD
Y EDUCACIÓN, María Elena Álamo Vega.

188.149

ANUNCIO
3.622

Quedando aprobado por el Ayuntamiento Pleno,
celebrado en sesión ordinaria, el día 28 de septiembre
de 2023, adoptando el siguiente acuerdo:

“2.4. MODIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS
PARA LA CUANTIFICACIÓN Y DISTRIBUCIÓN
DEL COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD
DEL PERSONAL FUNCIONARIO Y LABORAL
DE ESTE AYUNTAMIENTO. Vista propuesta de la
Concejala Delegada del Área de Presidencia, Recursos
Humanos, Cultura, Igualdad, Juventud y Educación,
doña Elena Álamo Vega, en relación con el asunto
esgrafiado, de fecha 19 de septiembre de 2023, que
transcribimos a continuación:

“Vistas las actas de Mesa General de Negociación
de fecha 19 y 26 de julio y 18 de septiembre de 2023.

ANTECEDENTES DE HECHO

Único. Que el Acuerdo Regulador de los criterios
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para la cuantificación y distribución del complemento
de productividad del Ayuntamiento de San Bartolomé
de Tirajana, publicado en el Boletín Oficial de la
provincia de Las Palmas, número 10, de 24 de enero
de 2022, aprobado en el pleno celebrada en sesión
ordinaria el 20 de diciembre de 2021.

CONSIDERACIONES

Esta nueva legislatura tiene como prioridad organizar,
planificar y ejecutar los recursos humanos de esta
administración, ya que, al ser éstos el pilar de la
organización se apuesta por ello a un cien por cien,
siendo consciente, de que en el sector de los recursos
humanos hay que llevar a la práctica las ideas que
representan la modernidad, avance y progreso, no
resultando nada fácil dada su dificultad y diversidad.

También apostamos por los cinco grandes factores
administrativos (organización, recursos humanos,
presupuesto, forma de gestión e información), que
convergen mutuamente de modo que cada uno de
ellos condiciona todos los demás, y todos en su
conjunto dan la gestión en su máximo exponente.

Es obvio, por lo que se refiere al tema que nos
ocupa, tratar que el personal sea productivo y se
sienta considerado por la administración, dado que
esta parte es una debilidad muy grande de la
administración, unido a la compleja organización
política y administrativa que añade un plus de dificultad
a la tarea de gestionar y reorganizar los recursos
humanos.

Por todo ello, esta corporación trata de vincular los
recursos humanos, con la gestión técnica y política,
dándose el primer paso al tratar de modificar el citado
acuerdo concediéndose un nivel de relevancia a la
responsabilidad de las jefaturas, siendo un engranaje
clave para iniciar la estructura, organización y la
planificación de cada unidad administrativa.

El objetivo principal del Departamento de Recursos
Humanos es conseguir que en la administración
trabajen las personas más adecuadas a las labores
que allí se realizan, es decir, garantizar que cada
posición dentro de la empresa esté cubierta por la mejor
candidatura posible, y optimizar el valor y el potencial
de los empleados dentro de una organización, es
decir, buscar, atraer, reclutar y retener talento, así
como desarrollar y potenciar las habilidades y
competencias de los trabajadores, encontrándonos
actualmente en esta fase.

En virtud de lo anteriormente expuesto, y tras la
aprobación en mesa general de negociación, se eleva
la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO:

Primero. Que se eleve al Pleno de la Corporación
para su aprobación la modificación del artículo 4, del
Acuerdo regulador de los criterios para la cuantificación
y distribución del complemento de productividad
aplicable al personal funcionario y laboral al servicio
del Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana.

“ARTÍCULO 4. NORMAS PARA LA
DETERMINACIÓN DEL COMPLEMENTO DE
PRODUCTIVIDAD (CP).

1. El Alcalde-Presidente fijará, mediante Resolución
administrativa, el Programa de Objetivos (PO) para
cada servicio o unidad administrativa a propuesta del
Jefe de cada Servicio y el desarrollo de los niveles
de desempeño de los puestos de trabajo (PD) que integran
el Complemento de Productividad de los empleados
públicos al servicio del Ayuntamiento de la Villa de
San Bartolomé de Tirajana, así como el sistema de
valoración de los mismos, dentro de los importes de
referencia que para este concepto se han aprobado en
la mesa general de negociación, sin perjuicio de lo
señalado en la Disposición Transitoria Primera
(TREBEP), y con arreglo a los límites presupuestarios
contenidos en el Presupuesto General de la Corporación
para cada ejercicio.

2. El sistema de valoración del elemento de
Productividad sobre el Desempeño (PD) deberá estar
directamente relacionado con la conducta y el
rendimiento profesional del empleado público respecto
del Grupo y Subgrupo de pertenencia y/o atendiendo
a lo establecido en la Disposición Adicional Segunda
del presente Reglamento, con especial atención a
todos o algunos de los siguientes aspectos:

a) Iniciativa personal.

b) Calidad en la prestación de servicios.

c) Actividad diaria.

d) Iniciativa en la formación.

e) Propuestas de mejora del servicio.

f) Habilidades directivas.

g) Correcciones, apercibimientos e infracciones
disciplinarias.
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3. Sistema de valoración de objetivos por
responsabilidad de jefatura.

Se valorará la evaluación del desempeño del criterio
de valoración de objetivos por responsabilidad de
jefatura para aquellos empleados públicos que
desempeñan funciones de responsabilidad de jefatura,
entendiéndose como tal que tenga bajo su dirección
y/o coordinación a personal de su mismo grupo
retributivo, superior o inferior, dentro de la escala de
la Administración General, previo nombramiento
mediante resolución de la Concejalía de Recursos
Humanos y hasta que sea modificada y aplicada la
Relación de Puestos de Trabajo.

Se abonará a dichos empleados públicos, dentro del
sistema de valoración de objetivos por responsabilidad
de jefatura, solo por una jefatura, por el importe que
se relaciona en el acuerdo de la Mesa General de
Negociación de 18 de septiembre de 2023.

Dicho abono se realizará una vez finalizado el
trimestre y se abonará en los meses de abril, julio, octubre
y enero, e irá incluido en la nómina de dichos meses,
ello del siguiente modo:

Periodo Mes del abono

Enero, febrero y marzo abril

Abril, mayo y junio julio

Julio, agosto y septiembre octubre

Octubre, noviembre y diciembre enero

Excepcionalmente, todos aquellos puestos no
incluidos en el Régimen General, que no tengan y no
formen parte de un grupo jerarquizado, previa propuesta
firmada por el Técnico y el Concejal del Área en la
que se detallen las funciones de responsabilidad,
adjuntando todos los informes que avalen dicha
realización de responsabilidad, serán estudiados y
analizados por el servicio de Recursos Humanos con
propuesta a la Mesa General de Negociación.

4. Sistema de valoración de objetivos por atención
al público.

Se valorará la evaluación del desempeño dentro
del sistema de valoración de objetivos por atención
al público, para aquellos empleados públicos que
pertenecen a unidades administrativas vinculadas a

tareas de información o registro, preferentemente, y
dedican más del 80% de su jornada laboral diaria a
la realización de tareas de Atención al Público, de modo
directo y presencial, con una media ponderada a lo
largo de todo el año de 80 personas diarias con/sin
cita previa.

Consistirá en un pago trimestral del importe
establecido en Mesa General de Negociación el cual
se abonará en los meses de abril, julio, octubre y
enero, e irá incluido en la nómina de dichos meses,
ello del siguiente modo:

Periodo Mes del abono

Enero, febrero y marzo abril

Abril, mayo y junio julio

Julio, agosto y septiembre octubre

Octubre, noviembre y diciembre enero

Para dicha valoración no se tendrá en cuenta los días
de vacaciones, incapacidades temporales, asuntos
particulares, etc., en este supuesto se abonará la
proporcionalidad.

Excepcionalmente, podrá evaluarse el desempeño
de este criterio a aquellos/as empleados/as públicos/as,
cuando así se justifique en el informe del titular de
la Concejalía instruido al efecto, en el que deberá obrar
memoria acreditativa de que el puesto de trabajo de
que se trate conlleva una especial dedicación a tareas
de atención al público y en la que se describa
detalladamente, además, el contenido de tales tareas,
cumpliendo con los requisitos del primer párrafo del
segundo apartado. El expediente de concesión de los
criterios de valoración en estos casos excepcionales
deberá contener informe favorable de la Concejalía
de Recursos Humanos con propuesta a la Mesa
General de Negociación.

5. El Alcalde-Presidente, determinará en la Resolución
administrativa señalada en el punto 1 del presente artículo,
la vigencia, los objetivos, el desarrollo del sistema de
desempeño del puesto y, en su caso, el ámbito subjetivo,
de cada Programa de Objetivos y de Evaluación del
Desempeño que resultare aprobado.”

Vista la documentación obrante en el expediente,
así como informe de fiscalización realizado por
Intervención de Fondos y dictamen favorable de la
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Comisión Informativa de Economía, de fecha 18 y 25
de septiembre de 2023, respectivamente.

La Corporación, con el voto favorable y unánime
de los VEINTICUATRO (Av-Pp, CC-PNC, Psoe y Nc)
miembros corporativos asistentes, acuerda aprobar la
propuesta transcrita en sus propios términos.”

Y para que así conste y surta efectos donde proceda,
a reserva de los términos exactos que resulten de la
aprobación del acta correspondiente, libro la presente
conforme a lo preceptuado en el artículo 206 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado
por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre,
de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente,
en la Villa de San Bartolomé de Tirajana, dos de
octubre de dos mil veintitrés.

Vº.Bº EL ALCALDE-PRESIDENTE, Marco Aurelio
Pérez Sánchez.

En San Bartolomé de Tirajana, a seis de octubre de
dos mil veintitrés.

LA CONCEJALA DEL ÁREA DE GOBIERNO Y
PRESIDENCIA, RECURSO HUMANOS, CULTURA,
IGUALDAD, JUVENTUD Y EDUCACIÓN (Decreto
número 3226 de 21.06.2023), María Elena Álamo Vega.

190.254

ANUNCIO
3.623

Por el que se hace público, mediante el presente,
que por Resolución de la Concejala de Presidencia,
Recursos Humanos, Cultura, Igualdad, Juventud y
Educación número 4980/2023, de 6 de octubre de 2023,
se procede a la publicación de las calificaciones
definitivas y seleccionados para dar cobertura mediante
nombramiento como personal laboral fijo a las plazas
ofertadas de la categoría de Monitor/a de Folklore,
Grupo C2, en la Oferta Extraordinaria de Empleo Público
para la estabilización de empleo temporal en el
Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana, cuyo
contenido se transcribe  a continuación:

“Dada cuenta del expediente y asunto de referencia,
y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

PRIMERO. Que mediante resolución de la Alcaldía
de fecha 18 de mayo de 2022, número 1542/2022, de
este Ayuntamiento, se ha aprobado la Oferta
Extraordinaria de Empleo Público para la estabilización
de empleo temporal en el ayuntamiento de San
Bartolomé de Tirajana, adaptándola a la Ley 20/2021,
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público
(BOP número 61, de fecha 23 de mayo de 2022 y BOCA
número 104, de fecha 27 de mayo de 2022) rectificada
mediante resolución número 5259/2022, de fecha 19
de diciembre de 2022. (BOP número 157, de fecha
29 de diciembre de 2022).

SEGUNDO. Que mediante Resolución de la Alcaldía-
Presidencia número 5490/2022, de fecha 24 de
diciembre de 2022, por la que se aprobó la Convocatoria
y las Bases de selección que figuran como Anexos
del proceso selectivo para la provisión por turno libre,
mediante el sistema de concurso y concurso oposición
y con el carácter de personal laboral fijo y funcionario
de carrera del Ayuntamiento de la Villa de San
Bartolomé de Tirajana, de las plazas vacantes en la
plantilla orgánica de Funcionarios y Personal Laboral
de esta Administración que han estado ocupadas de
forma temporal e ininterrumpida al menos tres años
anteriores al 31 de diciembre de 2020, e incluidas en
las Ofertas de Empleo Público extraordinaria para la
estabilización del personal laboral y funcionario de
empleo temporal (BOP número 157, de fecha 29 de
diciembre de 2022 y BOE número 11, de fecha 13
de enero de 2023).

Dichas bases fueron objeto de rectificación mediante
los Decretos de Alcaldía número 462/2023, de fecha
10 de febrero de 2023 (BOP número 37, de fecha 27
de marzo de 2023), y Decreto número 463/2023, de
fecha 10 de febrero de 2023 (BOE número 86, de fecha
11 de abril de 2023).

TERCERO. Que mediante Decreto de la Alcaldía-
Presidencia número 2587/2023, de fecha 25 de mayo
de 2023, se dispuso APROBAR LAS LISTAS
PROVISIONALES DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS
referidas a determinadas categorías previstas en el Anexo
I de la Convocatoria y bases que rigen el proceso selectivo
para la provisión por turno libre y MEDIANTE EL
SISTEMA DE CONCURSO, publicado en el BOP
número 68 de fecha 5 de junio de 2023.
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CUARTO. Que mediante Resolución de la Concejala del Área de Gobierno de Presidencia y RRHH número
3557/2023 de fecha 5 de julio de 2023, se dispuso APROBAR las LISTAS DEFINITIVAS de ADMITIDOS/AS
y EXCLUIDOS/AS referidas a determinadas categorías previstas en el Anexo I de la Convocatoria y Bases que
rigen el proceso selectivo para la provisión por turno libre y MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO,
publicado en el BOP número 84 de fecha 12 de julio de 2023. Al detectarse una seria de errores materiales en
el mismo, se procedió a su rectificación mediante Resolución número 4375/2023, de fecha 16 de agosto de 2023,
y Resolución número 4434/2023, de 22 de agosto de 2023.

QUINTO. Que mediante Decreto número 1827/2023, de fecha 20 de abril de 2023, se designó a los miembros,
titulares y suplentes, de los Tribunales Calificadores del proceso selectivo para la provisión por turno libre, mediante
el sistema de concurso y concurso-oposición para la estabilización del personal laboral y funcionario de empleo
temporal.

SEXTO. En fecha 16 de septiembre, reunido el Tribunal Calificador, acordó asignar las puntuaciones
provisionales que constan en acta de misma fecha.

SÉPTIMO. En fecha 24 de septiembre, reunido el Tribunal Calificador, acordó aprobar y hacer públicas las
calificaciones definitivas por riguroso orden de puntuación, del personal laboral fijo y formación de bolsas de
trabajo, así como proponer al órgano convocante el NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL LABORAL FIJO,
en número igual de las plazas convocadas, a los siguientes opositores/as, en orden decreciente respecto a su
calificación final:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La Base Novena de las específicas que rigen la convocatoria y proceso de estabilización de personal
del Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana, por el sistema de concurso, con carácter excepcional y derivado
de la OEP Extraordinaria para estabilización derivada de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, dispone que:

“9.1. En el plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública
la relación definitiva de aspirantes aprobados en el Boletín Oficial de la Provincia, los aspirantes propuestos
aportarán los documentos que a continuación se relacionan:

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución
judicial para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado
o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación
equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos, el acceso a la función pública.
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9.2. Quienes dentro del plazo indicado en las presentes bases, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen
la documentación exigida en las bases de la convocatoria se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos por las mismas, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera o contratados como personal laboral
fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido
por falsedad en sus solicitudes de participación.”

SEGUNDO. De conformidad con todo lo anterior, habiéndose resuelto las reclamaciones interpuestas por las
personas aspirantes en el plazo de revisión concedido, procede en primer término, la aprobación de la relación
definitiva de aprobados y la formulación por parte del Tribunal Calificador de la propuesta para el nombramiento
como personal laboral fijo al órgano convocante, mediante la remisión de dicha relación al referido órgano, para
que dentro del plazo de VEINTE (20) DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación  de la relación definitiva
y en la forma que se determina a continuación, presenten la documentación que se exigen en las Bases de la
convocatoria.

Deberá advertirse a las personas propuestas, que si dentro del plazo, y salvo los casos de fuerza mayor, no
presentaran la documentación exigida en las bases de la convocatoria o se dedujese que carecen de alguno de
los requisitos exigidos por las mismas, no podrán ser contratados como personal laboral fijo, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus
solicitudes de participación.

TERCERO. La competencia para dictar esta resolución corresponde a Doña María Elena Álamo Vega,
Concejala de Presidencia, Recursos Humanos, Cultura, Igualdad, Juventud y Educación, conforme al Decreto
de la Alcaldía-Presidencia número 3226/2023, de fecha 21 de junio de 2023, de delegación de competencias.

En atención a lo anteriormente expuesto, y siguiendo la propuesta contenida en el informe del Servicio de
Recursos Humanos, se viene en RESOLVER:

Primero. Publicar las calificaciones definitivas por riguroso orden de puntuación, del personal laboral fijo y
formación de bolsas de trabajo, de acuerdo con los criterios establecidos en la Base Séptima de las bases que
rigen el presente procedimiento de selección.

Segundo. Seleccionar a Don Cristóbal Vega Rodríguez y Don Antonio Miguel Sánchez Monzón  para dar
cobertura mediante nombramiento como personal laboral fijo a TRES (2) plazas de Monitor/a de Folklore, grupo
C2, vacante en la plantilla del personal del Ilustre Ayuntamiento de la Villa de San Bartolomé de Tirajana, incluida
en la Oferta de Empleo Público extraordinaria para la estabilización del personal laboral y funcionario de empleo
temporal (BOP número 61, de fecha 23 de mayo de 2022 y BOCA número 104, de fecha 27 de mayo de 2022).
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Tercero. Requerir a las personas seleccionadas para
que en el plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES, contados
desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Las Palmas, presente:

“a) Declaración jurada o promesa de no haber sido
separado mediante expediente disciplinario del servicio
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de
los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para el desempeño de funciones
públicas por resolución judicial para el acceso a la escala,
subescala, clase y categoría de funcionario en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales
de otros Estados deberán acreditar igualmente no
hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni haber
sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente
que impida, en su Estado, en los mismos términos,
el acceso a la función pública.”

Cuarto. Advertir a las personas seleccionadas que
si dentro del plazo concedido, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaran la documentación exigida en
las bases de la convocatoria o se dedujese que carecen
de alguno de los requisitos exigidos por las mismas,
no podrán ser contratados como personal laboral fijo,
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido
por falsedad en sus solicitudes de participación.

Quinto. Publicar anuncio de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas
y en el Tablón de Anuncios de esta Corporación.

Sexto. Contra la presente resolución podrá interponerse
Recurso Potestativo  de Reposición, en el plazo de
UN MES, a contar desde el día siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Las Palmas, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, o Recurso Contencioso-
Administrativo, en el plazo de DOS MESES, a contar
desde el día siguiente al de la publicación den el
Boletín Oficial, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas que por reparto
corresponda, a tenor de lo establecido en el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.”

Lo que se hace público, para general conocimiento,
en San Bartolomé de Tirajana, a seis de octubre de
dos mil veintitrés.

LA CONCEJALA DE PRESIDENCIA, RECURSOS
HUMANOS, CULTURA, IGUALDAD, JUVENTUD
Y EDUCACIÓN, María Elena Álamo Vega.

190.447

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE VALSEQUILLO

Tesorería

ANUNCIO
3.624

A los efectos de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, ordeno la publicación de
la resolución de Alcaldía 2023-1244 de fecha 5 de octubre
de 2023 mediante la que se aprobó el Plan de Disposición
de Fondos del Ayuntamiento de Valsequillo de Gran
Canaria en los siguientes términos:

“PRIMERO. Aprobar el Plan de Disposición de Fondos
del Ayuntamiento de Valsequillo de Gran Canaria en
los siguientes términos:

PLAN DE DISPOSICIÓN DE FONDOS DE LA
TESORERÍA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO
DE VALSEQUILLO DE GRAN CANARIA.

1. NORMAS GENERALES DE APLICACIÓN

Primera. El Plan de Disposición de Fondos de la
Tesorería del Ayuntamiento de Valsequillo de Gran
Canaria tiene por objeto conseguir una adecuada
distribución temporal de los pagos acomodándolos a
las disponibilidades de efectivo previstas en la tesorería
municipal que permita una correcta estimación de las
necesidades de endeudamiento del Ayuntamiento y
la optimización del empleo de los recursos disponibles.

Segunda. La gestión de los fondos integrantes de
la tesorería, salvo disposición legal en contrario, se
realizará bajo el principio de unidad de caja con la
centralización de todos los fondos y valores generados
por operaciones presupuestarias y por operaciones no
presupuestarias, ordenándose a la Tesorería Municipal
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que utilice todos los recursos dinerarios disponibles
para el pago de las obligaciones.

Tercera. El presente Plan de Disposición de Fondos
será de aplicación para el Ayuntamiento de Valsequillo
de Gran Canaria. Asimismo, se remitirá a la sociedad
mercantil de capital íntegramente municipal Valsequillo
Iniciativas de Desarrollo, S.L., para que, en la medida
en la que su normativa de aplicación lo permita, sea
tenido en cuenta como principio inspirador de la
realización de pagos.

Cuarta. El Plan de Disposición de Fondos será de
aplicación desde el día siguiente a su publicación en
el Boletín Oficial de Las Palmas, y mantendrá su
vigencia en los ejercicios siguientes en tanto no se proceda
a la aprobación de un nuevo Plan.

Quinta. Los pagos presupuestarios por ejecución del
presupuesto de gastos serán satisfechos por riguroso
orden de antigüedad, tomándose por fecha de antigüedad
la fecha de reconocimiento de la obligación
correspondiente.

Los pagos no presupuestarios se ordenarán en
función de las fechas de vencimiento, devolución o
pago establecidas en los correspondientes contratos,
acuerdos o normas que los regulen. 

2. ORDEN DE PRELACIÓN

No obstante la regla general de antigüedad establecida
en el apartado anterior, cuando las disponibilidades
de tesorería, ciertas o estimadas, no permitan atender
el pago de la totalidad de las obligaciones vencidas
y exigibles en la ejecución material de los pagos, se
establecen las siguientes prioridades:

Nivel 1. Intereses y capital de la deuda pública
prevista en el presupuesto (capítulos 3 y 9)

La prioridad absoluta del pago de la deuda pública
viene impuesta por el artículo 135.3 de la Constitución
Española, trasladado al artículo 14 de la LO 2/2012
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera.

Se entienden por intereses y capital de la deuda pública
los gastos generados en concepto de cuotas de
amortización e intereses de las operaciones de crédito
a corto o largo plazo, así como los gastos derivados
de la formalización, estudio, cancelación y en general
comisiones de todo tipo por esta clase de operaciones.

Nivel 2. Gastos de personal (capítulo 1)

Nivel de prioridad exigido por el artículo 187 del
TRLHL. 

Se engloban dentro de los gastos de personal los
siguientes:

- Gastos clasificados en el Capítulo I de la clasificación
económica del Presupuesto de Gastos que se formalicen.
Se entenderán incluidas las retribuciones líquidas del
personal funcionario, laboral, eventual y de los
miembros electos de la Corporación que tengan
reconocida dedicación exclusiva o parcial a sus labores
representativas y demás gastos relacionados, como los
gastos sociales y dietas de personal.

- Pagos extrapresupuestarios a realizar en concepto
de cuotas retenidas a los empleados por razón de
cotizaciones a la Seguridad Social en cualquiera de
sus regímenes, así como los derivados de liquidaciones
en concepto de impuestos retenidos a los perceptores
de rentas abonadas por la Corporación y en especial
las correspondientes al Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas; salvo que, en ambos casos, se
hubiesen obtenido aplazamiento de la obligación de
ingreso en modo reglamentario.

- Pagos de naturaleza presupuestaria en concepto
de cotizaciones empresariales de cualquier régimen
de la Seguridad Social, salvo aplazamiento de la
obligación de pago obtenido en modo reglamentario.

Se excluyen de este nivel los gastos derivados de
los planes de formación del personal.

Nivel 3. Obligaciones contraídas en ejercicios
anteriores (capítulos 2 y 6)

Nivel de prioridad exigido por el artículo 187 del
TRLHL. 

Se engloban las obligaciones contraídas en ejercicios
anteriores tanto de naturaleza presupuestaria como
extrapresupuestaria, sin incluir los intereses que se
pudieran entender devengados a tenor de lo dispuesto
en la normativa de morosidad. 

Asimismo, se incluye en este nivel el pago de las
obligaciones que debieron ser contraídas en ejercicios
anteriores y que lo han sido en el ejercicio corriente
por reconocimiento extrajudicial de créditos, mediante
el preceptivo acuerdo del Ayuntamiento en Pleno, de
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conformidad con lo dispuesto en el artículo 60.2 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

Nivel 4. Pagos de diversa naturaleza

Se incluyen en este nivel los pagos derivados de:

- Devoluciones de garantías en efectivo constituidos
por terceros ante la Administración.

- Devoluciones de ingresos indebidos.

- Ejecución de sentencias judiciales firmes
condenatorias.

- Liquidaciones tributarias de otras Administraciones
Públicas, tales como el Impuesto General Indirecto
Canario u otros impuestos o tasas que se devenguen
y a cuyo pago se esté obligado.

- Primas de seguros, cuyo pago resulta necesario
para evitar la falta de cobertura de siniestro.

Nivel 5. Subvenciones y transferencias (capítulos
4 y 7)

Se engloban en este nivel los pagos de obligaciones
derivadas de gastos de transferencias y subvenciones. 

Nivel 6. Resto de pagos

Se incluyen el resto de los pagos por obligaciones
contraídas no incluidos en los niveles anteriores. 

3. EXCEPCIONES

3.1. Quedan exceptuados de la aplicación de este
Plan de Disposición de Fondos, sin que supongan una
quiebra al orden de prelación la realización de:

- Los pagos que hayan de realizarse en formalización,
que se tramitarán según la normativa vigente.

- Los pagos de operativa bancaria que se gestionen
mediante cargo en cuenta (como las comisiones
bancarias).

- Los que correspondan a gastos financiados con
ingresos afectados que, por disposición legal o por
convenio, su financiación constituya tesorería separada.

- Los pagos que por exigencia legal deben ser
realizados para la eficacia de obligaciones y contratos.

- Las transferencias a favor de los entes y sociedades
mercantiles dependientes de la Entidad Local y de los
entes supramunicipales o a favor de concesionarios
de servicios públicos; las cuales se realizarán, tras su
aprobación y reconocimiento, de acuerdo con la
previsión anual estipulada.

3.2. El ordenador de pagos podrá ordenar el pago
de obligaciones de carácter no preferente de los
siguientes gastos (respetando en todo caso la prelación
legal de pago de los niveles 1 a 3 mencionados en el
apartado anterior):  

- Gastos considerados esenciales para el correcto
funcionamiento de la actividad municipal o de
determinados servicios al ciudadano, o cuando el
retraso de un determinado pago pudiera afectar
sustancialmente al mantenimiento de la capacidad
productiva y del nivel de empleo del acreedor respectivo.

- Gastos en bienes y servicios necesarios para el
ejercicio de las actividades esenciales de la entidad,
así como aquellos que evitan la no interrupción de los
servicios públicos.

- Gastos en transferencias para atenciones de carácter
benéfico-asistencial y para atenciones a grupos con
necesidades especiales.

- Gastos que sea necesario realizar por disposiciones
legales, cuya no realización supusiese quebranto de
la ley o demora en el procedimiento administrativo,
o por tratarse de expedientes sujetos a plazo, tales como
publicaciones en los boletines oficiales o prensa,
pago de notarios, registradores, etc.

- Otras transferencias a favor de entidades dependientes
en la cuantía que el ordenador de pagos considere
necesaria para que dichos entes puedan atender los
pagos correspondientes a los gastos de la naturaleza
descrita en los niveles primero a tercero de este Plan
de Disposición de Fondos. 

- Gastos financiados con subvenciones finalistas en
los que el cobro de las mismas esté condicionado a
la justificación del pago de los citados gastos o en caso
de reintegro de subvenciones cuya justificación sea
necesaria para la obtención de la concesión o cobro
de otras subvenciones.

4. NORMAS ESPECÍFICAS DE APLICACIÓN 

4.1. No se aceptarán por el Ayuntamiento, como forma
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de pago, la domiciliación en cuenta, salvo excepción
motivada, pues tal actuación supondría el incumplimiento
del procedimiento administrativo de ejecución del
gasto, el cual establece que, previamente a la ordenación
del pago, y como requisito imprescindible para que
pueda realizarse, ha de producirse el reconocimiento
y liquidación de las obligaciones derivadas de los
compromisos de gasto legalmente adquiridos.

Se aceptará la domiciliación bancaria cuando lo
establezca la normativa como forma de pago para acceder
a los aplazamientos o fraccionamientos de pago de
las cuotas e impuestos que deban satisfacerse a otras
administraciones (TGSS, AEAT, etc.), así como en
aquellos contratos bancarios, financieros o similares
que exigen tal requisito, con carácter excepcional.

4.2. Se considerará que no existe alteración en el
orden de prelación de pagos, o al menos ésta no se
imputará achacable al ayuntamiento, ni será preciso
manifestarla en los informes que se emitan, en el
caso de que queden obligaciones pendientes de pago
de satisfacer en la Tesorería municipal por causas
imputables a los terceros interesados.

5. PLAZOS DE PAGO

5.1. Al objeto de dirigir la actividad de la Tesorería
y conseguir una mayor eficiencia en su gestión y en
la ágil tramitación de los pagos, las órdenes de pago
se cursarán y expedirán por la Tesorería municipal en
función de las disponibilidades de liquidez existentes
y del Plan de Disposición de Fondos; cumpliendo a
su vez con los plazos legales de pago marcados por
la normativa.

5.2. Los pagos por certificaciones de obras o los
correspondientes documentos que acrediten la realización
total o parcial de un contrato de obras, servicios o
suministros se abonarán dentro de los plazos establecidos
en el artículo 198.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen
al ordenamiento jurídico español las Directivas del
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, salvo que se
establezcan fechas de pago concretas en virtud de una
norma, sentencias o de los convenios que les sean de
aplicación, cumpliendo el periodo medio de pago a
proveedores establecido por el Real Decreto 635/2014,
de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodología
de cálculo del periodo medio de pago a proveedores
de las Administraciones Públicas y las condiciones
y el procedimiento de retención de recursos de los

regímenes de financiación, previstos en la Ley Orgánica
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria
y Sostenibilidad Financiera.

5.3. Se exceptúan de la regla general anterior, el pago
de las siguientes obligaciones:

- La nómina del personal, que se pagará con carácter
mensual la última semana del mes. 

- Las cuotas de los seguros sociales y de mutualidades
de previsión social se pagarán en los vencimientos
establecidos en sus normas reguladoras.

- Los pagos no presupuestarios por retenciones
practicadas en nómina, excepto el impuesto sobre la
renta de las personas físicas y las cuotas a la Seguridad
Social.

- Los pagos por retenciones practicadas en concepto
del impuesto sobre la renta de las personas físicas y
por otras retenciones exigidas por Ley, se pagarán en
los plazos establecidos por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria u organismo que tenga la
competencia para su recaudación.

- La amortización de la deuda del capítulo 9,
operaciones de Tesorería y gastos financieros por
intereses derivados de las mismas, se pagarán a su
respectivo vencimiento.

- Las transferencias, subvenciones y demás gastos
de los capítulos 4 y 7 del presupuesto de gastos, se
pagarán en los plazos establecidos en su normativa
reguladora. 

DISPOSICIÓN FINAL

Las bases de ejecución del presupuesto se modificarán
en lo que se opongan a lo dispuesto en el presente Plan
de Disposición de Fondos.

SEGUNDO. Ordenar la publicación del presente Plan
al Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas así
como trasladarlo a la Tesorería y la Intervención
Municipal a los efectos oportunos.

Lo que se informa a los efectos oportunos sin
perjuicio de criterio mejor fundamentado en derecho.”

En Valsequillo de Gran Canaria, a nueve de octubre
de dos mil veintitrés.
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EL ALCALDE, Francisco Manuel Atta Pérez.

190.559

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE VEGA DE SAN MATEO

Secretaría

ANUNCIO
3.625

Siendo necesaria la sustitución por motivos personales
de doña Isabel Peñate Ortega, Concejala Delegada de
Educación, Cultura, Patrimonio Histórico y Cultural,
Igualdad, Solidaridad y Turismo, en virtud de la
delegación conferida por Decreto de Alcaldía número
475/2023, de fecha 4 de septiembre (BOP número 109,
de 8 de septiembre de 2023), entre el 13 y el 22 de
octubre de 2023, ambos inclusive.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere la
normativa vigente, artículos 5 y 21.1 a) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, y artículo 43 y ss. del Real Decreto 2568/1986,
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales (ROF), RESUELVO: 

PRIMERO. La sustitución por motivos personales
de doña Isabel Peñate Ortega, Concejala Delegada de
Educación, Cultura, Patrimonio Histórico y Cultural,
Igualdad, Solidaridad y Turismo, entre el 13 y el 22
de octubre de 2023 (ambos inclusive), por el Sr.
Concejal don Gustavo A. Sánchez Santana.

SEGUNDO. La publicación del presente Decreto
en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad
con el artículo 44 del ROF, en el Tablón de Anuncios
de la Sede Electrónica Municipal, y la notificación a
los interesados, dando cuenta del mismo al Pleno en
la primera sesión que este celebre.

Dado con la intervención de la Secretaria General
del Ilustre Ayuntamiento de Vega de San Mateo, a efectos
de fe pública, conforme a lo establecido el artículo
92 bis apartado 1 letra a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

En Vega de San Mateo, a nueve de octubre de dos
mil veintitrés.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Máximo Alexis
Ramos Ramírez.

LA SECRETARIA GENERAL, Raquel Alegra
Sánchez.

190.958

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL
DEL SURESTE DE GRAN CANARIA

Agüimes-Ingenio-Santa Lucía

ANUNCIO
3.626

Advertidos errores en la Publicación en ese Boletín
Oficial de la Provincia número 117 de fecha 27 de
septiembre de 2023 por el que se anuncia la exposición
al público, a efectos de reclamaciones, de la Cuenta
General para el ejercicio 2022, se procede a efectuar
las oportunas rectificaciones:

Donde dice:

“…se halla expuesta al público la CUENTA
GENERAL DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO
2022, correspondiente a esta Entidad, por un plazo
de QUINCE DÍAS HÁBILES a contar del día siguiente
de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, durante los cuales y OCHO MÁS,
los interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones.

Debe decir:

“…se halla expuesta al público la CUENTA
GENERAL DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO
2022, correspondiente a esta Entidad, por un plazo
de QUINCE DÍAS HÁBILES a contar a partir del día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, durante los cuales los interesados
podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones.”

Lo que se informa a los efectos oportunos.

Villa de Agüimes, a tres de octubre de dos mil
veintitrés.

EL PRESIDENTE, Óscar R. Hernández Suárez.

188.960
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN NÚMERO 2

DE ARUCAS

EDICTO
3.627

Procedimiento: EXPEDIENTE DE DOMINIO,
REANUDACIÓN DEL TRACTO.

Número de Procedimiento: 428/2015

Materia: SIN ESPECIFICAR.

INTERVERCIÓN, INTERVINIENTE, ABOGADO
Y PROCURADOR.

Demandante: JUAN ANTONIO HERNÁNDEZ
PÁRRAGA y MARÍA SOLEDAD HERNÁNDEZ
PERDOMO. Abogada: CARMEN ROSA SÁNCHEZ
DÍAZ. Procuradora: MARÍA CONCEPCIÓN JIMÉNEZ
ALMEIDA.

Doña BERTA DEL CARMEN ORTEGA MONZÓN,
LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA DEL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO DOS
DE ARUCAS,

HACE SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
REANUDACIÓN DEL TRACTO, 0000428/2015 a
instancia de DON JUAN ANTONIO HERNÁNDEZ
PÁRRAGA y DOÑA MARÍA SOLEDAD
HERNÁNDEZ PERDOMO, expediente de dominio
para la inmatriculación de las siguientes fincas:

“RÚSTICA. Parcela de terreno de labor sita en el
Barrio de los Portales, en el término municipal de Arucas,
provincia de Las Palmas.

Tiene una superficie de ochocientos cuatro con
sesenta y seis metros cuadrados y sus linderos son los
siguientes:

NORTE, don Juan Antonio Perdomo García; SUR,
don Hilario Hernández, ESTE, herederos de doña
María del Rosario Perdomo Ramírez, hoy don Juan
Antonio Hernández Párraga, y OESTE, serventía
general que separa de doña Dolores Rodríguez
Perdomo”.

Por el presente y en virtud de lo acordado en
providencia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los DIEZ DÍAS
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho
convenga.

Así mismo se cita a DON ANTONIO CLEMENTE
SOSA GONZÁLEZ, HILARIO HERNÁNDEZ
RODRÍGUEZ, VIRGINIA QUINTANA MEDINA,
DOLORES RODRÍGUEZ PERDOMO, FRANCISCO
DÁVILA QUESADA Y JUAN ANTONIO PERDOMO
GARCÍA para que dentro del término anteriormente
expresado puedan comparecer en el expediente
alegando lo que a su derecho convenga.

En Arucas, a uno de septiembre de dos mil veintitrés.

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA, Berta del Carmen Ortega Monzón.

189.544
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